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INTll.ODUCCION 

El pnoente ~o ele invem...,;ón ele teoia - ae intitula : 

"EL INTEllllOGATOIUO EN LA -UEBA TESTIMONIAL EN EL DEll.ECHO 

PllOCESAL DEL TRABAJO", como a ele ,__ el propóaito o intención que ae liene con 

- indapción ea preciur laa ...... lósicaa. juridicu y ......,.ac.lea - ae deben ele .,.,_. 

en pnctica .,.,.. la formulación del iftterTOlllllorio en el ....._.,ele la.,..-. t-imonial. en 

vinud ele - en la vida profeaional el L~ en Derecho y los __......de loa 

~ Juriadic:cionalea lllbot"alea. no - formular preauntu y lalllpOCO - c:aliftcarlu. 

Al Primero ae le denomina : .. Anle<:edent~ Gensalea del lntelTOlllllorio en la 

P...-a T-imonial en el Derecho Pnx:eul del TllllN\jo... En éale - infieren loa principio• y 

evolución ele la 11.,.... juridica en eúudio ; ui también • .e _..,._, laa dctlnicionea de 

lntenoptorio. P...-a Teaimonial, Propoaición Afirmativa. Declarativa e lntenopliva. con el 

objeto de comprender loa capitulas subaecu-ea ; por último ae da la definición del tema de la 

preaente inveRipción. 

Se conti- con el Capitulo Segundo. que .e le llalna : ''"-'oa Juriclic:oa 

OTamalicalea''. para ea10. se refiere en -itlc:o a lu tlpraa gramatic:alea y ló¡¡ic:aa que ae 

requieren para la ea1ruc:tur.aón ele laa proposic:ionea interropliv- (Pf"CllUllC&a) que ae diripn 



.. ~ - .i ........., de la .......,. t..unonial, de modo-.• dan lu claftniciolwsde 

S..-ivo, l'rot1CH1.,.e lnt.....,....vo, Adjetivo lnterrosativo, ~ lnt~. 

l'lupooic:ióll IM.._siva y para 6-liZIU" • eRuclia a la '"'-'iu Mayor, Intermedia y Menor. 

En lo rduivo, .. Ten:er Capitulo se le clenomiJw : ''N.auraleza Jurfdica del 

......,..ario - la Prueba T--.J en el Derecho Proc:e8al del T~". de~ 

preciaamoa loa -oa leplea. juridic:os y lósico• que confunnan las fiaunajuridicaa de la 

Propoaición lnterropliva, lntenvsatorio, ~u Direc:tas. .___en Relación a la 

Idoneidad. Temíao. ~e de la Prueba, Olhcimiento y Admimón de la,._ Temmonial 

y, para terminu' -- el dnahoso de la prueba t-"'1c>nial y., valonoción .,.,..,.,._a la 

Ley F-.i del T ...... 

Por último, el Cuarto Capítulo ae titula : '"Dioposici- Criterio9 y Eotudioa 

emitidos en Relación .. Interrogatorio en la Prueba Testimonial en el Derecho Proceoal del 

T~". De ., con1enido ob..irv- que en un orden jenirquico ae invocan loa .,..._ • 

._._ en materia del t~ que oe relacionan y se aplica .. tema en -..dio, y de alú ae 

infieren en ~fico loo requiliitoa y condiciones legales que ae presentan en el deuhoso de la 

prueba -imonial y _.. ilustrar con -periencia juridlca ae repr...s.-n Teliia de 

Jurioprudencia y Ejecutorias de la H. Suprema Corte de la Nación y de loa H. Tribwlalea 

Colesiadoa de Circuito en Materia ~-

Para terminar se conjuntan las conclusiones. que son el multado de un 



.._....º ....... de ... -'_..._ que compow los objetnlo8 de -· ,,..,.., de .._...._. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES GENERALES DEL INTERROGATORIO EN LA PRUEBA 

TESTIMONIAL EN EL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

! .-ORIGEN Y EVOLUCIÓN DEL INTERROGATORIO EN LA PRUEBA TESTIMONIAL. 
EN: 

1.1.- El México Independiente. 

Cieno ea_ que para saber la presencia actual de la prueba Testimonial en fianción a 

su pn.ctica en el OeFecho Procesal de Trabajo. es insoslayable que debe atender las 

manifeatali:iones jurídicas y de hecho que primeramente se dieron en cuanto a juicios legales en 

los que se resolvían aapectos del trab9jo. aunque si bien ea cieno el tema podria rebasar los 

limites históricos traz.ados en esta inveaaisación ; también no es menos cieno. que es prudente 

panir del periodo reciente y anterior inmediato aJ anibo de la Legislación Laboral en nuestra 

sociedad. puesto que,. ese enJace es detenninante para Nber así las pñmeras manifestaciones 

que se dieron con motivo de Ja presencia del particular Prueba Testimonial del México cuando 

deja de ..- Colonial,. en este sentido conocer su origen y evolución. 

Efectivamente, en la prewnte et-que comp-de 1821 hasta 1916. fijación 

que.,.- _..,w c:omo arbitraria no obstante que en ese lapso se mpone las primic:iu del 

México AutÓIMMllO y sin injerencia at-. para ul identificar la. exiaencia de las normas 
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jurídicas que eran aplicüles para reoolver juicios civiles que comprendienn lo labonl y, de 

....,._.. relevmtte la ._.lación del lnteJTOMlllorio que se hM:ia de la~ T-imonial. 

Es por -º· que para desdoblar la premisa que antecede, convi- p.-eauntarnos 

¿Cuáles son lu pri- formas del trabl!jo que eáaban repladu jurídicamente en la 

Le¡pllación en vi9or en el sialo puado ? ¿Cuiles eran los juicios juridicos que se activmban para 

dirimir asunto• del t~o 1 y en plena relevancia como se conc:ebia a la ......_ T-imonial. 

¿Cuáles eran los requisitos de ... resulación y en si en qué consisda ., prictica ? . 

En el orden de las proposiciones interrogativas que anteceden se procede a darla 

._ata de la forma sisuicnte : 

De la primen. es de afirmarse que efectivamente el tr~o esti resulado 

constitucionalmente, evidencia de ello basta con consultar la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos del S de Febrero de 1857,. que reza en sus aniculos 4° y 5°: 

••Art. 4". Todo hombre es libre para abrazar la profesión. industria ó t~o que 

le acomode .. siendo útil y honesto .. y para aprovecharse de sus productos,. Ni uno ni otro se le 

podri impedir sino por sentencia judicial, cuando ataque los derechos de tercero. ó por 

resolución aubernativa, dictada en los términos que marque la ley. cuando ofenda lo• de la 

sociedad. 



-
An . .S-.- NMie puede w obtipdo á .,._.,. ~ .... --... la ju-. 

retribución y sin - pleno ~- La lq - pu911e-oriallr........,. _ -

·-- - objeto .. pérdida ó el m-o.:.ble ....,.¡&;o de .. lilNrtad .... ......... ya - - -
............ ~ ó de '10lo reli....... TlllllpOeO ........ -.,,;a,. COllWll!ios __ .. 

~ ....... --ipciónó_.._...". (1) 

COI ........ no estuvo ileWd1RW111e u.a.da. 

A.; miomo. ea obliptorio deaulcar que el ....,., _. .._iactó única y 

_,,.,,._ poi" el Derecho Civil. - de ello ea ..ileiente .iuclir a lu ~ 6-u 

juridicaa - et rubro labonll - ·• _..,._ en et Códiao Civil d9I Diolrito F....., y 

T.nitorio de la a.ya Calif"oniia de 1870 y - clic:eft en ... Titulas Octavo del Libro Sesundo y 

Décimo T__.., c1e1 Libro T-.> con loa......- Del Trüajo y Del -o de Obra o 

(1) r,__. del~ en el Ex-Al"Zobi ......... "Comaitucióft Federal de los E......,_ 
Unidos Mfticanoa 5ancionada y j....- por el c.,......, CJ9na"al COftltitu,,_. el ella 
5 de filbnrode 1asr·. México HA. P. 16. 



.. 

.. TITULO OCTAVO. 

DelT~. 

CAPITULO l. 

Di..,._ pNliminu'es. 

An. 1245.-Todo i-nbre .. 1ib<e ...... ..,._la pro&o.ióa,. ...... ó ~ 

- le llCCllllOde. _....,útil y-º· y pma _o._._ae de - productoa. Ni ~ni otro 

.......... impedir, llÍJIO por -- judic:i81.,......, ...................... de,...,....,, ó por 

resolución pbemativa. dictada en loa t-noa que marque la ley, cuando ofionda loa de la 

90Ciedad. 

An. 1246.- La propiedad de loa productos del trab'lio y de la i-• rip por 

leya relalivaa • la .....,.._ común. • excepción de los c:aaos _.loa - -· Códiao 

-••u: 1 ....... eopec:Ullca. 

TITULO DECIMOTERCERO. 

Del contrato de obna ó ...--de~. 

CAPITULO l. 

Del Servicio -ico. 

An. 2!1!11.- Se llama SCTVicio clomático el que ae preoema temporalmente • 

c:ualquier individuo por otro que vive con él y mediude ciefta retribución. 

Art. 2!1!12.- Ea nulo el c:ontrato perpetuo de aervicio -ic:o. 



5 

Art. 2553.- El contn10 llObre ...,;c;o domntico • ._...,. á voluntad de 1u 

partes ; Mlvu lu oipientes dispooic:iol.s. 

Art. 2554.- Se -- - el ...,;.,;.. tiene término ftjo, c:uudo - contrata 

_.un objeto.....,..__ loa.,....,.,._ un~ ú otro ....;ante. 

Art. 2555.- ..... noclrizu - emienden contnt..su por todo el tiempo - dure la 

Art. 2556.- A fillta de convenio expre90 llObre la retribución ó ..i.rio, • 

......,,.. la --- "'-"· teniéndo9e - c:on9iclención la clue de t..... y el -º· 
edad y mptitud del que preua el ..w:K>. 

Art. 2557.- Si el convenio no oc ha e~ pmra cierto y determinado oavic:io, 

atará el sirviente obli¡pdo á todo oquello - - compatible con m Mlud. -· 6-zu. 

aptitud y condición. 

Art. 25511.- El sirviente que hubiere sido contratado sin tiempo ftjo, podrá 

despedine ó ,_. deopedido á voluntad suya ó del que recibe el oavicio. 

Art. 2559.- En los cuas del articulo anterior, el que determine la _..,;ón. 
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..,_ avlur al otro odio ella --del - ftje pua ella. 

Art. 2560.- No ...,._e lo di--o en el anlc:ulo - precede. el que ..-el 

~ podr• clade i._., de9pediral llirviente. ~elulariocoo1--e•1os 

odio - - - tt_;.n .. el ....... llltic:ulo. 

Art. 2561.- CUMdo el tlirviente ftlere delpedido ., un 1upr que diOle mú de 

wiMe 1-de .. domicilio el que recibe el -.vic:io ~ - un - de ulario; •no -

- alli termine el _,,¡c;io c:onttalado ó que en el ••e oe haya c:on...udo otra c:ooa. 

Art. 2562.- El oirviente contratado por cierto tiempo, no puede dej..- el _.,¡.,¡., 

sin juOla.,....... -- de que termine el tiempo c:onwrido. 

Art. 2563.- Se llama juota .,... .. la que proviene : 

I" De nec:aicUd de cumplir obligaciones le¡¡al• ó c:ontraidu ant- del contrato ; 

'Z' Del pelisro manifieOlo de ala;ún dallo ó mal c:onaidedble : 

3" De falta de c:umplimiento. por parte del que recibe el _,,¡c;io. de las 

oblijJllCionea que se haya i_..o c:on ._ro al sirviente : 

4" De enfermedad del sirviente. que le impollibilite pua desempeflllr el senric:io : 

5° De mudanza de donúcilio del que recibe el servicio. á lupr que c:on..-p 
al llirviente. 
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Art. 2564.- El tirviente que deja el aervK:io con juata ......._ tiene~ ele 

cobrU" todos ..,. ..a.nos venc:idoa. 

Art. 2565.- El urviaue que .,_ un juata causa el M<Vicio. -- ele que 

,....,._ .. tMmpo del~. pierde el..._.... ele.,.,.......,. . .......,. -wo. y podrW ......... 

- ..-..... al - ele lo• ........ y peljuic:ioa que ele .. --- aipn. 

Art. 2566.- No ...- el que recibe aen.icio. de9pedir minj..- - al -

cont-.do por cieno 6-. antes que éste espire. 

An. 2567.-SonjuauCllU-paradeapediral airvienle: 

la. Su inMbiliclad para el awv1c:io ajustado : 

2a. Suavic:ios. ........-.... ó mal ~o: 

3a. La inaolveftcia del que recibe el servicio. 

Art. 25611.- Si el que recibe el ..-vicio deapicle al urviente oinjuata cauaa. antes 

de que tennine el tiempo del llju11e. e11• obligado • P-'«' au salario intepo. 

An. 2s.w.- El urviente _. oblisado : 

I".- A tratar con respeto al que recibe el aenlicio. y á .-tecerle en todo lo que 

no 6-e illcito ó contrario • lu condiciot-. del contrato : 

2".- A deMmpellar el MrVicio con lealtad y con tocia la c)iligencia compatible con 
auafila"zaa: 



• 

3•.- A cuidlll" laa coaaa de equél - recibe el ..vicio, y evitar, --- -

pueda, cualquie.- ........ - - i..ii- - : 

4".- A reop>nder de los dallos y peojuicioa que por ., culpa IUfha el que recibe el 

An. 2570.- El - recibe el ----- : 

t•.- A_. 81 sirviente con ri......,.. -icud ... aalarioa. y 6 no i..._ie 

~-.,...;,_., ..-ó .,._su vid8, óque no_., ~en el lljuate: 

r.- A 8dwnirle ... filltu. y siendo.._, conesirle como si a-.. ., hltor. 

3•.- A indemnizule de laa pérdidas y ddoa - puede auftir por., .,.._ ó 

culpa: 

4•.- A aoconerle o mandarle curar por -. de .,. aa1arioa. llObrevi-...ae 

~ y no pudiendo el llinieftte 11tendene por al ó no teniendo fiunilia ó......, ocro 

recurso. 

An. 2571.- El contrato de ~o doméstico se di..etwo por muerte del que 

recibe el a«vicio ó del llitviente ; y IÚ éste ni sus herederos tienen dencho mú que para cobrar 

los s.iarios vencidos huta el dla del fiallecimiento. 

Art. 2572.- La acción para cobrar los salarios vencidos y no paaados. se entablar6 

ante el Juez competente, seaün la cuantía del -socio, y en la forma prescrita en el Códiao de 

Procedimientos. 
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An. 2573.- E .. - .,.._en .i tiempo y~ declenclaa en el uticulo 

1204. 

An. 2574.- El que rec::ibe .i .-vicio. podrii - del oueldo del oirvienle los 

........ y pajuicioa- ...... haya ......... ; Mlvo el - del-...-.... .,..., de injldlicia. 

An. 2575.- Si el - RICl"be .i MrVicio no h8ce .i ...__o .i veriftc:ar .i -· 

no tendri ....:ión contra el......,.._ 

An. 2576.--. de lo pracrito ... los utlculo• -. oe .,.,_,, ... 

- ele los oirvlent• lo - --- ,....__ele policia. 

CAPITULO 11. 

Del -..icio por ;or-i. 

An. 2577.- Servic:io por jom.a .. el que~ aa.lquier individuo• otro. dia por 

dia. --·cierta -nbueión diaria - .. l'8majomal. 

An. 257S.- El ;on..Jero _. oblisado • .,.._.,. el tnibajo para que oe ajustó, 

.....,. lu órdcnn y direec:ión ele la .,._que nicibe el oervicio : oi no lo hiciere ul. podrii _. 

delpedido ...... que el dia tenni-• .,............ el tiempo vencido. 
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An. 2579.- La persona á quien se prnaa el aervicio, eRá obli118<fa á satisfacer la 

retribución prometida, al fin de Ja semana, ó diariamente. según los términos del contrato. 

Art. 2580.- A falta de convenio expreso .. se observará la costumbre del lugar. 

Art. 2581.- El jornalero ajustado por dia ó por los dias necesarios para 

desempeftar un servicio. no podrá abandonar el trabajo. ni el recibe el servicio. despedirle antes 

que termine el dia ó días. no habiendo justa causa. 

Art. 2582.- Si el jornalero ó el que recibe el servicio. f"altaren á lo dispuesto en el 

articulo anterior. aquel perderá el salario vencido. y éste quedará obligado á pagarlo por entero. 

como si el trabajo se hubiere terminado. 

An. 2583.- Las diferencias que hubiere entre los interesados sobre la justicia de la 

causa de que trata el artículo 2581, se dec:idirán en juicio verbal. 

An. 2584.- Si el trabajo ajustado por cienos dfas. ó mientras dure la obra.. fuere 

interrumpido por caso fortuito ó fuerza mayor. el jornalero tendrá derecho de cobrar el impone 

corrapondiente á la parte del servicio que se hubiere prestado. 

An. 2585.- Si el servicio termina antes que el dla, y 110lo se ha tr~ado la mitad 

de éste, se pagará la mitad del jornal : si se ha tni!Mjado algo más que la mitad del dia. se 
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,,._.. el jornal que corresponda •un día ent...-o. 

An. 2586.- El obrero que se haya ajustado sin seftalar término, durante el cual 

- trab~ar. ni obra determinada que deba concluir, podr• deopedine y ser despedido • 

voluntad suya ó del que le empleó .. sin que por esto pueda pedirse indemnización. 

An. 2587.- El obrero es responsable del valor de los instrumentos ó de cualquiera 

otro objeto que se le haya confiado, y que se haya perdido ó inutilizado, á menos que pruebe 

que file sin culpa suya. 

CAPITULO 111. 

Del contrato de obras á destajo ó precio alzado. 

Art. 2588.- El contrato de obras á destajo puede celebrarse : 

t º Encargándose el empresario por un precio determinado de la dirección de la 

ob~ y poniendo los materiales : 

2° .Poniendo el empresario solo su trabajo ó industria por un honorario fijo. 

An. 2589.- En caso de duda se presume que el que se encarga de la obra. la hace 

por honorarios ó salario, si ta obra es de cosa inmueble ; y que la hace por contrato, si es de 

coumueble. 

Art. 2590.- Siempre que el empresario se encargue por ajuste cenado de obra en 
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COM inmullllle c:uyo valor - de mU de .,;., - ae .;..,,_-. el contnto por ncrito, 

incluyénclcNe - él una dacripción porrnenoriz..ta y - loa cuoa - lo requieran. un plano ó 

cli-delaolxa. 

An. 2591.- Si no ae ~plano ó di-. toda cliac:uaión que oe olte2al - la 

cliacuaión de la obra. oe reaolverá • flllta de-.........._ • favor del pn>pietario. 

An. 2892.- El empreaario de obra hecha por ajuare cen-ado, no - obli(l&do • 

preaentar cumitu al propietario: el que lo sea por honocario fijo, debe ~ 

comprobeda de todo lo que·-· 

Art. 2593.- El perito que fünna el plano de una obra y la ejecuta, no puede cobnr 

el valor del plano IUera del honorario de la obra ; rnaa si ae ha hecho aquel y esta no ae ejecuta 

por cauM del dueflo, podrá cobrar el valor del plano, á no aer que al encar¡¡arae éste. ae haya 

pactlldo el propietario no lo pasarla si no lo <:OnViene aceptarlo. 

An. 2S94.- Cuando se haya invitado á varios peritos para hacer planos con el 

objeto de escoser entre éstos el que parezca mejor. y aquellos hayan tenido conocimiento de 

esta circunstancia. ninpno puede cobrar honorarios por el plano salvo convenio expreso. 

An. 2S9S.- En el caso del aniculo anterior podrá el &utOI" del plano aceptado 

cobrar su valor. si la obra se ejecutare conforme a él por otro anisra. 
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An. 2596.- El .,tor ele un pl8llO - no hubiere llido KCPtado. podri el -tor del 

pl8llO Keplado cobrar 1U valor, lli la obn •ejecutare conforme a él por otro artieta. 

An. 2597.- c..- al _...,._u- obn no• ha fijado precio.• t-ra por 

tal. lli lo9 --·no estuvieren ele~~ el - clelli- lo• arancelea ó a 

filh• ele ello9. el que tuaa ~tos. 

An. 2598.- Una vez paaado y recibido un precio, no ha lu...- a reclamación sobre 

él ; • ......,. que al - ó recibir lu -1:n. se hayan reservado ~e el derecho ele 

reclamar. 

An. 2599.- Si el empresario ae oblip. IU minilltrar lo9 materiaJea. todo el fiaso 

ele la obn c:otTeri por su cuenta hallta el acto ele la entrep ; •no ..-- hubiere rnorollidad 

por pan.e del duefto de la obra en recibirla ó convenio cxprao en contrario. 

An. 2600.- Si el empresario se obliga únicamente •poner su trabajo ó industri' 

todo el riesso será del duefto ~ á no ser que haya habido cullJ' impericia ó mora del primero. 

An. 2601.- Se presume que la pérdida proviene de culpa del empreurio. cuando 

se verifica estando aún la cosa en su poder. y lo que se destruye en su propia obra. 

An. 2602.- Seni tambien ele cuenta del empresario la pérdida que dependa de la 



mala midml de los materiales. oi no .,._¡no oponu-e .i ~del.-_• que 
___ ............ _..laobn. 

Art. 2603.- El .....,._;.,. - los cuos - que - ,__conforme• los tres 

anlculo9 ~ no - ...._,,., de aip ~ indemniAción; • no - que 

pnMnienclo la pérdida de la ...... miad de loa materi.Jeo, haya inRnlido oportunallWde .. 

...-.e1e--. 

Art. 2604.- El arquitecto ó _..¡o de un edificio. haya o no pueao loa 

materiales. .....,.,_ durante diez alloa. contados deme el ella ele la -- de la obra. oi oe 

anuina por Yic:io de la comtrucción ó del -io. • no - que ele los vicios de éste y de los 

materiales haya dado avi- .. duello. 

Art. 2605.- La oblit!&Ción que impone el llltlculo anterior. no com.,.- .i 

arquitecto que vende una cua ya fabricada. ni a los demú aneaanos deapués de entrqada y 

_..ta la obra. salvo pacto en contrario. 

Art. 2606.- El que se obliga a hacer una obra por piezas ó por medida. puede 

exiair que el dueflo la reciba en partes y se la - en pro~ón de las que reciba. 

Art. 2607.- La parte pqada se presume aprobada y recibida por el duello; pen> 

habrá lugar • esa presunción solo porque el duello haya hecho adelantos • buena cuenta del 
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pncio de la obl'a. oí no• --que el - • aplk:a a la parte ya _.......ia. 

An. 2609.- Lo cli--o en los doa llrticulos __.¡.,....no ae _...,....cuando 
laa piezaa- ae .........., conomair no pueden - útilea oí no fi>nnando rWIUlidu un tocio. 

An. 2609.- Si no ae ha fij..SO el plazo en que debe concluine la obl'a. ae 

_.,.._. concecliclo el - ~&.re -.io para eM fin ajuicio de peritos. 

An. 2610.-EI empr...uio - noent.._laobraconcluidaeneltiempoclebido, 

a ·--de los daftos y perjuicios. 

An.2611.-EI empresario - oe-.. de ejecutar lllauna obra por......,;o 

clet«minado, no tiene -.Cho de exisir detpués lllp -· ..nque lo haya tenido el 

~ de los materiales ó el de los jornales. 

An. 2612.- Lo dispuesto en el anlculo anterior se obaerv .... también cuando 

haya h8bido lllpn cambio ó .....-.10 en el plano, á no ser que aean -•orizadoa por ncrito por 

el dueflo y"°" expresa deoipación de precio. 

An. 2613.- Lo dispuesto en los anlculos que proceden. no "°"'~ al 

empRUrio - solo pone su industria ó trabmjo : laa variaciones que se i.._. al plano y la 

cliflorencia de los precios serán en este caso excluoívamente de cuenta del d-. 
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Art. 2614.- El - • oblip •"-runa obra por IVU81• c:enwlo. - comenzar y 

COllCluir - los CénnÍllo9 _.......,_ en el <:<>nerato; 

su8cientes •Juicio de paicos. 

y en cuo concnrio. en loa que -

Art. 2615.- El ~ por sueldo u hononrio no_. obli..,SO á concluir la 

obra llino a~ del-· con cal - el tiempo-• fije - -·· 

Art. 2616.- El - se -de una obra. no.,..- hacerla ejec:ucar por otro. á 

.._ - se haya .-cado lo concnrio. ó el dueflo 10-.: en -os .,._ la obra se 

- siempre biVo .._....a,ilid8d del -nario. 

Art.- 2617.- El -de una obra ~u- por un precio fijo. puede dai•ir de la 

--"°"*'2ada. "°" cal - indemnice al empreurio de todos sus ..-os y trabiVo. y de la 

utilidad que pudiere haba- ucado de la obra. 

Art. 2618.- Al que se .Vustó por honorarios. solo oe abonarán • lldemás de loa 

ven<:idos. loa que conapondan a un mea contado desde la su_.¡ón de la obra. 

Art. 2619.- Pqado el empreurio de lo que le corresponde MBÚR los doa artlculos 

anteriol'ea. el duello q.-a en libenad de continuar la obra. empleando a otras--. aún 

cuando sip conforme al mismo plano ó disello. 
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Art. 2620.- Si el --...... _ .. de, .................. podrá rncindine el 

CC>llh"alO ; _.,el - U1c1emnizar* a loa ...-..ro. de aquel del lralajo Y P910S Mchos. 

Art. :Z6:Z 1 :. La nQma ddpo8ición lendrá lupr si el cmpreurio no puede concluir 

laollrapor ....... c:ausa ............. ede., ~. 

Art. :Z6:Z:Z.- Si _... el .._ de la obn. no•~ el contn110. y., • 

........,.._.......,.c1e1..........-opuacone1_.;o. 

An. :Z6:Z3.- Los - 1.-....V- por-. del~ ó le ....,,;niscrat material 

pua la obnl. no 1-.an acción COCllnl el - de ella. sino hasta la cantidad que alcanee el 

....,._¡o., ................... 

Art. :Z6:Z4.- El __.,;o es reoponuble del~ ejecutado por las_....... 

que ocupe en la obra. 

An. 2625.- Si la obra no • hiciere en loa términos convenidos. ó si M pactó 

"-ta a enteni sati- del _,,.,, oe ob9en'ará lo di.,,._o en el capilUlo :Z-, lilUlo l" de -e libro. 

Art. :Z6:Z6.- El pnocio de la obra ae _..a al ene_.., ésta; salvo c:onvenio en 

c:oncrario. 
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Art. 2627.- El COMtn1CtOr de c:u111qoa-. obra mueble. tiene detwcbo de ret-'8 

-..na no w le - el precio. y - de la....-...,;. que le c:ancede el lll'ticulo 2080. 

Art. 2629.- El ~o - con.aruye. - por eju•e cenado. - por hononuio • 

.....,_de que la obra - conlbnne a !u leyes de policla. y pap las muhaa que por ella se 

;......,_. 

CAPITULO IV. 

De lo9 poneadores y lllquiladorea. 

Art. 2629.-EI cont-o por el cual al- oe oblip a tnn_..,. bajo ., 

inmecli8la ~ ó la de ... dependienta. por tierra ó por....._ •una penona. ó alaunos 

....,_._ -.deriu ó c:ualaquiera otros objetos. oe regirlo por las diapooiaones del Códiao 

M....,_il. oi loo~ hubieren f"onnado un _....,¡miento ...,...iar y pennanentc. 

Art. 2630.- En cualquiera otro cuo se oboervarlon lu ..,.._ generales de loo 

contrato• y las oiguientca diopooiciones. 

Art. 2631.- Loa po<teadcwa responden del dallo causado • lu penonu por 

def"ecto de loo conductores. c:anu8jes. maquinas ó caballería que empleen ; y -e def"ecto se 

presume siempre que el empreoario no pruebe que el mal aconteció por fuerza mayor ó por 

cuo f"onuito que no le pueda ser imputado. 
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Art. 2632.- Rnponden i-'ment• de la pérdida y de lu averiaa de lu.,.,... -

'9Ciben. •no - que prueben que la pérdida ó la averia ha pl"<nlWlido de c.uo f"onuito. ele fUerza 

-yor ó de vicio ele las miomaa coau. 

Art. 2633.-Relponde también de lu omi8ÍOlla ó equivocaciones - haya en la 

.-oión de efilctoa. ya w que no los envian en el viaVe ~pod..SO. ya - que los envlen • 

~· di9tima ele la comtenida. 

Art. 2634.-"-- ilJU&I-• de los-. '*laadoo por retardo en el~. 

ya-al - ó ......_ • .,cuno. ó por -.tac:ión ele camino.•......,. que.,......... que 

caao f"onuito ó fUerza mayor loo oblilJÓ • ello. 

Art. 2635.- Loo empreurioo de uanopcxfea no oon reoponubleo de lu.,.,... que 

no se lea emrquen • ello.. llÍ no a loo cae'-<> .. mui,_.o .. remeros ó dependienta ele la 

empresa. que no eotc!n autorizadoo para recibirlas por cuenta de ella. 

Art. 2636.- En el .,..., del articulo anterior la reoponubilidad es exclulliva de la 

penona • quien se entresó la co ... 

Art. 2637.- La reoponaabilidad de todu las infi"8ccioneo que durante el tranoporte 

se cometan. de leya o resi-too fiscales ó de policla. _. del conductor y no de los 

pasajero• ni de los dueftos de las cosas conduci~ á no 9CI' que la f&l1a haya sido cometidai por 
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---· 
Art. 2638.- El empresario no -6 ~de las f'altaa de - trata el articulo 

- procede, - cuanto 6 las - oino cuando tuviere culpa ; pero loa -6 lliempre de la 

indemnización de loa dallos y perjuicio• contbrme á las preacripciones del Códiao Penal. 

Art. 2639.- Laa _....... ~no t_ .._.... paraexiair-.Ción 

ó - - el ~ ni altención alpna en la ruta ni en las detencionea y parada cuando 

-- -oa _., marcados por el,...._º reapa:tivo ó por el contrato. 

Art. 2640.- El remedio de todos loa accidentes --corr_.,.te al 

~ ó conductor, quien al -'º• procurari evitar ...,vm.- 6 loa~ en 

cuanto 8-e poaible. 

Art. 2641.- Loa empreurioa de tranaportea públicos, por tierra ó por agua. deben 

tener un resi .. ro en que asienten lo que reciban para su conducción. 

Art. 2642.- Loa empresarios de carruajes ó transpones públicos tienen la 

reapon .. bilidad __. en el articulo 2631, aunque no sean ellos miamos loa conductores ; 

salvo su derecho contra Hloa en cuo que resulten culpables del dallo. 

An. 2643.- Las acciones que nacen del transpone. sea en pro ó en contra de los 
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....,._;o.. no....,_ nula de 9ei• -clnpués ele concluido el vllúe. 

Art. 2644.- Si la <:ou trmuporuida ftaere ele natunleza peliarooa ó de ,..... 

c:.licl8d. y el dallo proviniere de .. _ de - cin:wutanciu. la ._.,..t.ilidad .... del duello 

del tnn9pOrte. oi tuvo <:onoei-o ele ellao ; en .,._ contnuio, la ~ -'del que 

COlllrató con el poneedor, -o por el duello que.,..._ en la o:ooa, c:omo por el que reciban el 

....tia ele~ ú otru _...... ú objetoo. 

Art. 2645.- La _..,.,. tflUdPOltada-* .._.. ....... del dallo que <:auM, ya por 

culpa, ya por filha ele ol>Mrvanc:ia ele loo res!amentoo del ttalUpe>rte. 

Art. 2646.- El alquilador debe dec:larar los defec:tos de la c:abalgadura ó ele 

c:ualquiera otro medio de tflUdPOlte, y es responsable de los d8lloa y perjuic:ios que .--.!ten ele 

la filha ele -. clec:larac:óón. 

Art. 2647.- Si la cabalsadura muere ó se enferma.. ó si en general se utiliza el 

llMdio de trampone, la pérdida -* de <:uenta del alquilador, si no prueba que el dallo 

sobrevino por c:ulpa del <:ontratante. 

An. 2648.- El poneador tiene derecho de recibir el precio y Jos gaac:os á que diere 

lu.- la .:ondu<:ción, en los término• fijados en el <:ontralo. 
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An. 2649.- A &Ita ele conwnio expre90 ... oboerv..-á la co-del lupr. ya 

90bre el impone del precio y ele los ... os. ya llObre el. tiempo - que haya ele.._... el --

An. 2650.- El poneador - del privile¡po que le concede el uticulo 2086. 

CAPITULO V. 

o.I ~-

An. 2651.- El contrato ele ~ ~-re maycxes ele eded ó en el 

que oe inl- ,,__ ..... mente...--.. oeot.....,.. poreocrito antedoat-iao•

Si....,_ ele los~ no .,pieno fumar. lo hu* por él y en au preoencia otra penona 

cliaainta ele .... t-isoa-

An. 2652.- Eate contrato ea nulo si no oe fija el tiempo que debe durar el 

An. 2653.- En el contrato deberin conatar la época ó laa circunatanc:iaa que oe 

;.._ .-curiu pana que el aprendiz comience á tener aJsuna retribución. E- -re tanto 

COMiclerará compenMda con la emeftanZa. 

An. 2654.- El maeatro que sin juata cauaa dapida al .,,.._iz anta de que oe 

cumpla el tiempo convenido. d_. indemniurle. si ya recibía retribución. de la que 

co1Teap0Hda al tiempo que falte pana cumplir el contrato. Si el .-prendiz no recibía aún 
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Art. 2655.- Son ju- .,.... ... pua despedir al~ lu que pua detpedir al 

~-_.. anlcuJo 2567. 

Art. 2656.- Si el _....¡iz llbandona oin ju- .,.... la__,.,. ó t.uer -- -

tiempo ~. podri el - deonllnclu-á equél ó a la_..... que haya~_. 

él. la ;,....,..,.ración de io. peljuicios que .. te oipn. 

Art. 2657.- Son juotaa .,... ... ...,.. que el aprendiz .. _.-e, laa - autorizul la 

.--.-.ción-oi~e conf"onne al articulo 2563. 

Art. 2658.- Si el ~ "-e.._..,,-, no ~ado '-1-•· el ..-ro 

no lendrá respecao de él más que laa acciones criminales. 

~ del CódiBO Penal IObre la rnponsabilidad civil. 

CAPITULO VI. 

Del conlrato de ho~e. 

quedu>do ademáa 9Ujelo a laa 

Art. 2659.- El con1rmo de hosp>daje •i- lupr cuando alsuno .,._. á Olro 

allJeraue y alúnentos. y sol-e U--. ..-iante al reanbución "°'1Venida. 
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Art. 2660.- Este contrato .. celebra ~e. oí el que lo preRa el 

.......... tiene.,... pública -i-. -·objeto. 
Art. 2661.- Los -... ae.-. obli_..,¡ón de conf"onnane con los nslamento• 

lldminiltralivoa, ~ lu penp impuestu a ello•. 

ablblecido9., el CócliSo P-1... (2) 

A mayor abundamiento. a ele involucrar .i Códiso Civil del Diotrito Fedetlll y 

Territorio de~ c.iifomia del a11o ele 19114. (3) el cu8' - -e M:to oc tiene a la viota y, 

revi"6ndolo ., toda y C4lda una de .... partes, es de notane que reproduce lu miunu 

cli....,.;c;o.- del Códlao Civil de 1970, en lo - .. refiere a su• TitukK Octavo del Libro 

Sepndo y Décimo Tercero del Libro Tercero con lo• --rapectiv.,,_te del T~ y 

del Contrato de olwu. con excepción de io. articulo9 2S72 y 2S73. 

De la .eesunda interro¡¡ante., ef'ectivamente es de afirmarse que los juicios que se 

activaban para dirimir asuntos del ~ eran ~ la denomi...ción ele juicios sumarios y 

juicio vemat. lo• cu.ie. eotaban repladoa en su Titulo Octavo y Decimo del Códiso de 

(2)Manuel Dublan y José Maria Lozano ... Leaillla<:iónMexicana IB70-1971". lmprentadel 
C-.:io ele Dublan y Ch6vcz. Tomo XI. C.ilc Cot"dobules número 8. 1179. P. 283. 

(3) lblclcm. ""Lesi.a.ción Mexicana ... lmp<aaa y Litosrafta Eduardo Dublan y Cia. Tomo XV. 
Coliseo Viejo e.jos ele la Gran SociedM. 1886. P. 397. 
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Pro ord·-.,. Civiles del Dillrito F-.1 y Territorio ele la~ Califomla de HIO y - a la 

letradice: 

•'TITULO VIII. 

DE LOS .JUICIOS SUMARIOS. 

CAPITULO l. 

Di~--· 

Art. 833.- Son juicios rumarioa: 

l. Lor de .w-m- clebiclos por ley : 

11. Lor de ali-or que se-.. por contrato ó por •-to. sianpre que la 

cuatión que M ventile sea solo 90bre cantidad de alimentos. 

111. Loa de _._¡ón de ali-o•: 

IV. Loa que Ve<Mn sobre paao de rentu. daocupación de predios rúrticos ó 

urbano•, ó sobre cualquiera otra cuestión relativa al contrato de arrendamiento ; salvo lo 

dirpueao en el tit. 10. C91>. 1°. : 

V. Los de restitución in intepum : 

VI . Loa que tenpn por objeto el cobro de salarios debidos á jornalel"os. 

dependiente ó domésticos : 

VII . Los que tenpn por objeto el cobro de honorarios debidos á loa abotlados. 

médK:or y demár que ejercen una profesión. mediante titulo expedido por la autoridad pública : 

VIII. Los que deban entablarse conforme á lo dispuesto en Jos arts. 1094, 1134, 
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1154, 1670 á 1683, 2007, 2306 y 4068 del Código Civil: 

IX. Los que deban seguirse en los casos comprendidos en los caps. 7° . .,, tit. 1 1 ; 

4° . ., Sº. Y 6° . .,, tít. 13 del libro 3°. Y 1°.,. tít. Sº., lib. 4°. Del expresado Código: 

X. Los que deban seguirse sumariamente en vinud de convenio expreso de Jos 

interesados : 

XI. Los que deban seguirse para la calificación de algUn impedimento para el 

matrimonio: 

XJJ. Los que tengan por objeto hacer efectivos los derechos que nacen de la 

acción hipotecaria : 

XIII. Los que tengan por objeto la acción ad exhibendum, en los casos del an. 

42:?:: 

XIV. Los que deban seguirse conf'onne al an. 59 del Código de procedimientos 

penales, por el impone de Ja indemnización civil. si ésta excede de mil pesos. No llegando á 

esta cantidad, la sustanciación será la del juicio verbal según su cuantía : 

XV. Los demás á que dieren este carácter las leyes. 

An. 834.- El procedimiento en los juicios sumarios se arreglará á lo que se 

dispone en Jos artículos siguientes ; salvo lo prevenido para los de arrendamiento .. restitución. 

impedimentos del matrimonio é hipotecarios. 

An. 835.- El término para contestar la demanda será el de tres días. 
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An. 836.- No me admitirán otros anículos de previo y especial pronunciamiento 

que loa relativos á la personalidad de aJauno de los litisantes y i la incompetencia del juez. 

An. 837.- La excepción de incompetencia se sustanciad en la f"orma establecida 

en el tít. 3°. 

An. 838.- Las excepciones perentorias se opondrán al, contestar la demanda y se 

deciclirú con el nesocio principal. 

An: 839.- La reconvención· no se admitini. sino cuando la acción en que se funde 

estuviere también sujeta á juicio sumario. 

Art. 840.- El ténnino para la prueba no pasará de veinte di~ y dentro de él se 

poddn ale¡¡ar y probar las tachas que tuvieren los testigos é instrumentos, observ*ndose en su 

caso los dispuesto en el aniculo 630. 

An. 841. - Si las tachas no se prueban dentro del ténnino, se concederán para ese 

objeto cinco días más. 

An. 842.- No podrin presentarse para la prueba principal más de diez testigos y 

cirK:O para las tachas. 
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An. 843.-...... lo9 alellBt09 • conceder6n huta diez dlu •cada _,e; paudoa 

loa.,....__ filllari el juez dentro de odio dlu. 

An. 844.- En loa juicios M1marioa. ni la -encia definitiva ni alpna otra_... 

......,_en el eftocto .,_.¡vo, sino en el devolutivo. .-.- al M1perior tntimonio de 

las-~ en lo9 lénninoa que~ el 1111. 1434, y llevinclo• adelante el 

filllo del infiorior. previa la fblnza ~va. en todo c::uo en que la ejecución del tallo impone 

que la -1e que obtuvo haya de percibir alpna coaa. 

An. 845.- En loa casos de las fhocc:ionea VI y VII del 1111. 833. ai el impone de loa 

honorarios ó aalarioa vencidos excede de mil pesos. el juicio será eacrito y se seguirá en Ja 

funna oumaria que_...._ _e capitulo : si loa ""'-wios ó salarios no paaan de núl pnoa. el 

juicio - verbal. 

An. 1146.- En el cuo final de la frac. VIII del 1111. 833. el heredero que reclame no 

podrá producir nirwuna pnaeba contra lu c:onstancias del inventario. siempre que éste haya sido 

aprobado en los lénninoa que establecen los 1111•. 3996 del Código Civil. 

An. 847.- En el cuo de la frac. X del 1111. 833 se observará estrictarnenle el 

procedimiento detallado en los arts. 177 al 181 del CódiSo Civil. 

An. 1148.- Los interesados en un litigio que deba seguirse en la via ordinaria 
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........., por conwnio e><prao Mljewto al procedimiento ownmio con las condiciona 

......,. .. , 
l. Que nin¡pmo de loa int-• - ,,_,.,.de edad: 

n. Que el convenio conMe en ac:rilUl'a pública. ó en 8Cta que auto,._ el miuno. 

juez - - .,.,.,.,._e para conocer del neaocio. y - firmarán loa int~os. 

An. 1149.- Los que por convenio ae aGeten ájulcio SUJNrio, podrán ..:onlar, 

~ en la eacritura ó _., alauno de loa término• que~ á-. ley 

con•P011den á na el- de juicios; pero nunca .._..,. ni invenir el orden del 

~o. 

An. 1150.- Sometido un juicio al procedimiento aunwrio por convenio de loa 

im..-o-. no podrá volvene á la vla ordinaria en la mi11111a instancia, sino por convenio 

expreso ; ,_a en este cuo el juicio continuará en el trámite á que hubiere 11.,..to en la via 

........... 

TITULO X. 

DEL JUICIO VERBAL. 

CAPITULO l. 

Disposiciones generales. 
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Art. 1040.- Serin objeto de juicio verbal: 

1 . Los netJOCÍ09 _.......,.en los ans. 1049, 1095 y 1096 : 

11 . Los - - de mil pesos. cuando._ put- lo convinieren uí ; ulvo los 

recunos que c:onespondan. si no los renunciaren. y ._ rearicciones que para el convenio sobre 

pmcediriento - --los ans. 1148 a 850. 

111. Los - a<:edan de mil paos y •- por objeto el cobro de pensiones. 

cualquiera - - el titulo de - procedan. <:on cal que la cuestión no v- oobre el miuno 

capital. imposición ó anv- por los que ... adeude la pensión : 

IV. Los comprendidos en losans. 2583 y 3191 del Cócli8o Civil, 10. 11 y 12 de 

éste. y los demás en - la ley lo declare expresamente. 

Art. 1041.-Fuera de los casos ""puaeos en las &.cs. 11.111 y IV del anlculo 

1111terior, se procederil por escrito siempre que el interés del ._ocio ""c:eda de mil pesos. 

Art. 1042.- Si se dudare si el valor de la cosa ó eacrito .. se nombrarúl conforme al 

cap. 11°. Del lit. 6°. Peritos que fijen la estimación de la cosa ó el interés que se dispute. y con 

prnencia de lo que éstos exponpn. el juez calificari en ju.ricia la clase de juicio que deba 

..,.Wne. 

Art. 1043.- De la raolución del juez no habr• más recurso que el de 

responsabilidad. 
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An. 1044.- C\llllldo •...,_el cumplimiento de u- obli,sKión .,.,.,..._.en 

~ ~ oe .,.....,... al impone de é8taa en un afio._. detenninw ú el juicio 

- _. v-1Nll o ncrilo. 

An. 1045.-En laaobfi...,;o-de"-". ú 1aa,,.n-no-.avierwlC01-noeaen 

la -imación del hecho. • recurrir6 al juicio ele peritoa. 

An. 1046.- Lu diaputaa - el -.do civil ele laa penonaa - motivo ele 

juicio eac:rito. - cual liMle el imeréa pecuÑ8lio que de ellaa pueda dimuu" á favor ó en contra 
deloa_ ... __ _ 

An. 1047.- Si al~ demanda ante un juez de paz ó menor ae opuúeren 

-.:epcioroes. - - también -eria de juicio verbal. pero de que cleb9 conocer 

._nv-e un juez menor ó la. inst811Cia,. oe le remitirá laa dili_..,;aa al - con--. 
pua que cono2Ca de unbaa pretenúones al mismo tiempo ... jetándooe en la auaianciación al 

procedimiento que exijan la naturaleza y cuantía de la exc:epción. Si hubiere varios jueces 

_. ó de la. imtancia compet-ea pua conocer. será preferido el que elija la pipte que 

- la -c:epción. 

An. 1041.-Laa excepciones por cantidad _.que la que ae veraa en el juicio 

principal. • .........,;,,nn con éate y ae deciclir* en la aemencia definitiva. 



CAPITULO 11. 
Juicios __ ..,.,_ 

-yelepez. 

CAPITULO 111. 

De losjuicios--los 

,_ele la. i-....:ia~. (4) 
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A.i-. • -er alMrcu" el Cóclijp> ele Procedinüattos Civilea- Dillrito 

F...... y Territorial ele la~· Calif"omia ele 1884, el cual activaba a los juicios-* y 

juicio verbal -las controveniu i-. por lo que a conti- • ~ 

dichucli~: 

(4) lbiclem. P. 132. 

"TITULO 11. 

DE LOS JUICIOS EXTRAORDINARIOS. 

CAPITULO l. 

Del .Juicio Sumario. 

SECCION PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES. 
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An. 949. 5-juic:ios -a: 

l. Loa ... ~ ....... por ley; 

n. Loa ... ._.,. - ......... por.,._...º o por·--º· --q- la 

~----- ........ la-idadde--Otl; 
111 . Loa de ....,..,;on ... ._ ... ; 

IV. Loa - .,.._ - - de .-U. dnocupecióa de predios ndlico9 o 

......._, O -.c:ualquMra otra--al contnltO de...-..-o; 

V. Loa - •- por objeto el colwo de ul8rios debiclo9 a jomalero8. 

VI . Loa - •- por objeto el colwo de hononuio9 debiclo9 a loa ............. 

IDlidico9 y.-.... -ejercen.._ peo.._,~ titulo opedido por la -oriclad pública; 

VII. Loa - deban _...,_ c:omix- a lo di_.ao en loa ana. 991. 992. 

102•. 104•.15'6.1562. 1aaoy2174de1Códiaociw; 

VIII. Loa - deban~ en loa.,..... .,.,.,,,Wendicloa en loa capa. VII. tit. XI ; 

IV. V y VI. tlt. XIII del lib. 111. y tlt. v. lib. IV. del expr.- Códiao ; 

IX. Loa - deban -ine para la calilkadón de alpn i,,._i,,_,to para el 

matrimonio; 

X. Loa - •-por objeto hacer eÑctivoa loa derec:hoa que nacen de la MX:ión 

hipot-.ia; 

XI. Los - r....., por ollj«o la acción ad exhibendum. en loa .,._del an. 

324; 



XII. Los - cldMn ~ .,.,,.,.,._ .. Códiao de ProcedilllÍllnl09 ....,..__ por 

el importe de la~ civil ; 

XIII. Loo que -.n ~ne ~ en un juicio '-'editario. fo...-U las 

porcioMo. un ............. rec:lame llObre la cmMiclad que 11e le haya ........... 

Lu di_.;c;o- de - artk:ulo oólo cotnpre- loo juicios que~ 

.............. por ncrito, oboe"'*lldo• para loa....._ lo di..,._o en el c.p. ID de este titulo. 

Art. 950.- El procedimiento m loo juicioo ounwrioa lle ........... a lo que di..,.,_ 

en loo anlculoo aipienteo. ulvaa las di~ ~ -idu para loo de 

anendamie1110. ~mentoa del matrimonio e hipotecario•. 

Art. 951.- El termino para contestar la-..-.-* el de tres diu. 

Art. 952.- No se admitirán otro• articulo• de previo y -.-; .. pronunciamiento 

que 109 relatiVOll a la penon81idad de alpno de los litipnteo y a la incompetencia del juez. 

Art. 953.- Lu excepciones perentorias se opondrú .. contestar la demanda. y se 

decidirán con el _.,.,;o principal. 

Art. 954.- La reconvención no oe admitirá sino cuando la acción en que se filncte 
eolUvi«e también oujeta a juicio ........... 
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An. 955.- El t*"'"'° _. la .......... no ....... de .,.;111e dlu. y denlro de él 1e 

podl'M ....... y ........... lu_lla_tuv;.., losteati-ei..--~ ..... 

cuo lo...,,._.,_ el an. 467. 

An. 956.- Si las UIChu no 111 ,,..-~ - t-..0 • .., con<:ederin para lálo 

-objeto ci-.. dlu lllU. 

An. 957.- No podrán ~ pmra la~ principal..,.. de diez tem..,. y 

--lastachu. 

Art. 958.- p.,.. - loa -toa eatm a la vi- con objeto de alesar. ae COI........., 

huta diez dlaa a <:8da pane ; el f".ilo .., prnnuncianí dentro de ocho diu. 

Art. 959.- En loajuicioa .......,-;oa. ni la Mlllencia detiniti- ni -'auna otra -

apel.i>les en d efecto su_.;vo. sino aolo en d devolutivo. remitiéndole .i superior 

testimonio de ... .,.,.._; .. reapectivu en los términos que previenen d anlculo 655, y 

llevilndoae adelante d f".ilo del inferior. previa la fianza respectiva. en todo cuo en que la 

ejecución del f"allo importe que la pane que obtuvo haya de percibir msuna coaa. 

CAPITULO 111. 

Del juicio vetbal. 

SECCION PRIMERA 

DISPOSICIONES GENERALES. 
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An. 1071.- Serú objeto de juicio verbal: 

l ...... _..,;os.,.,,,., int- - -....s. de mil ....... ; 

11. Loa - excedan de mil pnoa y t-por objeto el colKo de--. 
cualquie<a q- - el lltulo de - .,..-. con tal que la-., no vene llObfe el miuno 

capital. impooición o .,._ por loa q- se edeude la pensión ; 

111. Loa~ en loa uta. 2464 y 3051 del Códi11<> Civil. 9 y 10 de éste. y 

1oa-...-que1a ley lo dec..,.._e. 

An. 1072.- Para los et""ectos del aniculo anterior. se tcndri siempre como interés 

del -- lo que el actor demande. .Los réditos y los danos y pajuicioa no se tend,.... en 

consideddón pan estimar el interéa del pleito.. sino cuando el importe de los cauudos hasta el 

dla en q- se promueve el juicio, unido al de la suene principal. exceda de la cantidad fijada en 

dicho enlculo. 

Att. 1073. Si se dudare de si el valor de la cosa o el interés del pleito 90ll materia 

de juicio verbal o escrito, se nombrarán conforme al cap. V, tít. V del lib. 1, peritos que fijen la 

estimación de la cosa o el interés que se dispute, y con la presencia de lo que estos exponsan. el 

juez calificará en justicia la clase de juicio que debe seguirse. De la rnolución del juez no 

habríl mh recurso que el de responasbilidad. 

An. 1074.-Cuando se trata de arrendamiento o se demande el cumplimicnro de 

una obliaación consisaente en prestaciones periódicas. se atenderi aJ importe de las pensiones 
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en un afio, --- oi el juicio-_,,_ o eterito. 

An. 1075.- Lu cli11PUtaa MJbre el estado civil de laa penonu nunca - motivo 

de juicio verbal. oea cual _.., el interés pecuniario que de ellas ~ dillUllllU" a favor o en 

c:ontra de los - las promuevan. 

An. 1076.- Si al -tablane demanda ante un juez de paz o_.- se opuaiere 

~ - _,, también materia de juicio vetbal. pen> de que deba conocet 

rnpectivmnmste un juez menor o de primera instancia. se le remitirin las diliaencias al que 

COll-oda,. .,..... que conozca de ambas pretenoiones al núltftO tiempo, oujetindoae en la 

subotanc:i8ción al pn>cedinúento que exijan la naturaleza y cuantia de la excepción. Si hubiel"e 

varios j.- - o de primera instancia competentes para conocer _. preferido el que 

elija la pene - opuoo la excepción. 

SECCION SEGUNDA 

DE LOS JUICIOS VERBALES ANTE LOS JUECES 

MENORES Y DE PAZ. 

An. 1077.- Los jueces ..-es son competentes: 

l. Para t;0110CCr de los neaocios cuyo interés no puede quinientos pesos ~ 

11. Para conceder habilitación para comparecer en juicio a la mujer casada. en el 

caoo a que •refiere loa ana. 200 y 201 del Código Civil. en los negocios de su competencia. 
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Art. 1078.- Si el inlerés del_...,;., excede a- - pero no de quinientos. • 

.,.-. conforme a lo cli_,nto por la oección tercena de - ate capitulo con las 

moclillc:acionea .... - : 

l. De los decretos y autoa no me admitirá más recurso que el de revocación por 

conuario i~; 

11. De la Mntencia definitiva se admitirin sólo loa recursos de aclaración y 

casación. aalvo .._..,el de ~idad. 

Art. 1079.- Si el interés del pleito ,no excede de cien pe90s, se procederi corno 

di..,..._ los artk:ulos sipientes. 

An. J 080.- El Juez menor. a petición del actor, libraní orden al denulndado para 

que c:ompareZ<:a dentro de tres dlas a contestar la demanda. con apercibimiento de darse -

por conteatada ncaativamcnte. 

llev.,.. al efiocto. 

De dicha orden se dejará copia en un libro especial que se 

Art. 1081. La orden se entregará al demandado en los términos prevenidos en el 

cap. IV. tit. 1 del libro l. 

Art. 1082.- No compareciendo el demandado a la hora citada. se dará por 

contestada la demanda en sentido negativo. y se recibirá. el juicio a prueba.. si el actor lo pidiere 

o el Juez lo estimare necesario. 
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An. 1083.-~ el -..ndado a la hora citada.ynoelactor.1e 

impondr• a áte una muha de uno a cinco pnoo. q- 1e aplicará a aquél por vla de 

indenulización ; y llin -juotifiq- lulbene '-ho el paao. no se ci..,.. de _.,., para el juicio. 

An. IOIM.- Concurriendo al ~ lu panes. en vlnud de la citación. 

expondrúl .,.,.- ., orden el actor ao demanda y el reo su conteaación. oponiendo tocias las 

-cepciones que tuviere. tanto ...-oriu como dilatoria. y 1e proc:ecler* a seftalar dla para las 

pruebas confunne al art. 1088. salvo que se trate sólo de puntos de derecho. - entonces el 

.Juez citará para mentencia,, que pronunciará dentro de cuarenta y ocho horas. 

An. 1085.- La demanda y contestación ae aaentarán en forma de acta en su 

expediente reapectivo ; y en ta misma forma se sepirán asentando en él las demás diligenc~ 

hasta la conclusión del juicio. 

Art. 1086.- Si al contestar la demanda se opusieren ex:cepciones dilatorias y se 

o~iere pruebas sobre ellas. se recibirá ésta dentro de loa tres dias siguient~ con arres;lo a lo 

dispuesto en el aniculo 1088. 

Art. 1087.- Rendida la prueba en la audiencia citada para ese objeto.o 

transcurrido dicho término. el Juez oirá en audiencia verbal lo que las panes aleguen, si 

espontmteamente se preaentan al Juzgado con tal objeto ; en caso contrario.. dentro de 

veinticautro horas. sin más trámite dictará la resolución que corresponda. 



Art. 1088.- Si ésta 8-e deoechado lu -cepcionea dilatoria. el Juez dni-' 
dentro de un término que por ningún motivo exceden de ocho dlu. dla y bona - que dll>an 

recibine tu pruebas que no haya .-:eoidad de pt"acticar Ibera de el Juzgado ; llelMllando una 

sola ....tiencia pu1l la r-ión de prueba del mctor. y otra pu1l la del danandado. salvo lo 

diopuesto en el articulo 1094. Puado el dia que oe hub;ere -..SO. ~queda dicho. 

ninlPJll& prueba es admioible. 

Art. 1089. Si hubiere de practicarse alguna diligencia de pt"Ueba Ibera del 

Juzgado, lo cual har• constar la parte al notificarse la deoi-""1 de día a que ae refiere el 

aniaalo anterior. el Juez. seftalado día y hora, mandará que se practique con anterioridad a laa 

que deban de rec;:ibine en el Juzgado. 

Art. 1090. Para la prueba pericial. tu partes estm obligadas a -'ar• el dla y 

hora que se designe. a los peritos que nombren ; en el concepto de que se tcndrU por desi.aidas 

de tal diligencia si no lo verificaren. 

Art. 1091.- Cada pane sólo podrá presentar tres testigos por cada artículo de 

prueba. 

Art. 1092. El examen de los testigos se hará previa protesta de decir verdad. a 

prcacnc:ia de las panes._ y conforme a las preguntas y reprcsuntu que éstas verbalmente les 

dirijan,. y a lu que el Juez crea conveniente hacerles. Los tatigo• serM examinados separada 
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y ouceoiv-e. cuid8ndo que no haya comunicación entre ello• la dilipncia. 

An. 1093.- En ninsún cuo se admitir ... interroptorios por escrito, a no ser que 

los tnaigos que hayan de examinarse estén c~dos en el articulo s l S ó residlln fuera del 

lupr del juicio. 

An. 1094.- Si""'ª del dia que oe hubiere selllllado para la~ conforme al 

articulo 'ºª'· se promoviere la de posiciones o reconocimiento de documento y firmas.. 

pnoentando el pliego <eapeetivo. el Juez. no obst""1e lo prevenido en dicho articulo. mandar• 

citar para hora y dla determinado al que deba absolverlas. o hacer reconocimiento. con 

apercibimiento de que si concurre el día y hora dcsianados con tal objeto. se le tendni por 

confc9o y ., daón por reconocidos los documentos y firmas en su caso, sin necesidad de nueva 

citación. y sin que abole lo dispuesto en la fracción 1 del art. 430. 

Art. 109S.- En las diligencias de prueba sólo se asentará en el acta de la 

audiencia rbpectiva, razón substancial de los hechos que hayan sido objetos de la prueba. Lo 

mismo se hará con las peticiones de las panes, excepto ta demanda y contestación, sin que sea 

_pcnnitido poner comparecencia en fonna .. Al concluir cada dilisencia, firmarán al calce el Juez 

y el Secretario. y al margen las de...._ ~nas que hayan intervenido. 

An. 1096.- Si el día designado para alguna diligencia de prueba se interpusiese 

recusación. admitida éota confünne a la ley. que set1111ar• nuevo dia para que verifique la 



dili¡jencia pendiente. si~ que la .-iuc:ión no - im~ por la pane que pn>mOYió 

dicha dili-ia de prueba. 

An. 1097.- Rendida la pnl- o puados los días -.Iados pana su recepc:ión. el 

Juez. a petición de ocualqui.a de tas panes, den1iro de lres diu oiri en audiencia ved>al lo que 

é8las quim- - para lündar sus derechos. y que en la misma audienc:ia cihlnl para 

senlencia. que pro..,nciarj,. a más tardar. dentro de cinco días. 

Art. 1098.- Si al cont-- la d-a sólo se opusieren ex~ 

perentorias. se procederi como dioponen los arts. 1088 y sisuientes. 

Art. 1099.- Si al conteslarse la demanda el reo eslUVÍere conforme con ello. el 

Juez dictará en el acto la sentencia que corresponda. 

An. 11 OO.- Cuando se proceda ejecutivamente en juicio verbal por algún titulo de 

los que con arreglo al art. JO 16 motivan ejecución.. presentando el instrumento por medio de 

una comparecenci, el Juez. al calce de ésr' dictará el auto de embargo. que se practicará, 

guardándose para la ejecución. designación de aseguramiento de bienes~ lo dispuesto es en las 

sea:ionea 1, 11 del cap. 11 de este titulo ; y asentándose Ja dilisencia al calce del acta 

presentación. 

Art. 1101.-En el auto en que se dicte el embargo. elluez mandatl que se 



-iflque .. .............so ... el -o de ladilipncia, que dentro de ... -. y ocho ........ 

•...-.... comparezca a mani-.,. oi -• cont'o.- con la demanda. o a oponer tu 

excepciones que tuviere. En el primer cuo, el Juez proc:ederlo como di- el art. 1099, 

dictando M:ntencia de remate. En el seaundo caso. se substanciará el juicio conforme a lo 

cli.,-o en el art. 1099 y sisui-es. 

A<t. 1102.- Si el ejecutado no comparece en vinud de la citación a que oe refiere 

el articulo -erior. el Juez citad para oentencia de remate, que pronuncian dentro de cinco 

ella. 

An. 1103.- Si ignorare el paradero del deudor, ""' hanín el requerimiento 

reopectivo y la citación a que ""' refiere el art. 1101, conforme a lo d¡.,_o en loa 

arts. 1046 y 1058. 

An. 1104.~ El procedimiento en la ejecución de lo detenninante en estosjuicios9 

seri también verbal. y la sentenc:ia se~ efectiva sin formar nuevo juicio y sin • más dilatación 

que la absolutamente necesaria para poner al que obtuvo en posesión de la cosa. o para hacerle 

.enuesa de la caotidad sentenciada. Si para este fin fuere -o enajenar bienes del deudor, 

'-cho el embargo, ""' procederia conforme 111 tit. X del lib. l. 

A<t. 1105.- Los jueces de paz conocerian en juicio verbal de los nesocio• cuyo 

imerés no ex~ de cincuenta pesos. de la manera pre.crita para loa jueces tnenOl"es en los 



Art. 1106.- Los juicios llObre desocupación oe sujet- a lo dillpUnto en la 

sección 11. cap. 1 de eote titulo. 

Art. 1107.- Los ténninos establecidos por disposiciones que. aún cuando no 

c_...ridas en -e capitulo. deban~ y - no -cedan de trea días. ae t-rúl por 

fijados en sus~ .,...,. ; los que ~ se reducirúl a la mitlld ....,.. cuyo et"ecto. los 

que 6-en de un nú,._.o ~de dlas se au,._.tarlln en un día más; pero de....,_.. que en 

nin¡pin caso la mitlld que oe tome pueda exceder de ocho días. 

An. l 108.· En los juicios cuyo interés no exceda de cien pesos, no se hará 

condenac:ión en costas. a pesar de cualquier pacto en contrario y cualquiera que sea la tbnna 

en que se establezca. Cuando. a juicio del Juez. haya temeridlld por parte de algunos 

litigantes. solo condenarj al temerario a satisfacer a la otra pane loa gastos le¡¡ales. y una multa 

que no - menor que el 1 o ni exceda del 20 por cien oobre el interés del nesocio fijado en la 

sentencia. No ea renunciable el precepto de este articulo. 

Art. 1109.- La multa de que habla el articulo anterior. se aplicará por toda 

indemniza<:ión de SUS lrabajoS a los abOsados y apntes de nq¡ocios titulados que hayan 

palrocinado o ,....__ a la parte que obtuvo. o a cuyo flavor ae haya hecho la declaración. 

Si la parte que obtuvo no hubiere usado de los servicios de los expresados abo¡¡ados o a¡¡en1ea. 



la nadta impuelta a IU colitipme ~ al fundo común de muha• y __ _. en la t- municipal. 

Art. 111 O.- Contr-. loa derecho• y autos que 11e dicten en los juicios cuyo interés 

no -cede de a- - oólo eo admillible el recuno de revocación por contrario imperio. si oe 

interpone en el acto de la notificación o dentro de las veinticuatro horas sisuientes • ellas. Se 

substanciara oyendo en audiencia verbal. dentro de cuarenta y ocho horas. las razones que 

exponpn laa panes. decidiéndose la que corresponda en derecho en el acto de concluir la 

Mldiencia,. concufTan o no las partes. 

An. 111 1.- De ta• sentencias definitivas que se dicten en los juicios de que habla 

el anlculo anterior, no caben ""'s recursos que los de aclanición y .-poaabilidad. 

Art. 1112.- En Jos juicios cuyo interés no exceda de cien pesos. no se necesita el 

UAO de estampillas para citas. actas. o cualquiera de las diligencias. actuaciones o publicaciones 

a que den lugar ; bastarai para que pueda actuarse el uso de papel con el sello del Juzgado. 

SECCION TERCERA. 

DE LOS JUICIOS VERBALES ANTE LOS JUECES. 

DE PRIMERA INSTANCIA. 

An. 1113.- Los Jueces de prirntta instancia conocer•n enjuicio verbal: 



l. De lu clemmld8a cuyo interés -ceda de quinientos. pero no de mil ; 

11. De las que e..cedan de mil peaoo. - loo.,._ de la !taca. 11y111 del an. 

1071; 

111. De lu que tengan por objeto autorizm- a la mujer c.oada para litipr o 

-· CUIUldo el marido reluaare au autorizllCión,. ulvo to di_.ro en el an. 1077. fhlc. 

11; 

IV. De lu que venen sobre el cumplimiento de lo diopu-o en loo ans. 3367 

y 3758 del Códiao Civil. 

An. 1114.- La demanda será puesta en comparecencia. sujetándose el actor a las 

rq¡las -.blecidall en loa ans. 923 y 924. 

An. 11 J S.- El Juez de primera instancia.. en vista de la comparecencia del actor .. 

mandari emplazar el demandado para que comparezca dentro de tres días a contestar la 

demanda. con apercibimiento de darse ésta por contestada negativamente. 

An. 1116.- El emplazamiento se hará en la f'orma y términos prevenidos en el 

cap. IV del tít. 1 del libro l. 

An. 1117.- Del emplazamiento se asentará en los autos la correspondiente 

diliaencia. que autorizará el eacribano, y donde no lo hubiere, el secretario. 



Art. 1118.- Prewntlindooe el ~ a la ho.-a citada y no el actor, .e 

impondri a éste una multa de cinco a diez paos que .., aplicari a aquel por vía de 

indemnización ; y sin - se juotifique habene hecho el paso. no .., citari de nuevo para el 

juicio. 

Art. 1119.- No compareciendo el demandado a la hora citada. se procederá como 

diepone el an. 1082. 

An. t 120.- Compareciendo las partea a la hora citada, redactará ante el Juez o 

.ec:retario. el actor su demanda y el "'° su contestación, así como la réplica y duplica en 

... c:aso. 

Art. 1 121. - Si el demandado opusiere excepciones dilatorias y promoviere 

pruebas. o el Juez lo creyere necesario. se abrirá un término de ocho días improrrogables ; 

concluido el cual. oiril a las partes lo que aleguen sobre derecho en una audiencia que tendrá 

lugar dentro de los tres dias sisuientes. y pronunciará la sentencia dentro de otros tres días. 

La citación para audiencia de alegato producirá los efectos de citación para sentencia. 

Art. 1122.- Si la resolución fuere desechando las excepciones dilatorias. en la 

misma se aeftalará hora para dentro de las cuarenta y ocho siguientes en que deba celebrarse el 

juicio. a no ser que en la contestación a la demanda se h.lbieren opuesto excepciones 

perentorio juntamente con las dilatorias. pues en tal caso mandará el Juez recibir a prueba el 
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juicio por un término q- no exceda de veime dlu. si ul .a...,.. de las panes lo pidiere o el 

Juez lo-~. 

Art. 1123.- Podrin ~- huta diez testi11<>• por c..ia parte. sobre articulo 

de~. 

Art. 1124.- Con<:luido el t«mino probatorio, se har• publicación de probanzu. 

q,_._ los 8Utos en la secretaria del Juzgado por cinco dias a cllda pane. a fin de que 

tomen su• apuntes, y tran9Cllrridos se les citará, a petición de cualquiera de ellas. a la audiencia 

de ale&Mos. que se verificari defttro de tres dias. 

An. 1125.- La sentencia se pronunciará dentro de ocho días siguientes a la 

citación ~ _,. apelable en ambos efectos, y el recurso se admitirá de plano? si se interpone en el 

acto de la notificación o dentro de tos tres dias siguientes a dla. 

Art. 1126.- Cuando se promueve juicio verbal ejecutivo .. por fundarse la acción en 

alguno de los títulos de que habla el an. 1016 .. se procederá como dispone en ele cap. 11 de este 

titulo. 

Art. t 127.- Cuando se promueva juicio verbal hipotecario. por no exceder de mil 

pesos el valor de la hipoteca. se proceded conforme al cap. 1 de este titulo. 



Art. 1128.- En los juicios de dnocupación M procederá en la fbnna que • 

di..,.,_ en el c.p. 1 de-· titulo. 

Art. 1129.- El procedimiento a que se refieren loa lrea aniculoa anteriores. se 

.....,,_ con las oipientes limitaciones : Los términos que no excedan de cinco días. se 

tendrán por fijado• en sua rapectivos cuoa : Los que excedan se reducirán a la mitad. a cuyo 

efecto loa que fUeren de un número impar de dfas se aumenrarán en un día más ; pero de 

manera que en ninsún cuo la mitad que se tome pueda exceder del término que se fija en este 

capitulo para la prueba de lo principal. Igual reducción se hará en los términos fijados por 

dimpoaiciones no comprendidas en este capitulo y que deban ser aplicadas. 

An. 1130.- En los juicios verbales a que este capitulo se refiere, deberán hacerse 

por comparecencia precisamente en los autos.º (5) 

De la tercera interrogante. se da respuesta afinnandose que Ja prueba testimonial 

estaba regulada por los Códigos de Procedimientos Civiles para el Distrito ~ederal y Territorio 

de B~a California de 1880 y 1884, los cuales reproducen las mismas disposiciones. por Jo que. 

para evitar el obvio de inU.tiles repeticiones. solo se transcriben los preceptos del Código de 

Procedimientos Civiles de 1884 : 

(5) Eduardo Pallares. "Códiso de Procedinúentos Civiles del Distrito Federal y Territorio de la 
Baja Califümia. Anotado y Concordado". Editorial Herrero Hermanos Sucs. México 
1922. P. 171. 



~Art. 375.- La ley reconoce"°""' medios de pn.- : 

l. Confesión. ya -judicial. ya eittrajudic:ial ; 

11. 1-rumentos público• y solemnea ; 

111. Documentos privados ; 

IV. Juicio de peritos ; 

V. Reconocimiento o inspección judicial ; 

VI. Testisos; 

VII. Fama pública ; 

VIII. Presunciones. 

CAPITULO VII. 

De la prueba testimonial. 

Art. 503.- Todo el que no tenga impedimento legal. está obligado a declarar 

como testigo. 

del Juez; 

Art. 504.- No pueden ser testigos : 

l. El menor de catorce ai\os. si no en casos de imprescindible necesidad. a juicio 

11. Los dementes y Jos idiotas ; 

111. Los ebrios consuetudinarios ; 

IV. El que haya sido declarado testigo falso o falsificador de letra. sello o 
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-; 
V. El lahúr de profftión, 

VI. Loa parientes por COllSIUlgWnidad dentro del cuano grmdo y por afinid.9d 

dentro del --· a no _. que el juicio verse sobre edad. p..-entesco, filimción. divorcio o 

nulidad de matrimonio ; 

VII. Un cónyuse a f"avor del otro ; 

VIII. Los que vivan a expensas o sueldo del que los presenta. a excepción de los 

juicios de divorcio, en los que es admisible su testimonio, quedando raervada al Juez la 

calificación de la fe que deba darse a sus dichos. según laa circunstancias ; 

IX. Los que tenpn interés directo o indirecto en el pleito ; 

X. El enemigo capital ; 

XI. El Juez en el pleito que juzgó ; 

XII. El abogado y el procurador en el nesocio en que lo sean o lo hayan sido ; 

XIII. El tutor y el curador por los menores, y éstos por aquéllos, mientras no 

fueren aprobadas las cuentas de la tutela. 

An. SOS. El examen de testigos se harli con sujeción a los interrogatorios que 

presenten las panes. 

Art. 506.- No podrá seftalarse día para la recepción de prueba testimonial, si no se 

hubieren presentado el interrogalorio y su copia. 
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An. 507.- Los Jueces ex.alinarin loa intenopaorios confunne a los art. 358 y 

509. llUllldu'M dar de ellos copia a la parte. cidndola. ul como a los t-iaos. a más tardar el 

día anterior• squel en que deb8 pnctic8ne la dilipnci•. 

An. 5011.- Los litipntes podrán _...- interroptorio de preguntu antes del 

exunen de loa testiaos. 

An. 509.- Los interrogatorios de prquntu y represuntas deben ser concebidos 

en términos clilros y precisos. procurando que en una sola no se comprendan más de un hecho 

y no hechos o circunstanci- dit'Crcntes. 

An. 51 O.- Sobre loa hechos probados por corüesión judicial, no podrá el que los 

... Y•~ ..-U-prueba de testigos. 

Art . .S J 1.- Lo dispuesto en el aniculo anterior comprende al aniculante en el 

caso del art. 43S. 

An. S 12.- Los interrogatorios de repregunras quedarán reservados en poder del 

secretlU'io, y "'üo su más esarec... responubilidad. hasta el momento del examen de los 

testiso•. 

An. s 13.- Los testigos que sin causa legal se niesuen a declarar .. pueden ser 
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--·por el luez. 

Art. 514.- A los ancianos de m'5 de - alloa. a los enfennos y a lu mujeres. 

podrá el Juez. oeaún lu cin:unsuncias. recibirles la dec:laración en .,. cuu. 

Art. 515.- AJ Presidente de la República. a los Ministros. Senadores. Diputados. 

Maalistrado•. lueca. <iener- con mando. lef"- Superio<es de las oficinas !'-. 
Gobernador del Distrito y Jete Politico de la baja Calif"omia, se pedirá su declaración por oficio. 

y en esta forma la rendirán. 

Art. S 16.- Si el testi110 no reside en el lugar del juicio. será examinado por el Juez. 

del lupr en que se encuentre. a quien.. previa citación de la parte contraria. se librará exhono. 

en que se incluirán en pliego cerrado las preguntas que se hubieren presentado. 

An. S 17.- Los testisos declararán con protesta de decir verdad. en la forma y 

bajo lu penas que las leyes previenen. 

Art. S 18.- Las panes pueden asisrir aJ acto de interrogatorio de los tesrisos. pero 

no podrin interrumpirlos ni hacerles otras preguntas o repreguntas que las f"ormuladas en sus 

respectivos interrogatorios. Sólo cuando el testigo deje de contestar a algún punto. o haya 

incunido en contradicción o se haya expresado con ambiaüedad. pueden las partea llamar la 

atención del Juez. para que ésl:e si lo estima conveniente. exija al testigo las aclaraciones 
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Art. 519.- Los 1-iao• - examilllldc>a _..,.y ....,.._le. sin q-unoa 

puedan preMnCiar lu declaraciones de loa orroa. A -e efi>clo el luez fijará un solo ella para 

que • ,,,_., loa 1-isoa que deblln declarar c:onfonne a un núsmo inrenoprorio. y 

dai- el lu..,. en que deban _.,.._ hula la c:oncluaión de la cliliMenc:ia. aalvo lo 

di._.ro en loa arra. 514 a 516. Cuando no fu«e posible renninar el exvnen de los 1-iao• 

en un 90lo clia. la diti-'8 se R1spendet1a para c:onli_,... el sitpdenle. 

Art. 520.- El luez. al examinar a los 1-iaoo. puede '-"lea las JK"CllUnlU que 

estime convenientes, 9iernpre que sean reJativu a loa hecho& contenidos en los interroaatorios. 

Art. 521.- Si el leslia<> no ube el idioma. nondirá su declanción por n.dio de 

inrérpcele. q- -.O nombrado por el Juez. Si el 1es1iao lo pidiere. además de uenlaroe su 

declaración en castellano~ podrá escribirse en su propio idioma por él o por d interprete. 

An. 522.- Las respuestas de los tcsiisos se uentarán en su presencia, literalmente 

y sin abreviaturas. pudiendo ellos mismos escribirlas o dictarlas : también pueden rubricar las 

f>'Í8inu en que se hallan. 

Art. 523.- El restiao podrá leer por si mismo su declaración y deberá finnarla. 

rarificando amea su c:onrenido. si no .,.- o no ube leer o escribir, la declaración -.O leida 



.,.,.. el I~ '-iénda• c:onstar- circu........,ia. 

Ast. 524.- llesirá respecto de lu dcclancionn de loa t~- lo diapueato -

el anlculo 429. 

Art. 525.- Loa testigos eatán obligados a dar la razón de su dicho. el Juez deberá 

ex.isirla. aunque no se pida en el imerrogarorio. 

Art. 526.- Inmediatamente que el teatigo come.te al imerroptorio, lo hará a laa 

repreguntas. 

Art. S27.- Siempre se presuntará a Jos teatiaos sobre loa puntos llipientea,. 

aunque no se comprendan en el intcrrosatorio : 

srado; 

l. Su nombre. apellido. edad. estado'" pr'?tesión y domicilio ; 

11. Si son parientes consanguíneos o afines de alguno de Jos lidgantea y en que 

lll. Si tienen interés directo o indirecto en el pleito o en otro semejante ; 

IV. Si son amisos íntimos o enemisos de alguno de los litigantes. 

Art. S28.- Los nombres de los testigos que se presentaren,. su profesión y 

domicilio. se comunicarán mutua e inmediatamente a las panes después de su declaración_ 

haciéndose constar en los autos. a menos de que hubieren asistido a Ja dilisencia. 



An. 529.- Sobre loa hechoa que han sido objeto de un in•erroaatorio, no puede 

prnemane otro en ninsuna instaJK:ia ddjuicio. 

An. 530.- Los patos que hicieren loa testisos y los perjuicios que sufran por 

~ a dar declaración. urán oatiafechos por la pane que los llamare a decl11r11r, salvo 

siempre lo - ae decida sobre condenación de co.,.. y perjuicios. 

Art. 531.- Cada uno de los litipntes puede .,.-eaen111r hasta veinte resrigos. 

Art. 532.- Cuando hecha la publicación de las pru-.. se observ.,.. que al 

examinar a un testigo. •omitió hacerle aJsuna de las presuntas contenida• en el interrosatorio. 

la parte - presenló éale riene derecho de pedir que el lesligo sea examinado sobre el punro 

omitido. En este ca.o. el Juez incurrirá en una multa de veinticinco a cien peso~ sin perjuicio 

de la responaabilicla a que haya lu1111r". (6) 

En suma : En el México Independiente. las cuestiones ref"erentes a lo laboral. 

eslaban comp<endidaa en el Derecho Civil, en los Códigos éiviles del Dis1ri10 Federal y 

Territorio de la Bllja California de 1870 y 1884. bajo la denominación de contrato de obras o 

t:antrato de prestaCión ·de servicios Profesionales ; de modo que. activaban a los Juicios 

Sumarios y Verbales para dirimir las controversias que se susciiaban a este respecto. los cuales. 

(6) lbideon. P. 76. 
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Mnian ., ~o lqpil en los códi..,. de Procedimientos Civiles de 1 HO y t 9114 ; ul 

"""'° t8lllbién .._,._ en fbnna panicular a la prueba -imoniat como medio de prueba, 

ordenando to. requiutos que debla cumplir para su ofrecimiento, admiuón, desahoso y 

vlllonlción de la mimna. 



1.2.- El México Contempor8neo. 

En ef"ecro, la presente etapa que comprende del allo de 1917 huta nuatros ellas, 

en la cual,. oe .....,¡fieata un México llevoluciorwrio, con snndes cambios sociales,. que surge 

un nuevo pacto social con la promulJ18Ción de la Conacitucóón Polltica de los Ellllldo• Unidos 

Mexicalnos, que entró en viaor d lºdeMayo de 1917, lacual, en su articulo 123 resutaal 

o.echo IAbonl Subordin8do. 

Habida cuenta de lo dicho. para el ef'ecto de así identificar la exisaencia de las 

normas juridic:as del nuevo Derecho del Tral>ajo y de manera relevante la reaulación del 

lnterrosatorio de la Prueba Testimonial, preguntémonos ¿Cuil es la ley re¡¡lamentaria·del 

anlculo 123 de la Conlllitución Federal de la llepública? y ¿Cuáles.,..... loa requ1siroa en que oe 

concebla d lnterroptorio en la Prueba T-imonial en el Derecho Procesal 1-aboral ? 

Ahora bien. se procede a dar respueaca a la primen intenogmue, es de afirmar 

que eft>ctiv..._re la primera ley reglamentaria del articulo 123 Conlllitucional, fue la Ley 

F-...i del Trabajo del 18 de ll(IOsto de 1931 y la segunda del 11 de mayo de 1970. 

En lo rdarivo a la -nda inlem>gante planleada se da respuesta afirmándose 

- la Ley Federal del Trabajo de 1931, reaulaba a la prueba teacimonial, en los articulo• 

quealalecracliccn: 



ott-ido para IU ........._ y .,._ • .,.. loo •-iso• o perit09 que sw«endml _,,oídos. Las 

pana podrán hM:erwe mutumnente fu prepntu que quiermn, int- a loo teotigos o peritoo 

y, en _.r. presentar toda9 lu pruebas que hayan sido admitidaa. 

La lunta o el Grupo Eopecial. en su caso. a mayoría de votos. podñ desechar lu 

presuntas que no tengan relación con el negocio a debate. 

Art . .S2.S.- Si por ~ u otro motivo que la junta estime justo. no puede 

allJÚft tntigo praentane a la audiencia, podrá. recibirse su declaración en su domicilio en 

pre1e11eia de las partes y de sus alJoaados. a IN> ser que atendida las circunstancias del caso .. la 

junta crea conveniente prohibirles que concurran. 

Att. 526.- Los miembro• de la lunta podrán hacer lib,__te lu _.,...que 

jU2¡plefl oponunu a cuantas penonas intcrvensan en la audiencia.. carear a las partes entre si o 

con los teatigos., y a éstos. uno• con los orros ; examinar documentos. objetos y lusa.res ; 

hacerlos reconocer por peritos y. en general .. practicar cualquier-a diligencia que. a su juicio. sea 

necesaria para el eoc:larecimiento de la verdad. 

El auxiliar o el Preoidente de la lunta tend,.._ .._ro de lo• representantes del 

capital y del trablljo, el mismo derecho que a lu parres concede el aníc:ulo S24". (7) 

(7) Alfonoo Teja Zllbce. ''Ley Fedcr"al del TrabaVo. Anotado". Colección de Leyca Mexicanu. 
Edicioneo Bot.u. Cuarta Edición. México . P . 249. 



A mayor ......,._.o, ea de involuerane a la Ley Federal del Tr~ de 1970, 

en la que oe eRablece como llMdio de prueba a la •-imonial, ordenado en un oentido mú 

amplio loa '*!Uiaitos de oltecimiento, -.iúón y desahotlo de la mi-. como es de notarse en 

lo• .,...,....ºª 1eiJa1ea que a continuación oe tnn.criben : 

''Art. 760.- En la ~de oftecimiento de pnoebas se oboerv....,. las normas 

l. Si concune una oola de las partes, ofrecer* sus,,.....,.,.. de conformidad con las 

ftaccioMs aipientea. Si llÍJ1ilUR& de las partes concurre, la Junta procederá de confonnidad 

con lo ~o en el articulo 770 ; 

11. Las pruebas d-., reterirae a los hechos contenidos en la demanda y su 

cont-.clón que no hayan sido conf-• por las panes a quien perjudiquen ; 

111. Las partea pod...,. oftecer nuevas pruebas. aiempre que se relacio_, con las 

oft-ecidu por la cont....,....e ; 

IV. Las p..-U se ofrecerán scompalladaa de loa elementos necesarios para su 

deuhotlo; 

V. Cada parte exhibí,.. desde luq¡o los docu.._,los y objetos que ofrezcan como 

prueba. Si se trata de inf"onnea o copias que deba e><pedir alsuna autoridad, pod,.. el of"erente 

solicitar de la Juma que loa pida, indicando loa motivos que le impiden obtenerlos 

di-e; 

VI. Si se oftece prueba confeoionaJ. se oboerv....,. las normas sisuiemea: 

a) Cada parte podrio solicitar que au contraparte concurra peroonalmente a 
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......,_. pMic:ioftesen la ....iiencia ele~ ele....-.. 

b) Cuando .._ mb11<>lver posiciones una persona mor.I ......... que 11e la cite. 

c) Lu partes poclrin también solicitar que - cite a ""9olver poaicionn a loa 

directores. admini-. aerentea Y. en _.i. a las --que ejwun ftlnci..- ele 

dirección o adminiltnleión en la empreoa o -ablecimiento. ui como a loa mlembrOll ele la 

directiva ele los oindicatoa. cuando loo '-choo que di«on origen al confticto aean propio• ele 

ellos. 

d) La junta ordenará - cite a loa -lventeo. -cibiendolos de tenerlos por 

contaos en lao pooicionn que oe aniculen si no concurren el dla y hora oellaladoa. siempnt que 

lu ._... .. no -én en contradicción con al11Una prueba suficiente o i-ho fehaciente que 

~eenaatoa. 

e) Cuando - ,__.;o airar exhorto. el of"erente -birá el pliea<J de 

policioHea en sob<e cerrado. La Junta llbrirá el pliejJo. calificará lu pooicioneo. sacará cop;;. 
de las que 8-on aprobadaa. y la swonfará en sobre cerrado ~o JIU mú -riera 

.._nubilidad. y remitirá el oriainal. en oobte cenado. para que oe practique la dililJCllCia de 

conformidad con lu pooicionea _...,.....; 

VII. La parre que oftezca prueba testimonial indicará los nombres de sus testigoa 

y podril molicitar de I• Junta que los cite.. seftalando sus domicilios y los motivos que le impiden 

preoentarloo directamente. 

Cuando se necesario girar exhorto para la recepción de la prueba t-irnonial. el 

o-e exhibirá el plieao de presunta. La contr11parte podrá exhibir IUa repreauntaa en oobre 

cerrado. que _.. mbieno por la autoridad exhoruda. o fürmulartu direct...-.te ante éota ; 
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VIII. Si• o6- .......... paicial. el oferente i~ la 11181eria IObre la que 

deba _._. el perihlje. Admitida la.,..-.. la Junta .,._..-...a laa putes que ....-en aus 

peritos en la audienc:ia de .._;.>n de ~ _,:ibiendo al oferente de que lo tendni por 

desistido de la .......,.. oí no lo .,.._. y a la .,....,._,.e de que la.,..-. oe recibia"a con el 

perito del ...._e. El ....,__ pocir* aolicitar de la Junta - .._ ., perito. exponiendo 

laa razones por laa que no.,.-. cubrir los hononorios correspondiattes; 

IX. Conduido el o~o. la Junta resol,,_ c:u8les son laa .,.-. que 

admite y daechará laa que -- impo.....-..es o inútiles; y 

X. DictMa la .-..:K>n a que "" refiere la ltacción -erior. no ""admitirán 

- ~ a - - ""re6ermn a hechos ouperviniemes o que tenpn por fin probar 

laa tachas - se..._, - en contra de los testia<>•· 

An. 761.- La junta. al concluir la .udiencia de oftecimiento de pruebas. Mftalari 

dia y hora para la - de una audiencia de recepción de las mismas. que deben 

eféc:tuane dentro de los diez dias oiguiaw-. 

An. 762.- Son admioibles tocios los ..-ios de prueba. 

An. 763.- Las putea estút oblipdas a aportar todos los elementos probatorios 

de que di-. que puedan contribuir a la comprobación de los i-:hos o al esclarecimiento 

de la verdad. 



Art. 764.- Laa panes podón interropr li- a laa penonaa que int...._ 

en la mudicncia de recepción de,,...-.. sobre los hecho• conrruvenidoo, ,,_..., mu.....,_.e 

lu preauntu que ju.zsuen conveniente y examinor loo ~oo y~- que exhiban. 

Art. 765.- El Pnsidente o Auxiliar o loo .._--eo de loo trabajadores y loa 

par._ podón tambien interropr li.,,.__.e a las ,,.,._a que oe refiere el ardcuJo 

anrerior, e_.- a las pm1ea entre si o con los t9"iao•. y a éúos unoo con otros. La 'unta 
podni onten.r el - de documentoo, objetos y lu......,., su recoaocimiento por peritos y, en 

--'· practicar lu dili11enciu que juzsue convenientes para el esclarecimiento de la verdad. 

An. 767.- En la recepción de la prueba testimonial oe - lu ._.... 

l. Laa pwteo p,.,......anln sus 1eoti11os en la audiencia de recepción de plUllbao, 

salvo lo dispuesto en el articulo 760, &acción Vil. 

ll. No podnin preRltlatoe más de cinco testil!O• por cada '-hoque se prer-. 
probar; 

111. lA 'unta tendri las f"acullades a que se refiere la fhcción l del articulo 
anrerior; 

IV. Para el examen de los testigos no se preaent.,.... incerroptorios. salvo lo 

di_.o en el artículo 760, fQcción VII. La panes fonnularán las presuntu verl>al y 

directamonte. Primero interrogará al of'"erente de la prueba y a continuación lu demás panes ; y 

V. Laa tachas se formularán al concluir la recepción de la pruoha. La Jwwa 

- dúo y hora para el~ de lu pruebas respectivas. 



An. 769.- Si lllpna -- no puede. por .............. u otraacircun-iu 

apecillles, concurrir 111 loclll de la Junta para - .,.,- o cont- un intenoptorio. 

la Junta. previa comprobación del lwcho. podríl ,.........,_ 111 local donde aquélla oc 

-..e".(8) 

Ea imponame aludir que la Ley Federlll del Trabajo de 1970, en au texto original 

ha auftido ...- cambios entre lu que oc encuentra la Refbnna de la Nueva Ley Proceul del 

T,..., que entróenviaorel 1•demayode 1980.miamaquemáallddanteaet...,..porul 

exigirlo el -io del preocnte tratajo. 

En conclusión : Con la promulsación de la Constitución Politic:a de los Eatados 

Unidos Mexicanos de 1917, nace el Derecho L-.i Subordinado, teniendo aa fu-o 

lealll en el anlculo 123 de la cana...._ y en su Ley~ la Ley Federal del T,... 

de 1931 y 1970. de lu que se desprende que replaban a la.,.- t-imonial como medio de 

p..-a. haciéndolo en una forma muy genérica. 

1.3.- El Conocimiento Univeralll. 

En -· punto es necesario ~diar a la Teoria Oeneral del Proceso y en 

particular a la Teo<ia de la Prueba, la primera concel>ida en la adUalidad como una c:iencia 

(8) Alberto Trueba Urt>ina y Jorge Trueba Barrera. «Nueva Ley Federal del Trabajo... Editorilll 
Pom:.a. S. A. 5a. Edición. México. 1970. P. 343. 
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,...,.,..... y - Univwul ...... c:ualquier tipo de ~~o ind_...s;.nt- del 

contenido canoc:teri•ico de éote. ea decir la T-o.-al del Proceto en lo relativo a la 

.,.-. po9lUla lo• principio• de _._ como vilidos y uni-'es para cualquier tipo de 

.......,...,. 

Y por ul requerirlo el ....-e tralN!io. la Teoria de la prueba ae -..diari de 

....,... --.o. ya q- ai ae profiandiza sobre la misma. ae rcbasuia el objetivo de

U.-ipción. 

En -e orden de ideu. ea menester explicar a la Teoria de la Prueba. y para ello 

ae ~en f"om. superll<>ial loa remaa aisuíentea: 

A).- Pefinic:ión de prueba. 

B).- Objeto de la prueba. 

C).- Sujetos de la prueba. 

D).- Motivos. Medios y Procedimientos de prueba. 

E).- Claaific:ación de los Medios de prueba. 

F).- Siatemaa probatorios. 

0).- Carp probatoria. 

A).- Definición de prueba. 



A continuKión •dan lu deftnic~ de alaunosjurillCOllalltos Clúicos. 

"Definición de Planiol. Se llama ~ dice Planiol. todo procedimiento 

emplado.,.... <:0m>etocer al Juez de la venlad de un '-cho. 

Definición de Eocriche... define la prueba diciendo que es la averiauación que • 

hace en un juicio ele una cosa - es dudou ; o bien : el ..-io con que se muestra y hace 

pat-• la verdad o f"al_... ele alpna cosa. 

Definición de Laurent. La prueba dice. es la demostración lepl de la verdad de 

un hecho... (9) 

0).- objeto de la prueba. 

•"Objeto de la prueba son los hechos dudo.os o controvertidos. Se comprende 

también como objeto de prueba. en alsuna• legislaciones. el Derecho consuetudinario. y. con 

caricter de s~iclad. el Dere<:ho extranjero ... { 1 O) 

Para el ..-ro Eduardo Pallares. el objeto de la prueba "sólo~ admitirse 

(9) Manuel Mateas Alarcón. •"La Pruebas en Materia Civil. Mercantil y Federal... Cárdenas 
Editor. Se¡¡unda Edición. México 1979. P. 2. 

( 1 O) Rafioel de Pina. Jooé Cuhllo Larrailasa- "Derecho Procesal Civil... Decimocuarta edición. 
Editorial Ponúa. S .A México 1981. P. 281. 
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.,..-~loa.__ - ee c:onrnmenen en el juicio y t- influencia oolwe la dec:ilión 

que a de pronunciar el Juea. Por tanto, no~ la prueba : 

a).- Sobre lo• hecho• no controvenidoa porque laa partes -"' confom.a 

.._ao de elloa ; 

b).- Sobre los hechoa que no tenpn relación con la materia del juicio; 

d).- No ea admisible la ,,...- de los hechos evidentes, pero si de loa 

inverotimilea. Por evidente se entiende aquello c:uya ventad es de tal manera patente al 

eapiritu, que no - poaible _.ta obrando racionalmente y de buena f"é. Por ejemplo : _, 

evidentes las verdades malemáticu o las cosaa que no es po9ible - po<que au nesacióft 

implica una contradicción manifiesta. Lo verosímil es aqudlo que riene apariencia de verdad. 

que se reviste con el ropaje de la verdad, pero que puede ser f"also. En alpnos casos. la 

palabra verosímil sisnifica lo mismo que probable. 

e).- A.Jsunas legislaciones como la nuestra. prohiben la prueba del '-ho 

impoaible y del notorio... Mucho se ha escrito sobre el concepto de imposibilidad... Tal vez d 

único critaio firme~ Mria el sipiente : es imposible lo que es comradic:torio en si miuno. El 

juez y lo• litipnt- han de obcar conf"orme a las leyes de la razón, de lo que se infiere, que 



aquél no nti oblipdo a admitir pruebas que violen en el principio ele no contradicción ... 

C09turnbtea. 

f).- La ley prohibe que oe admitan laa pnaebaa contrariaa a la moral y a las~ 

Hay que hacer notar a -e resi-io : 1.- Que no eáil prohibida la prueba del 

hecho inmoral cuanao - ,__..;o para los fines del litigio, esto es. aaando el hecho sea 

materia del juicio y está controvertido ~ 2.- Por tanto .. cabe probar el adulterio, el estupro, las 

injuriu gnvea etc ; 3.- Que la inmoralidad de la prueba se determina por la intención con que 

• realiza y no por lo• hechos mismos en loa que consiste. En otras pahibras. la prueba es 

inmO<al cuando 1e promueve con fines inmonales ... 

Por res'• general, el Derecho no est• sujeto a prueba. Excepcionalmente lo 

- el Derecho extranjero. loo Usos y Cootumbreo juridicos y la Jurisprudencia'". ( 11) 

C).- Sujeto• de la prueba. 

En lo referente a esta figura procesal,. es de mencionar que se han formulado dos 

sentidos de apreciación,. uno restringido y otro amplio. 

En sentido restringido, escribe Francisco Camelutti que : ~~¡ la prueba es 

conocimiento dirigido a la verificación de un juicio,. el sujeto de la prueba es el hombre. o el 

( 1 1) ~uccionario de Derecho Procesal Civilº. Tercera Edición. Editorial Porrúa S. A. México. 
. 1960. P. 591. 



IP\IPO ele hombre9 que pnx:ede a la verificación''. (12) Para este .Juri9COIUl.llto se entiende que 

"-a del proc:eoo el .,jeto ele la prueba puede ser un sujeto cualquiera,. pero dentro del proc:eoo 

11á1o puede serlo el .Juez. 

Eduardo Palluea define al sujeto de la prueba como : "La penona a la que va 

diriaida fa prueba para formar en ella una convicción sobre la existencia o la incxiaencia de los 

hechos controvertidos. De esto se sipe, que el sujero de la prueba es siempre el J'uez o el 

árbitro". (13) 

En Mnrido amplio, el concepto de sujeto de la prueba. sesün la opinión de .Jaime 

Ouup º en la prueba aparecen tres clases de sujetos : el activo, o pen.ona de quien proceden Ju 

aaividades pr<>batoriaa ; o penona que soporte o sobre quien recae tales ac:tividada, y el 

destinatario. o persona a quien van funcionalmente dirigida. 

Reconoce Guasp, como no podía ·por menos de hacerlo. que si bien. 

normalmente, es la parte sujeto activo de fa prueba, también el Ju~ aunque excepcionalmente, 

puede asumir la iniciativa. lo que no quiere decir que no sea en este caso su destinatario, 

porque ·~ra calidad de sujeto activo y de receptor de Ja prueba pueden cot'\iugarse peñccramenre 

( 12) "Sistema de Derecho Procesal Civil" . Traducción Niceto Alcalá Zamora y Castillo y , 
santiqo Sentís Melendo. Tomo 11. Editorial y Litogralla Regina de los AIQ¡eles S.A. 
Mé>úco p. 400. 

( 13) "Diccionario ele Derecho Procesal Civil". P. 665. 
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a través de la interpretación - el medio ele la prueba .._ ••. ( 14) 

0).- Motivos. Medioa y Procedimiento ele prueba. 

"Motivoa ele .,.,.-. son...,... Chiovenda laa ~que producerl. mediata o 

i~te. la convicción del Juez (por ejemplo. la afirmación ele un i-ho ele inftuaocia en 

el juicio. realizada por un teatiao ocular ; la oburvllCión directa de un dallo, '-ha por el Juez 

sobre el lupr). 

Por medio ele prueba se entiende la fuente ele que el Juez deriva loa motivo• de pru- (la penona del teati90, el docul1Mnto, el lupr de inlf-=Ción). 

Loa procedimientos probatorios estút constituidos por la totalidad de •

actividades necesarias para poner al Juez en comunicación con los medios de prueba o para 

declarar la atendibilidad de una prueba... ( 1 S) 

Para el Jurista Eduardo Pallares~ los medios y motivos de prueba son : 

Medios de prueba : "En el derecho procesal ~entiende por medio de prueba, 

( 14) Raf8el ele Pina. •"Tratado de laa Pruebaa Civiles ... Segunda Edición. Editorial Porrúa S.A. 
México. 1975. P. SI. 

( 1 S) Raf8el ele Pina. Joae Cutillo Larrallqa. Op. Cit. P. 281. 
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todu aquellu coau. hecho9 o ..,_encionea que pueden producir- el múmo del Juez certeza 

sobre los punto• litisi0808 ... ( 16) 

Motivo• ele prueba : •"Lo• procaalistas enti-- por motivoa de prueba. lu 

-. ......,_.,_o intui<:ionn por lu cu.les el Juez o Tribunal tiene por probmdo o por no 

probmdo. detennift8do hecho y omisión"". ( 17) 

P11ra Eduardo J. Couture. ..el tema del procedimiento de la prueba consiste. -. 

en - adla !IOft lu forma que n neceurio rflPdar para que la prueba producida .., 

En -e aentido el problema del procedimiento ~orio queda dividido en do• 

campos ; en uno se halla el conjunto de formas y de reglas comuna a toda la pruebas ; en el 

otro. de car-.:ter -ial. .., oellala el mecanismo de cada uno de loo medios ele prueba. Así. 

todo lo relativo al ofi"ecimiento de la prueba, a la oportunidad para oolicitarla y para recibirla. a 

las f"onnaa de verificación comunes a todos los medios de prueba, etc. ; constituye el terna 

general del procedimienro probatorio. Por otro lado. el füncionamiento de cada medio de 

prueba. instrumento, testiso, conf"esió~ inspección, etc. ; constituye el upedo particular del 

~··.09> 

(16) Ecloqcdo Pallarn ... Derecho Procnal Civil"". Quinta Edición. Editorial Ponúa S.A México 
1974. P. 352. 

(17) lbidem. P. 354 
(18) Ecloqcdo J. Couture ... Funm.n-to• del Derecho Procesal Civil"". Tercera Edición. Roque 

~Editor. S-Airn 1958. P. 248. 
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E).- Cluiftcación de los Medioa de ,,,_. 

Eduardo P.ilarea. <:luiflca a los Medioa de p..-.O. de la liauiente ~: 

~1.- Dire<:taa o inmediataa. que """ 8Cluellaa - .,.-oducen el o:onoc:imiento del 

hecho que me trata de probar sin in1ennediario de ninaún género. Las mediata• o indirectas son 

... contrarias ; 

2.- Prueba ~ que consisten en cosas y son contrarias a las personales 

producidaa por las ac:tiviclmdes de las pel"llOllU. cuando llOR objeto de una inopec:c:ión judicial. 

conRi.tuyen un medio de prueba real. 

3.- Orijlinales y derivadas. Este 8f11po pertenece a laa pruebaa doc~. y 

son origina.lea. sesün Escriche Hla pri~ copia que literal y fielmente ae saca de Ja escritura 

matriz o sea de la consta en el protocolo o resistro hecha por el mismo escribano que la 

autorizó. En ri9or .. la acritura matriz debiera llamarse original, porque toda escritura que no 

sea matriz no es mis que una copia.. y porque sólo ella esta firmada por los otorgantes y los 

teatiso• ; pues a pesar de no se da el nombre de orisinal a la primera copia aunque con cierta 

implk:ación en los término•. porque se· extrae inmediatamente de su fuente. porque es el 

oriaen de todos los ejemplues. trasuntos y traalados que de ellas se sacan al acudir al 

protocolou. Los autores modernos consideran como original el primer documento que se 

ocoop rnpec:to de un ac:to juridico. y como derivados de él. sus copias. 
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4.- Prwconolituicl8• y por conltilUir. Las pri- - las que•...., flx...- o 

conltituiclo - ... del juicio. y las ~las que oe llevan a cabo en el miomo juicio. 

S.-..._.. oani-plenu y por indicios. Se llama~ pi-. la que por 111 mi.,.. 

oblip al Juez a •-por probado el hecho a que ella refiere y ha<:e f'e contra todo•. La Mmi

plena o incompleta no basta por si mola para producir ese efecto. y necesita urüne a otras para 

ello. La .,..-a por indicioa produc:e una simple pr-lidad de la existencia o inexiatencia de 

. loa hechos litisioao•. 

6.- Nominadas o innominadas. Las primeras tienen nombre y están., no sólo 

admitidas. sino rqlunentadu por la ley. Las seaundas son sus conttuiaa y de au:uerdo con 

Camelutti deberán aplicane a ellas los preceptos relativos a la prueba nominada que tenga máa 

analo¡pa con la i1U10minada. 

7.- Pertinentes e impeninentes. Las primeras conciernen a Jos hechos 

controvertidos que mediante ellas quieren probarse. Las impertinentes se refieren a hechos no 

contravenidos. 

8.- Idóneas e ineficaces. Las primeras son eficaces. son bastantes para probar los 

hechos litiaiosos ; lu ineficaces carecen de esa idoneidad. 

9.- Utiles e inútiles. Las útiles o necesarias conciernen a hechos controvertidos ; 



las inú1ilea a i-hos llObre los .,...Jea no hay comrovenia. 

1 o.- Conc:urrenres son varias p..-U que concu,.._ a probar determinado 

hecho; llinaiulares las que no - ...,.,iadu con 01ru ~ - etec10. 

11.-1....-. y morales. No - ficil precisar en qué conlli11en las,.,....,.. 

inmorales porque aconr- que llClos o palabras que en la vida diaria se conllideran inmorales. 

pueden no ..io en el procedimiemo judicial . ~r ejemplo, la Suprema Cone de lusricia ha 

.-.eho que es ,,_..,;o 1ranscribir las palabras il!iurio.... lal y como fileron pronunciadas. 

cuando .. demanda el divorcio -.ario por causa de injurias. sea cual fiieno su -ido 

- o ilmlora.I. Lo mismo sucede en las cau ... penales. principal"-lle en los caso• de 

acuución por difamación. calumnias, injurias. Ea evidente fa naturaleza inmoral .. y huta 

delicluosa,. de tu fraMS de que se trace. Sin embarJlo de ello no .,_, coallidel"ane como 

in..-.les porque el fin que se persigue al rendirlas.. no tiene cal caricter. Como -os casos 

que me peniauen al rendirla.a, no tiene tal carkter. Como esaoa casos pudiera traer a cot.ción 

los relativos a fas acusaciones o demandas por rapto o violación. 

En mi opinión. la inmoralidad de la prueba radica no en el hecho marerial en que 

consista. sino en la intención contraria a loa principios de Ja ética que la produzca. 

12.- Hillóricu y crilicas. Esros lérmino• de la clasificación - IOllUldo• de 

camelulli, y se enciende por prueba hisróricas las que reproducen de al(!Ún modo el hecho a 
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........,. como - : la .......,. de COllfaión. ~. tem- i,._:ciónjucliciml. tuna 

pública. Laa .......,.. critica no .._- el '-:ho a probar, sino que demueotnn la 

---.. IJO del .,.... - infiere la ex.Íltencia o ~-....,;,,de dicho '-:ho. 

pnaeba de preounc:iorws. la t.uja y - alauno• cuoa la pericial". (19) 

Son crlticaa, la 

En el Derecho Mexicano, loa medioa de pnNlba de que oe ~ hacer uso, oe 

__,,..,, contenidoa en dffiorentes cuerpoa leaaJes. unoa de caricter local, ya - CódilJO de 

~- Civilea del Di1trito Federal y de los E-• y otros de caricter Federal como 

..,., el Códiao Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal del T~o. Ley de Amparo, 

códi.., de c-aa. ere. 

El Códiso de Procedimientos Civiles para el Di1trito Federal enlilt- como 

medioa de pnNlba los sipientes : 

l. Confesión; 

11. Documentos Públicos ; 

111. Documento• Privados; 

IV. Die,_ Periciales; 

V. Reconocimiento o Jn.,,ección Judicial ; 

VI. Testisos; 

VII. Fotopaflas, Copias fütoataticas,. resi1tros dactiloacópicos y en sencnl. 

(19) º'Derecho Ptoc:eu1 Civil". P. 352. 



tocios mquellos ....,_.,. 8portados por loa cle.cubrimienlos ele la ciencia ; 

VIII. Fama Pública ; 

IX.-; 

X.- Y clemU medio9 que pt"Oduz<:an convicción - el luz¡pdor. 

F).- Si•-~orios. 

Loa lii.aemaa probatorios "'*8 imponantes son : 

~1.- El u•cma de la prueba libre que conoi•e en dejar en libertad a los tribunales. 

tanto para determinar cuáles son los medios de prueba como respecto de la eficacia probatoria 

de los mismos así c;:orno la manera de producirlos. 

2.- El sistema de la prueba tasada.. que es el contrario del anterior. En él, la ley 

fija los únicos medios de prueba que pueden hacer valer las panes y la eficacia misma de ellos ~ 

3.- El sistema mixto que panicipa parcialmente de los carácteres de los dos 

anteriores. y que es el sesuido por el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

4.- Aquel que deja a la conciencia de los jueces o jurados decidir sobre las 

cueationes de hecho". (20) 

(20) ldem. 
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G).-C .... prnbmoria. 

La - de la ,..- conoi91e - : "'la necesidad jurídica en que oe encuentran las 

_.. de ~ ---- ._,._ si quieren obtener una sentencia f"avorable a sus 

.,........_ .. _ (21) 

El principio fünd-.1 de la poueba conlliste en que aquel que afinna -• 

oblijpdo a probm-. o como ... dice ... ·-de derecho. el que afirma reporta la carsa de la 

prueba. y por lo tanto, d que toma la iniciativa en la contienda judicial, a quien se designa con 

el nombre de actor. - probar la existencia del derecho que afinna tener. y que aquél a quien 

se exige el cumplimiento de una oblisac:ión. se U- demandado o reo. debe de probar a su vez 

el hecho en el cual oe IUnda su defensa. 

sisuientes : 

Lueso entonces, la carga de la prueba en la actualidad. se rige mediante las reglas 

Ja. El que afinna está oblisado a probar, y en consecuencia : 

2a. El actor debe probar su acción : 

Ja. El reo o demandado debe probar sus excepciones : 

(21) lbidem. P. 359. 



4a. El - niesa no está obUsmdo a probar sino en el cuo que., -'iva 

.......iva..,.aflnnación-: 

5a. El que niep no est• oblisad<> a probar euando al hacerlo. deMlonoce una 

preounción tepl - •-a su favor el colitipnte. 



mA 
SALIR 

2.- DEFINJCION DE INTEllROCiATORIO. 

TESIS 
DE LA 

NI IEIE· 
BllUIRCI 

Una vez que hemo9 eatudiMlo las dif«entea et- en que 11e ha cleurrollado la 

prueba tntimonial a travéa del tiempo, 11e procede a tratar la detlnic:ión de l'"-'orio. 

Por principio preauntémoll09 ¿Qué aipifica en un - etimoló¡pco y literal la 

palabra lnt....,...orio ? y ¿Cómo lle cnt- el lnt-orio en el únbito juriclico ? 

En esta perspectiva es conveniente explicar su MlllÚltica y establecer .. 

interpretación, por lo que, 11e pnx:ede a dar cont~ a la prima'a pnaunta y .., ....aiene 

- : su raíz etimolóllio:a de la palabra lnten-<>satorio provi- del latln ''INTERROGA TIO, 

ONIS : (de interro¡so). F. Cic. lnt.....,...,;.;n. Prepmta". (22) 

Con relación a un sentido literal, la lengua Castel!- lo define como : -m. Serie 

de presuntas que oe diriaen a un acusado : Un interT<>satorio hibil. /1 Acto de diri!Pr las 

prepntu. /1 Escrito en el que están consignadas catas preguntas y las respueatas dadas : 

firmar IU int~orio". (23) 

Ahora bien, se procederá a dar contestación a la SC!Plnda presuma 

(22) Apstln B'-uez Fraile. "Diccionario Manual Latino - E-"°I y E-"'>I - Latino". 
Editorial Ramón Sopena, S.A. Provenza 95, Barcelona 1974. P. 264. 

(23) Ramón Garc:la Pelayo y Grou "Dicc:ionario Enciclopédico de codoa los Concx:i-os" 
Pequello Larou- en color. Edicionea Larousoe. Buell09 Airea 1213, México, D.F. 
1978. P. 501. 



.. 
¿CómlO •_._el 1111.,..._.orio - el únbito juridic:o ? llnpondiendo, • - decir que 

... .,.-.. lipillca : •• ... Serie de --que • diripn a las panes y a loa t.-iam con el 

fin de...- o •veri- .. verdad de loa'--····· (24) 

A mayor -o. el -ro lla&el de Pina lo~-: .. Dilipncia 

judicial dedicada a intenopr a los t.-i809 con el propólito de ac..,_ la exi•encia o 

i.-iotani:ia de ciertoa-. y laa c:in:u-.nciu de loa mi-. a loa efioctoa de la --• 

que haya de dict.- - un proceao (ele cualquier_,_). /1 Serie ele -- ftxmuladu al 

,...., de cuya int.._¡ón oe trate ... (25) 

De lo -- expoMoto, oe concluye que 1....._.orio es la - de.,.__ 

cliriaidaa a loa t-..,. con el propólito de .,.- y a-nau- la - ele loa 1-hos, - • 

efioctúa en cualquier pro<:ao. 

(24) luan Palomar ele Mipel. "'Diccionario p...,. luri...... Mayo Edic:ionea, S. de R. L. 
Oullnl¡juato 122. México, D.F. 1981. P. 739. 

(25)~ ele o.-ho... Editorial Ponúa. S. A. Pri,,_. Edición. Argentina 15. 
México, P. 167. 
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3.- DEFINICION DE LA PllUEBA TESTIMONIAL. 

p.,. el efiocto de dar la definición de la prueba t-i~ es preci- ntudiar en 

f..-_.... .... t-- prueba y t..unonio. 

Por priftcipio _,__ ¿Qué oipifica en~ etimotó¡pco, literal y 

juridico tu ........... pr"'!ba y t-imonio ? 

e- a-. int--'e. la .,.iabra .,..-. provi- del latin: -,..-io, 

onia. (de probo). F. VUT.. Cic. PnMba, -yo-......... ~ ÍllllfMl"CiÓR. /1 Cic. 

A41-ión de la - • la verosimilitud. probabilidad (t. de filos)". (26) 

· Por otro lado y con relación a un sentido literal,, la~ C....,_....-.. 

que pnaelta oipfica : ''f'. A<:ción y efecto de probar. /1 Razón con que .., demufttra una 

cosa: dar una pnaelta de lo - ae afirma. (SINON. Demostración y testimonio.) /1 Indicio 

o -.i de una cosa ..... (27) 

La aenWntica juridica de la palabra prueba es : " ... Julllificación de ta verdad de loa 

1-hoa controvertido• en un juicio. 1-ha por los medios que la ley autoriza y ...,.,..._ por 

eficaces..... (28) 

(26) Aplllin Blanqucz Fraile. Op. Cit. P. 385. 
(27) llamón García Pelayo y Oro ... Op. Cit. P. 728. 
(28) Juan Palomar de Mipcl. Op. Cit. P. 1100. 



82 

A mayor lll>undamicftto, el -ro llú"8el de Pina no• dice que : "La pmlabra 

~ - aa -ido ~e.,-, --la llCCión y efiocto de....-. y también 

la razón, .....-o. ~-o y otro medio con que se -ende mootrar y hacer patente la 

verdad o M-..S de una coM. 

La palabra .,..- - dice VICENTE Y CAllAVANTES - t~ ou etimolotlia. 

ae¡pin. del adverbio probe, que lipiflca -.....-.e, por c:omicleraM que obra con ._......_ 

el - ~ lo que -ende; o, ......., otros, de la .,.._. ~um. que oi¡púflca 

..-. probar, experimentar. pat-izar. hacer te, ....... e><preun varias leyes del 

Derecho ...,.,....,_ 

Por prueba se _._, principalmane, -"' la define la, ley de Panida, la 

awri~ que se"- enjuicio de al- co• dudou (Ley la .• Título XIV, Panida Ja. )., o 

bien la pRJduc:ción de io. actos o elememoa de convicción que oomete el litipnte, en la fonna 

que la ley previene, -e el juez del litillÍO, y que ..,., propios. oeipín detecho, para ju .. iflcar la 

verdad de loa ._...,. alesados en el pleito. 

5-in otras acepciones, la palabra ptUCba. o bien cleai- loa medios probatorios 

dememos de convección en si mi11110s, y en este sentido se dice que una pane se halla o no 

aoi"'ida de prueba, y .., di"'in11Uen loa divenoa i-hos probatorios admioibles en juicio, o los 

diotinloa jléneto9 de pruebas judiciales ; v. gr .• la pruel>a literal o por documenlos, la oral o por 

confeoión, la teotitical. etc., o bien -- la ,palabra pruel>a el arado de convección o la 



c:ertMlumbre que operen en el entendimiento del juez aquellos -o•. 

La prueba se dirip 111 juez. no 111 advcnario por la~ de c:oloculo., 

oituKión de poder formular un tallo sobre la verdad o 181-..S de los hechoa ............ .,._.. 

--~ jusualleplael ............. 

p.,. CARNELUTTI las prueba"°" un i-.. elemental, no t-o del 

proc:ao como del denlcho y no tanto del pn>ces0 dc ~o como del pnx:ao in 

aon-e ; sin eUu. dice. el Derecho no podria. en el - y nueve por dento de los c:uos. 

alcanzar .. fin. 

Por eso oe ha podido decir, --.e. que quien tiene un derecho y.,.._. de 

los medios probatorio• .,..... hac:erto vlller ante los tribunales, en cuo --· no tiene mis 

que la sombra de un derecho. 

La prueba es. en coruecuen<:ia. el punto funclarmntal del proceso • .,....SO las 

puta no se hallan conr......- en relKlón a los 1-hos... (29) 

Ahora bien. por lo que respecta a la palabra testimonio deriva del latin 

-Yestimonium. ii. (de testis). N. Testimonio, disposición. declaración de testiso ..... (30) 

(29) '"Tratado de las Pruebas Civiles... Sesunda Edición. Editorial P<>mJa S.A. México197S. 
P. 27. 

(30) A¡¡ustin Blanquez Fraile. Op. Cit. P. 498. 



... 
A.i miuno. dnde un punto de viaa literal la palabra testimonio ea : "'m. (lat. 

T-). At-.ción de una fi6 de un Mcho. SINON. Ateo&ación. /1 Prueba o 

ju9liflc:ación de una cou. (SINON. Muestn. _._ V. tb. Demoaración. ) /1 FalllO testimonio. 

i_..,¡ón_&loa_..,.__contrauno ... (31) 

En -ido juridico teotimonio es : "El dicho de una penona letlitimamcnte 

RalMl de Pina define al t-como: "Decl..-ación preRada en el_.., 

porelt ..... ". (33) 

Una vez - .., han analizado los vocablos.._ y Testimonio. procedemos a 

............... ¿Culol es la definición de la .._ Teatimmúal? Rcapondiendo. debemos 

afirmar - en tomo a eaa preaunta ea: "La que se realiza por ..-io de t-aoa; o-. a 

través del inten-1orio y declaración ..-i. escrita o por aeflaa (mudos). de penonaa que han 

.,,,_iado loa Mchoa de la causa u oído su relato ... (34) 

Para un mayor entendimiento y deoarroUo del tema que nos ocupa. la doctrina,. 

(31) llamón Gan:ia PelayoyGrou. Op. Cit. P. 1177. 
(32) "Enciclopedia Juridic:a Omeba... Torno XXVI. Editores Libreros LavaUe 1328. Buenos 

Airea. P. 183. 
(33) ""l>k:c:ionmrio de Derecho ... P. 283. 
(34) Ouillenno C-laa. "Diccionario Enc:ic:lopédico de Derecho usual ... Tomo VI. Editorial 

Hetiaaa S.R.L l 5a. Edición. Viamonte 1730. Buenos Airea. Araentina. P. 504. 



.a.uncia '°" conúclenociocws IObre-. definición. para tal efi>cto mencionMlml .,_. 

.JuriM». 

da la ..,._e deflnic:ión de Prueba T-unonial : 

~ que una. parteext..-alprocaorinde-.olo9~juri9dicdonalea-.,la 

........,. o -enc:ia de un '-ha juridico. -o n. de un bsho al - el derecho objetivo 

vi...,.,.. el ,_jmienao. ·la modiflc..,;t,n o la extinción de una relolciónjuriclica o de una oitullción 

.-..-e··. (35) 

..., el que. a traW. de tftdao .. oe .,.._. obt_. infonnación ...-! o eac:ria-. ~a 

~os- M h8n contravenido en un procao"". (36) 

Ahota bien, procedemos a dar nuestra definición de prueba t-imunial y se aftmw 

que es aquel medio de prueba consistente en la declaración de una penona e>dnllla al procao 

llamada teatiao ante loa Orsan<>s jurilldiccionaln. con el fin de verificar la verdad o fill-..1 de 

loa hechos contravenidos. 

(35) Carloo Arellano García ... Derecho Procesal Civil"". Segunda Edición. Editorial Porrú-. S.A. 
México 1987. P. 349. 

(36) Ibídem. P. 350. 
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4.- DEFINICION DE PllOPOSICION AFIJlMATIVA. DECLAllATIV A E 

INTEIUlOOATIV A. 

E&ctiwe, lli el __ at., .. una~ del-· tambWn n propio 

de nce cl8r. _....,. _...,..,._ a&n ele COlllllllicadón o~ ele relación. El 

m....-o, bien lo..........._ .. et l_.ue: s-i-... ~ ...-ycli..,..._. 

Aá, - - la primsa fbrma ....-x:-i-con11eva Ull_....uemo 

completo .. la onción. la CUlll • .,_de -V-o, - y complemallo puede -

~---. inlsropli-......-;.,.y-. 

A lu-úl~ ~el lenawVe lósico i.. delli- infonnativu, 

deci-ivu o enunciativu, y lu llama propoaiciona o -nciados. 

La doctrina, ....... - el pun10 de vi•• - que.., es1udien, Ulilizan - una 

Comw -- lo8 •énni- onición y propollición. ya que la Lósic• lo mmoeja como 

propoüc:ión y la~ como onición. 

i111erroptiva. 

declaralivo 

p.,. el e&clo de dm" 1.. cleflnic:i...- de· propoúción afinnaliva, declaraliva e 

ea - .-udiar - fOnna MpUada lo8 '*1ninoa pn>pollicién, aftmwtivo, 

e inlerroplivo. Así -· Pf1'11Unlémonos ¿Qué silPÚfica la palabra propollición 

- -ido lilenl y en ~ lóiP<:o ? y ¿C.... ea el llianillc:lldo li1eoal de lu palabras 

afirmativa. declarativa e intcrroptiva ? . 
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conc......., a la pn,,_. intenopnte. la ~ c_...._ define a la.,.._ 

pnJp09icióll como : ..,._ Acción y efilc:to de ..........-. /1 Coaa que • propone...,.. 

.....,_ación (SINON. Invitación. moción. pro.,._.. ) /1 Gnm. Onlción. // J.os. Expresión 

v.-c1eunjuicio ..... (37) 

En MMiclo Ló¡pc:o propo9ición: ..... es la expreoión ext- del .Juicio ... " (38) 

.. La difiormlcia -re idea y juicio es que la prinwra no aftrma ni niella ll8da ; y. 

- cambio. la_,.,;. del juicio n1á en la allnnación o nq¡ación de aiao. 

El juicio plicolójPco (o acto dej-) es la -ión rMntal por la cual 

- una idea con reopec:to a otra. El juicio lósi<:o (como_......._.,) ea la a8nnación 

(ya l'Mlizada) de .. relación - - ideaa. La propoaición .... ~ -- del juicio. 

El juicio. y. por ...,.º• la propooición,. t~ tres ..ie.-os : .,jeto. verbo y 

~- El sujeto ea la idea de la cual ae aftrma alao. El predicado es lo que ae a8nna o oe 

ftÍellll. El - ex-1• misma afirmación o ne¡iación ... (39) 

Reapondiendo. la lelllJllda imerropnte. la len- c-e11ana ... define"°"'° : 

(37) Ramón García Pelayo y Grou. Op. Cit . P. 725. 
(Ja) Culos Dión ~- .. Curso de Lóaica... Sq¡unda Edición. Editorial McGraw-Hill. 

México. D.F. 1980. P. 92. 
(39) Raúl Gutiérru Sámlz. ••tmroducción a la Lóaica... Undécima Edición. Editorial Eúinp. 

S.A Méxic:o. 1977. P. 139. 



.. 
•• AflnnMivo. va. Adj. Que afirma : .._.. afirmativa. /1 f: propoúción 

afirmativa : Soat- la afinnativa. .. •• (40) 

•• Declaruivo. va o Dedaratorio. ria. Adj. Que declara: .,to dedmmorio ... (41) 

"r....._;vo. va. A<ti· Que indica lnt.........,;ón : .....ió COft tono illlerTopaivo. 

11 Gram. Dlce9ede loa....,...__ y adwrtlio9 -· - fi8unn - una oración 

intenop1iva ¿quilin vino? ¿CuMdo vino r•. (42) 

Una vez analiudoa loa vocablos -eno.-. procedemos a_........,. ¿Cuál ea 

~-Ido -. ~e. ea de afinnane que propoúción aftrmati,.. ea la 

exprftión - de un juicio en --afirmativo. 

En lo -e a la propooición declarati,.. oe dice que a la~ externa de 

un juicio - ~declarativo. 

Por último sabre .... .,.-opoliciones intetroptivaa oe dice que : "Todo juicio oe 

expreu mediante una propooición. pso no toda JHOPOSición ea juicio. Lu presuntas, como se 

(40) Ramón Gan:ia Pelayo y Groa. Op. Cit. P. 25. 
(41)1bidem. P. 294. 
(42) lbódem. P. 501 



·"'::'"· 

nota no _,juicio&. por - C11t eUaa ni• Ulnna ni 1e .............. ••¿El hien"o se flande a 700 

..-7" A --- no puede cont-: ""E• &180... En- propoiüción--. oin 

........... lodoo loa ........ .,.-.,...... - hayajuicio .................. .....__ 

por lo -. ....... como~ - .. fimciónoC11tal....,.de-~. 

C~e. .,. lu --queda ou..,.ndida la IUncióa ....,;aa;va de la cópula (no la 

~). Por lo ......... loa ........ de inl-""' .,,,.,_ preci- para indic:ar

ha ~ ~- ftonción: "¿14.673 ee un núnwo primo?". La Qla..._¡ón

- lac:ópula. ...., _oc,.,..,.... ........ - en el oujeto o_.,.,......_: º"¿AtiotáMlea 

.-ibió El 8-late 7". No : Platón. º"¿Alo!jandro Besó huta el rio ~ r•. No : ..._.el 

rio Indo. 

La proposición inl...._aiva tiene.-. lodo• 108 ......_...,, pao uno de elloa 

inl_. la-..a con- pro11iolonal. Otras -. en la iJanlJtPICióft uno da loa 

ei..-oo queda indelenninado. como ~o presunto ""¿Qué es la flloaofla .,... En loa 

.........,. -eriores ba818ba cona-ar ··.,~·o ''no"". para que tu~ un juicio. En eeae cuo 

no eo pooible ni.....,.. de eua __... Lo que .e pide es la determinación de uno de 108 

elerneMoa. 

Las proposiCW-S in1errop1ivu son. de.de el pumo de,,;- cientlfico, la más 

ímportanteo. Todo p...,......, científico. comienza con una Presunta. que indica la dirección de 

la iftYe81ipción. Una -naa es. en otra palabra. un problema ; y todo problema - una 

-nta. Del enunciado conecto de la preaunra depende, muchas-. la pooibilidad 



-·la---... - (43) 

Anees de pnx:eder a dar - definición de propoUción intettopliva. ... 

indi__.,.. .-. laa definic:ionea de ...;.to y.......-. y• da de la oipiente forma : 

El aajelo ea el .....-¡,,., que .i...,. _. 4eo1.,_. el 11er o - a qu.,_ • 

El poedicado o com.,i-o - la .,.._.o palabru que - lo - • 

mplica al ....... o lo - - clic:e de él. 

Habida -. de lo dicho, pnx:edenms a definir a la pooposición int....,..Uva. y 

• .a.- que ... una presunta que oe ~ ele aajeto (•111tantivo) y predicado 

(con.,.._). en laque uno de ... -os queda indel....mado, y en esae caso lo que• 

pide la dlltenninM:iiJn de uno de ellos. 

Por rqla _.. en la pl"Opooición imenopliva lo que se pide es la 

determillKión del 9Ujeto (sustantivo) y excepciolllll..-te el predic..to o compi-to. 

(43) Maria Elena Clulpa de Santos R. .. Introducción a la Lótlica y Nociones de Teoria del 
C~o-. Editorial ~usz Mea.:- S.A. de C. V. México D.F. 1975. P. 33. 
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5.- DEFINICION DEL INTEJUUJGATOIUO DE· LA PRUEBA TESTIMONIAL EN EL 

DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

Toda ...u que en ~ados anteri<><ea quedlu'on clefinicloe lmo -., 

-.........-• ...-t~ y pn>poaición inc..._..¡va. y pwa efecto de ....... ddnición 

del llW.........,no de la Pruebe Temmoni-1 - el Derecho Pr.-1 del T......,; n prec;.., 

definir ., principio de...-.. ¿Qué a el Derecho ProceMI del T ..... ? 

A la int.._re que ~ oe da conr-..:ión ci-: la lbnna oipicnle: "El 

Denc:ho Pn>ceMI del T....,• el coc9unto de.--..._._ q,_ ._..... lmo ......,.._.,. 

a ~r -e las -toridades del Trabajo - deciden llObre lu --Y COOlllO•---
oe .. .aran por o enrre la Capital y el TrmlNVo y que tienden a darte e&clividad &I Derecho 

Laboral Sullantivo. ~-e c:uando éste ,.. violado por loa - fmctorea de la producción 

o por uno aolo de elloa"". ( 44) 

A mayor abundamiento el Dr. Misuel Bon-el Na\111nO. cila a Trueba Urbi-. el 

cual lo define como "el conjunto de las rq¡Jaa juridicu que re¡¡ulan la Klividad jurisdiccional 

de los lribunales y el proceao del lnlbajo. para el mantenimiento del orden jurídico o económico 

de las relacW.- obrero-patronales. interobreroa o interpatronales'". (45) 

(44) M;guel Borre! Navarro. ••AnaJisis Pr*ctico y .Jurisprudencia! del Derecho Mexicano del 
Trabajo ... Tercera Edición. Editorial Sis1a S.A. de C. V. Mexico. D.F. 1992. P. 453. 

(45) lbldcm. P. 454. 
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Olroe -.di1tu deft- al o.-ho Proceul del T......., como la runa de la 

cMncia d9I Derwc:ho _ _...._y ........ el .,.,.....,;mienlo, ~y re8olución a .... ,,. de 

loe ~jurillltic:cionaln del T ....... de laa ,,_......y conaicto9 -..loe....,._. 

...,.._y..._,¡_ de clue con motivo de laa relacioMa ..........__ 

- ~ • darlacla8nici6nd91 • ..._.......... .............. 

Se....._, - .... -· ~ inl....,..aivaa(pnpnlaa) cliriPlaa. 
un teltieo, - loe Orploa luri~ ._.........,con el ftn de ~la,,....... o 

......... de loe._.,.,..~ - - 9118Cit•-.. e1 capital y el tnby> - el Procno 

Laboral. 



CAPJTVLO JI 

ASPECTOS IUIUDJCOS GllAMATJCALES. 

1.-SVSTANTJVO. 

Como .. -..dio .., el ""PiNk> -.no.- la popollicióft ~ .. compone 

de~ y...,.,.,..._.,, y_. el efiocto de._..- un ....,,.,.. -ildimíanlo de-... n 

,.._¡.., .......,_ .,. ._..,. dnde d Mlbito Onunarical. con la ftmlid8d de -

.............,_la natunleza mi.,.. de la pn>po9idón ~iva y ul podeo- eflocsu.-., 

~-el rnc......,.....orio •la.....- T-imonial. 

Por principio _...1ÍlllOllO• ¿Qu¡é a el ...-ivo? Jl&....,.....odo a -

,,.-.. ~o r-.. llamlldo nombre: ~ ..... roda palalwa que llirve _. deai....-laa 

,,..__ uimela. y coaaa; como Alonso. pintor. T-. _.-.., pto, virtud. color, 

-".(46) 

Para Lu<:cro Lo:uno el suatantivo : - ... ea la ca1egorfa .,_.ic:al variable -

oirve _. _,_ penonaa. animales, coaaa y lénómenos ~ cualíd....,. deaprendidaa del 

..... (47) 

(46) F. T.D. "'Gnunática E-8<>fa'". Tercer cn-.do. Déci11111quinra Edición. Colección F. T.D. 
Ayuntamienco 141,México. D.F. 1930. P. 12 

(47) "E-6>1 Func:ioul ....,. laa Eacuelaa Nonnalea". SeJlundo Curso. Octava Edición. 
Editori.i Ponúa Hnoa. YCla. S.A Mé><ico. D.F. 1981. P. 76. 



Eaui .... la.,._....,.____.,.. .at-• la--• pera _ _..._. • 

......... di---. _ ................ di-. .... _....._.,,_~ .. 

CUD que W oc:upa,. .-0 -. que ........... ODe119. O 0'º5 dG ... ct.riv8daa cllil W' e illckMive los 

......................... juridico ......... ......__,, ____ ~----

_ .. o...echo Pr---i .. T ...... ; de ul tar..-.i .;.rcicio .. ~ ........... la 
iftdluiilft _ ......... - -

Ea-: 1.ae_..,_;.,.i .... ...-;wo .... _..... ... 

• .,.._.........__r.N •-o-~.s.i-. 



2.- PllONOMBltES INTEKJlOGATIVOS. 

En el s--e ..,.n..io •tiene como propóllito ele ....,n.. el.....,_, ele 

¡wCA_1.,.e inl•..,..aiOIO, por lo - ~¿Quéeaelpo_,.,,e?y¿Cómo• 

Se ...-.c1s~. lapri-.interrcJsWe y·_ ........ prol_I ... . 

- : " ... la _.. variable ele la Ol'ac:ión - clai.- una.,..._ o.,....,. ........... y 
denacar. la woz ... --.,_.,.... ••• (48) 

El -ro Mipel Selinu dice que: "El pronombre, - - ....iidad ee .., 

.....n.o. ee la .,.._. - •pone., '-ele un nombre pana evits la r..,.aici6ncle-. 

Lo9 pr_ ...... :S 11 1..-i 1os ollcios .... -··. (49) 

A ...._ ........,.._º· Lucero Lozano deftne al ¡w......-e ele la -

...,_.e: "!la una c:at...,.;a ~ - tiene llisnificado .-.ional. - no ea 

<:OlllMMativo y - puede cleoempellar oficios de -atantivoa. de ..i;.ti1m y ele -.rt>io ... (50) 

De lo werior • deaprmlcle que -•en una pan~ de doo611ieioc- dal 

psonCA1.,.e - realizan clffier.-ea autona. por lo que. conaidenunoa - la,_. ............ la 

(48) F.T.D. Op. Cit. P. 60. 
( 49) "Oram6tic:a Inductiva de la i..,.... Eapaillola... Pri.._. Parte. Undécima Edición. •
~ ltobnclo y llloaell. S.ll.L. México, D.F. 1946. P. 153. . 

(50) Op. Cit. P. H 



- da la _,.1-o Loano, por lo-o.-~ a tal--todaay.,

unade-putea. 

o-do CXlllt-..:ióft a la --- .....,._.pi _ _.. el Pl_ ... e • duiftca 

-- a.- 1-. - .............. ---·-- ....-..-. illlWlnidos. NIMi-. 

.....W-".(51) 

Por ul .-- .. ...-.~---- ................ ~ ... -

... - t - ....._ando .. deftnic:ión y_........ cuala - : 

............,.. .. rel8tivos - loa- - re&rwiaa una __. o cou ya 

citada. la cual • 1i- -.-•... " (52) -• Mltor ...,. dice también - hay cinco 

jHCHMMnbc• nlativoa y - : -. cual. quiln. cuyo, y cuanto. 

Loa rclativoá son un tipo de palabra con dos fimciones en si mismo. es decir 

(51) F.T.D. Op. Cit P. 60. 
(52)1bidem.P.68. 
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,...... 1 ..- ... "'-iones ... ,,. ............. o ... ......,._.. ( .................. o 

~).por comi..,-e. los,,.._..,.,. .. ~ por el '-ha de~deun 

w-e _. .. .¡pfkacióro, ...., 9iniendocomo~; _.,.,_.ftlnciollmr 
---mvo.~o..tw.bio . 

...... .. _.. 1.-o Louno dice: --u-. ................. relMlvo9.: que. 

quien, cual.-· -o. El relativo no - 9ipitlcaci6n pn>pia; - cada cuo ...,......_la 
Ñp;e 1 crñán de .. --.denle. de alll - ., lli..,;flcado,,.......... del hilo del di9cuno ... (U) 

C.---: 

Loo .....,...,,, ...... ~ : " ... - C<>llvierf., en int~ C:U....SO con ellos 

Otro autor -. que loa pronombret imenoplivoa: .. 5¡...,..,..... ,,._.,.,.,. ... 

r-. la mi..,.. fbnna y loa miamos ac<:identea pamalicalea que loa relativos. de loa - ae 

diainpen por el acenro en la eacritur, por Ja entonación en el habla y por carecer de 

(5J)Op. Cit. P. 91. 
(54)1cMm. 



Pva nllljor CCJllll'f8UÍÓll del ,_,. que - -. - _..,¡timos t.......,.;tMr la 

con 'tri'>ll--•~ io. poDl-nlww ,_.,.......,.. .....,.,..i..,.,.yrelativo9yque 

_ _.,._lldlWiuoeo..iid..,..o- c:antidM.iarn1·dad uotraa~que ------: 
"CONCEPTO INTEIUlOOATIVOS DEMOSTRATIVOS RELATIVOS --- ¿Qmm? Eae. ......... Que. Quieft. 

Yo.tu.M. 

ea-. ¿Qué? E8to.- ......... Que. 

eu.lidlld. ¿Cual? Tal. Cual. ........ ¿Cúyo'! Mio. """'· ...,..,. Cuyo. 

c ........ ¿Clllinlo? T-. c--.(56) 
.• d. 

Abora ..... - procede ...... - cWlnicióll ele...-. interroptivo y. 
,_._ .,...,_ -: C*'-e. ..,_ __ ... _ ~ - loa pn11-es 

~_.........,_...._.....yque.,.,_....._on~e. 

(!l!I) F. T.O. Op. Cit. P. 68. 
(!16) lloidem. P. 67. 
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.._ _. .,....._y -- -...io. cwto-_.;'¡¡¡'ic.--e y - ....... 

~ ... -· ~ o ............... y - ¿Qu6? ¿c..61? ¿Quilia? ¿C:U,O? 

¿~? -----...---.....-=to .. ---- _...... .. . . .,_ ... 
pn¡pwioiol-a..·...---- .......... - ... ...._......,,.,_ .......... __ _ 
.................. .....-.... , .... ......... -- ................... ___ _ 
va - - a-i6n a ..,..___u_liclo9o ~-- .......... ...-•-
•-....-... 
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3.- ADJETIVOS INTERROOATJVOS. 

En _.,._.,. •-••••-lu .,._....¿Qué•el ~?¿Cómo 

•duiftca? 

~ ................... .__... ... .,..._. ............ ,, ___ : 
".Attielivo • .. _...,...---v..-.... - --privMiva- .. 111 lli" .. u.a ---

_... ................... , ............ -.. • .._.._...-.. ..... -(57) 

Otro - dice: "Nombre ~.u...... ........ .--.. ~.- .. 
pmtevariellleclela...--modiftc:aa1-.c:M"' I+ o-8 · •ni•-.(58) 

Como• ele - - la OnmMica hay...,. - - ºfrfcle~ 

--- - lo .......... .qp,;flcwlo cid wlj9tivo, y.,.,.......__ .. ---· 
- .. - da la - i......... Lozano, - - .. - ....... y _....._.todulas 

c:anct.-lllicuy ~ - naliza ále. •-- - -...üwa ella, y por lo miomo 

oe da por~ - todas y ceda u- de.,. panes. 

(57) Luceto Lozano. Op. Cit. P. 13 1. 
(58) F.T.D. Op. Cit. P. 39. 
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E~oeplt.ao. ~-c:uüiUd_,.,¡m. 

"'CALIFICATIVOS E~vo. E....--~~. 

No_._ Gelltilicio. l...._.._.~ 

c-...i..:-. trw. .,-. _. 

~=...-.. ........ a.-.-. 
Múltiplos: triple. ..... --.....-· _,......._ .................. _. 
Di-: ...... . 

DETEllMINATIVOS 

~= --.- llqllel. con ... ......._Y plunlea. 

Pomaiw>: mio. tuyo. -yo. ......... -.... - -
&n.ninoa y .......... . 

1.-&nido: otro. cieno ........... -.. Pocoa. vmioa. 
etc. 

lnterroptivoa : qué. cuil,. etc .•• (.59) 

p.,.. llulizar. _..aémonos ¿Qué ea el adjetivo intenoptivo ? .._,.,.._, 

el adjetivo interr.,...ivo ea la catq¡oria 1P11111&tical que sirve para prep1ntar una caracteriatica o 

(.59) Lucero Lozano Op. Cit. P. IJS. 
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culllid8ddel ...-WO. y-..io.mu.........__...,_ a¿Qué? ¿CuM? ¿C ...... ? 

En - : Los mdjelivos interrotlativoa _, aquallos que .i..,.,...,.. ~Y 
- ,,_ .. mwkM anowr.......,. • .._ Y cuya ftonción principal • 1a• ..._..... ..... 

.--t.lica ..... ---- del ...._.¡,,o, ................. ~ o cali6:arlo. y 

--------el_.._,_,¿Qué?¿CuM?¿C ....... ? 

Los ~~---- ........... queunidoealCCN ......... 11<>• 

utili.- ...................... ..;.,;., - ~<.....-..> - - ....,._ - .. 
............. .. .. pnMba t..uo-oial - .............. tipo da.,._,,..._. y ................ 

Nlal:i6nconlos'-hoaCIJlllR>Wftidoso ~- ............................ -~. 
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4.- ADVEJUHOS INTEJUlOOATJVOS NO CONNOTATIVOS. 

Como .. lla '-""-~·-eriora. _.. .......... ¿Qué ea el llllwrtlio? 

y ¿C- .. c:laiftca? 

e-. 1a.,.;_. int.....,.....e1 achwbio •: - ..... _...,......_.... 

que a- CCllllO lnl>dillcador directo del ....too, del~. y ele otn>-..t>io. e,_, 
modiftc:allordel _.... .......... ~. (60) 

•.., 1 •• do a la_..... inl...._.e, los lldverbioe • clultlcmn....,.. lA-.. 

Lo- - -y no~ loapri-...aM1vez•divid9n-~de 

......... lllOdo, c:widlld, ....... duda. nepción, athmal:ión. ......... _,_.......,, y .... _...,._c1Md9n _____ ~y-rativo9. 

,..,,.. ..... ....;... .,.,.,......_del ....... ,.,. 8dvertlios ~- - _...._ 

que..,...... atao. un ,.;_..;&.do ; los no ~· no .m"'1den n.da. '°" vocea v.ciu de 

~-

Ali mi9mo, procedemos a tranlCribir el cuadro de la rclmción que entre si...
los adverbios relativos. demoltrativos y intcrroptivos. que se verifica entre tupr. tiempo. 

modo, cantid8d, y duda que en ell09 concurren : 

(60) Ibídem. P. 206. 



"CONCEPTO 

..._. 
T._,. 
Modo. 

C.mdlld. 

Duda. 

INTEllROGATIVOS 

¿Dónde? ¿Do ? 

¿C ..... ? 

¿C"'-? 

¿Cu61? 
¿C.-o?¿Cu6n? 

¿Si? 

.... 
DEMOSTRATIVOS RELATIVOS 

Aqul. llhl. alll. «c. ~do. 

E•-..,._.. hoy. etc. c-. 
Asi, bien. mal. etc. Como. 

Tal. Cual. 
T-o. tan.-· mucho. c..-o. cuan. 

Si. Si."(61) 

Ea por-· - ........ .-;cal del advertlio - al.......,...... füncionalidad 

de m t"ll cackw dir9clo del '""'°·del adjetivo u otro -· __..el primmo -

~todo--- al ciar un ~o• la exprnión ya -cleclanriva. 

all.-iva, o---•la propia~ ___ ..,.._o _al rubn> ~. 

En .-: Loa adwrtlios nern>j181ivos al no •- un oiplitk:ado ftjo, 

vuianclo ClOllftwnm • __. ,___ potlturU del-· y sobre tocio no....,,.,. • .., 
oisnillcado a la voz _........ ........, al vaclo, por ello miuno, oon ~ -

aplicac:iotws como modificador int.,..,_.ivo ; de modo que, ou ~ mide en la 

moclilk:ación de ... ...,...._ - - aplicable. 

'----. los ~s interroptivos que unidos a su com~o. se 

utilizan _. fonnulal- lu propo9ic:iones intenopaivas (...--ntas) que se efectúan en el 

(61) F.T.D. Op. Cit. P. 151. 
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............................. ~- .. ~ .,.__ IAbanl.-... y .......... 

._ ........ _ .... ..__.litiP>-__ .,.._ .,...... .... _pn>Nua; ul ........ 

._ .........,. Üll..._aiw.,. - .,.,.,.._ ----1ai:.-c.......,._: 
¿Dóede? ¿C ....... ? ¿Cm-? ¿Culll? ¿C-o? ¿Cum? ¿Si?~ qué?~ qué? 
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5.- -OPOSICIONES INTEIUll.OOATIVAS. 

La ,,,_e llauno ...-;cal -julllo con .,. ~ ~ .... y 

-·~ya._ ricio_....._ ~conjuMay _....(62). - -- - ... ........ 

- - • .i-oo_.ncaz_ • ..,...~...,....,_la_....._...,._ 

ya_ ..................... __ ..... jurldica. 

----· re '- __. - lupropo9icione9 int........-.... reoompo1_,cle 

......WO y QI• ¡'1 ••o. y.,.... .. atructuración•,...W..delapr--.ciaya-deun 

pl'aeol-• ........,a-. de un 8dj«i1IO inNttoplivo o de un rdvmbio inlenoplivo y de., 

COIC .. 18111 .... ilo' --oo. ' J tdlwtdo de la ÜIC6jpllita que - pnll9Dde ........... O ........ de modo que. 

- utiliwá ya - .. -·cualquiera de ... ffauru _ ...... - .....,.,.,..... .... lllÍlmO 

--- ~dominar .... ....._ ____ la poopoeición ¡........_;,,a. ..... 

.i eflocto de proceder a la -.uctunción de laa miunu. Por que de ello va a......,_. muc:hu 

- la pmibilidw! mi-. de la ,__..y - el ruix-o que - oe formulen - funnm 

""""""8 dHld-. - podria ...... la .......... de lo que - indap. 

En....,..: La propollición intenoptiva - la fisun pamatical que comprende la 

ef"ectividad .,_.. iftda8ar y saber la verdad en la comunicación común y en lo jurídico. 

(62) V. Supra. P. 86. 
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6.- ll'llEMISA (MA YOll. INTEllMEDIA Y MENOll). 

Como 9ilCOllie-el .......... ordiwioy-el de la~ _de ___ _ 

.. uno o .. otro lo recaes• teH. •que el clialoso o COllV.-..c::iáe que• -.:ite...,. una o 

- -- .... - .,,_dela.,._... ......... ...,_ ...... .,..,._...,._º-. __ .....,__,.....,.....1o_.....,. ,..-acacomo--. 

En - COI~ ea de ..... ¿Cómo - buada y cómo• C01181rUY8 la 

........ ? ¿C...i. - loe.....__ - la c:onfiJnnan? ¿CUál ea., ..,iic:aci{Ml- el ..-=to 

juriclic:o ? 

JI- ,..__ a todu y cada una de lu ..._.... _ _........,_.,orden
- • ...._.,.__;a la prinwra aftnnamoa- • bua en lu ~ de lillmpo. 

lupr. cm:..--.. o - que......., para la exill- de c:ualquier 'VÚIC\llo jutktico 

y. ~ como en el ._.... ló¡pc:o con~ aftmwtivu. declandivu e 

intenopúvu con -wcto _.. o panicular. 

Lo concerniente a lo MgUndo comprende a que roda premi• debe -..r 

compuesta por prem; .. mayor. intermedia y rNnC>r. luego qué sipifica cada una. cont-ando 

que la mayor infiere a cualquiera. 4e lllS proposiciones ya sellaladas en renslones arriba 

rnencionadu. con -ido general o particular y definido ; la _.-.., conarrille al deurroUo 

de la mayor utilizando conforme al orden conducente Jos pronombres.,. adjetivos.. y adverbios 



·-
.............. - .. ~ int....,..av.. ....... 9'ilc:todela ................ dela.,.__ __ 

con la in:I ; &4 Ida de que • ~ decl8r8áva o Ü11911¡,..aiva. cW mimno modo. e 

........._.tala de aftasa.ción e illlsrcipi::;ón odcc! '8CÍÓ'l ~ ccw•+awwlw a la 

-.-y. lawwála-lueión o ......... ya pn8jMa y - implique ............. la 

prmllÍM _,.,.. • .... :•, 

...,._ ___ implican .. --.-. ....... --. •liene-: 

....._. ... (181. ---ocolocada....._..) f. C .... .- delaados 

prilw.a ................ del..........,. de clande • inft9rw y wa la c:ondueión. /1 fts. Indicio. 

_.o._....,.. donde • infiere .-coa o •V-.. - .,..,..,.,;,,;;.,,...,de e11a-. (63) 

~- (181. s,,...,._ y áledel •·.,,...,..._;de-. coa. y......._ 

raaóll.)m.~---·- ... ~: mayor • .._-y conclu8ión. y - el 

- la úllima - ...._ de la pri-. - medio ... la ~ (-ejemplo: todos los 

hombrn -.......-(nmyor); - ul - tu - -- (......,,.) ; ._ tú -monai 

(-"'eión)". (64) 

"Propotición. (lat. Propo9itio) f. Acción y eftlclo de ~- /1 En lótlica. 

(63) J...., Plllomar de Mipel. Op. Cit. P. 1066. 
(64) lbidmn. P. 12.52. 
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~ ·-juic:io-doe .--. lloljeto y pNdic:8do~ _..._o.-..-· ...... 
o -..-cle..,.W. o inclu)'eo exdu)le .i .,nn-o rapedG del_...... ... " (6.5) 

Ea - : La vCiliuoión ... la ........ - ........ onlimrio y~ -

• 1 ...................... y alltwióll cle la .................... y lbnnel. 

(6.5) lbiclem. P. 109. 
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CAPITULOW. 

NATVllALEZA JUJUDICA DEL INTEIUl.OGATORIO EN LA PllUEBA TESTIMONIAL 

EN EL DEllECHO PltOCESAL DEL TRABAJO. 

1.- ELEMENTOS DE LA PllOPOSICION INTEIUlOGATIVA 

La ...... juridic:a _ ....... __ __.__ ... __ .... ___ º 

---~ ...... -la debida fOrnmlación ele la PIC>p<rilkKM inl_.,..iva.................. _, 
•).-..._.... 
b).- •.-.-.--. 

e:).- s....mvo. adjetivo. ad-'*> y _,.,.__,.o. tocloe - fOnna inl...,..riva. 

De todo -o ya lo ........ explic:ado ~e. ._ - la 

pt"opo9ic:ión inlarropliva al •- ~ ftnalidad el ...,_. o -- de ._roa en 

c:oodtontac:i6n juriclic:a - ...... por -o de los .,....._, ... _ u...._.¡.,.,. ¿Qué ? 

¿Quién ?¿C...U 1¿Cúyo1 ¿CUÚltO ? o da los adjetivoa inlanoptivos ¿Qué 1 ¿C...U ? ¿Cuúoto ? 

- maclio ele los ad-.tliOll inlelTOIJMivo• ¿Dóncla ? ¿Cu6ndo ? ¿CómlO ? ¿Cu61 ? i,Cúan ? 

¿C.-0 1 ¿Si ? ¿P<w qué ? ¿....,.qué ? ac:ompallado c:on - debido c:ompMmento. -.. 11...,... 

s;ramaticala • oaaparan seaún sea el cuo de la incópüta que se quiera dctenninar o conocer 
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,, ...... - • - - ....................... juridica .................... _ .......... 

T .......... . 

.... _: La .. ~ illt9nOpliva ........................... .... 

......... - ........ .._.,kacwz .......... loa...,__que_ ...,,_ .. .,.__ 

de la - .._ - - a ... a.-- _.-·.- de Dpll'Oll ....... ~n-• "'-•"9Mi
(~). ~y-----....-. 
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2.- ELEMENTOS DEL INTEIUtOGATOIUO. 

E-. &aura jwiclica - -....1a...-ac1e1-or . ..._,d..,. o .. _ .. 

..___ ......... .....,.......,._,,....,_.ylapr-.ciadel"'-juri•dioolow..,.........._ 

_ ................ ...-_. .. ~ .... prapio~. 

S. tiene------ : 

a).-Litia. 

b).- ......... _.......interroptivaa( ............ ) 

c).-T ..... . 

d).- o....., .Jumdic>c:ional ~. 

•).- Actor y --.dado. 

Ahora bien. pro'' d no• a aplicar ea,._ ........ - uno ele loa..,_.,. 
..... """"""- la .... jurídica - estudio. 

En lo ......._.a la litis .. define como la - o contienda leaal. ea decir. 

ea el ....__.,.., ele las _. .. en el,...,.,..... y• inicia cuando el demudado cont- la 

demencia opocüé11doae y dice que no ea deno lo que oe ....,..,_o en su caso alep -cepcW-. 

y ea cuando•...,.. o.,,_ la litis. 



113 

En - • la relacióe ...... pmpoeicionn inlarr1JplWaa, .... ya ......... 

.......__..........,. ____ y .....,_. ...... - - la ralal:ióft-·-.i 

................ -----..-- .. ,__., - ............. _....,..... ... __ 
ylec:onmta-NIKiónalalitia.,._...... 

En ........... la ftaurajuridica .... ,__., _ ... tr1llada _ .....__ --

... ..,.na11o _. _. .......... . 

Por lo - ._ca .. o.._.., luriodiccioaal Labonl. --............ dar .. 

do6liciáft • pnc;.. ........_ ¿Que ... o.._.., JurUdi&oc:ional? c-eedo. por.-_ 
juri1llicc·ae.a•...-....C011K1: ..... Autoridad. iWituc:iónomllidMaquim•MUdeadirilmr 

cootftM:loe •.••• (66) 

'---el Orpno lurúdic:cionml ~ - aquella Autoridad ............ 

fiocuhaila _. _. y rnolwr loa c:onflictos .-ala y - le V-. mtrilluida 

~e a los Tribunalea ._.....también denominadoa <>r....,. luriodiecio ...... 

o luntaa ele Concilieción y Ad>ilJl!je. los que~ en fi>nna tripartita. 

En _.ro país. la competencia en materia labonl _. detenninada en la 

. Comtituc:ión Polltiea ele loa E...SOS Unidos Mexicanoa. en la Ley Fedenl del Trabajo y la Ley 

Federal ele loa Tlllb8jadorea al Servic:io del Estado. 

(66) luan Palomar ele Mia-1. Op. Cit. P. 947. 
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.. XX. Las cliferenciu o los conflictos - el .,.pgl y el~•~ a la 

decioión de -JUllla de Conciliación y~ fi>nnada por i .... --., de,..___ 

de los obreros y de los patronea y uno del p¡erno••. 

Eade~-laaJunlUpuedeft _F......,...o Localn. y _ _.,,._ 

pueden - sólo de Conciliación o de Conciliación y Arbitraje. ral y como lo di..,._ la 

ft-acción XXXI del Apanado A del utlc:ulo 123 C~ y los aniculoa 523 mi 529 de la 

Ley F- del Tnbajo. 

Por otra pute. el Apartlldo e del propio mtlculo 123 COftlllitucional, que riae las 

r.i.:ioMa ........._ entre los Poderes de la Unión, el 111Jbierno del Diarito Feclenl y -

tnlN1jd C"ftS, _, .. &acción XII eSlablece : 

"XII. Loa confticios individuales. colectivos o intenincücalea ....., sometidos a 

un Tribunal F-.1 de Conciliación y Arbit~e int.,..SO -.;.. lo prevenido por la Ley 

....-..... 
Loa conftictoa entre el Poder Judici.i de la Federación y sus servidores serán 

resuelto• por el COllMjo de la Judicatura Federal ; loa que se ouaciten entre la Suprema Cone 
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En -uáón: La lunta de Conciliación y ~ local o F......, y el 

Trilluml F ........ de oonciúción y ~ - loa ~ luri t• e· ltt Lallorllltt 

_.....,. - dirimir. --- el ................ canftictos y liap. que - ...,;c.. 
,,..,.,.~ ................. .........__ .. ~ COllJ41 ... ..,.. 



116 

3.- ELEMENTOS DE PREGUNTAS DlllECTAS. 

En la ...-e ,....,.. juridic:a encontramoa - las cli,.,_ea putea - lo 

.,...............,.,, 

a).-Litia. 

b).- Relación de p<opoaiciol- interroplivu. 

<:).-T-..,. 

d).- o&r..e de la prueba (Anic:ulante). 

e).-~ luri8dicc:ional Labonl. 

f).- Actor y drr"aededo. 

En el_.....,..- filmon traudu lu ftaurujuriclic:u de titia. pn>poai<:ionea 

~y el órll->juri8dic:c:iona labonl1. por lo que ú~e - proc:ederi a -...liar 

en - __. al .,,.,,_.de la prueba. ..,. .... y demandado. toda vez - la fisurajuriclic:a del 

teRÍ80-* r....- mú ..sei-e por tener un apartado -ial para su -uclio. 

Por princ:ipio prqpmtémono• ¿ Quién o quiénes son lo oferentea ·de la prueba en 

el - laboral? 

Respondiendo a esta interropnte. se afirma que las panes que intervienen en el 

pro<:eao laboral son q.ue.- o&ec>en y loa que proponen pruebas con la finalidad de demoatrar • 

confirmar o verificar ante . el órpno jurisdiccional laboral las proposiciones afirmativas de 
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Onde el punto ele vi- proceul pmte: ..... - quien ........ y-. a quien • 

reclama el cumplimienlo o atio&eción de una .............. .....-... " (67) 

~...,._._ laa ..-n- que int- -.a proceeoblbo<W.....-la 

c8lidad de -· demandlldo o .....,.,..., intereudo. y por lo ........ - ...,..... _ - .. 

-proceMI oponuno oe-i.. .,...-. que --~pwacuo¡pootier -

. loa tribuMles .......... pnaenmc-s de .. M:Ción. _ _..,,..o ·-·-· 

Por úhimo. pnauntémonoa ¿Cuál ea la deflnK:ión de - y demand8do ? 

penona - ej«cita o a cuyo nombre se ej«cita una acción. o la - inicia el juicio o a cuyo 

- .., inicia el juicio. mediante demanda - forma. .. •• (68) 

Por lo que •espec:ta al demandado .., defi- c:omo : ••La _....... conr.a la cual oe 

ende<eza una demanda judicial. exigiéndole una cosa o p..-ión det-.. :• (69) 

(67) Ma<co Antonio Diaz de León. ..La Prueba - el P<ocno lAbot'al". Tomo l. Editori.i . 
Ponúa. S. A. México. D. F. 1990. P. 130. 

(68) Edua<do Palluea. "Diccionario de Det"e<:ho P<occul Civil... P. So. 
(69) lbldem. P. 208. 
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Ea d8 - imponallcill illdic8r que loa .............,. d8 loa Óf'pllOS 

juriadk:cio...a... MI como loa.......,. que .-mn • lu .,... .. que int_,,_., el procao 

l8bonl. ........ •-loa-Olljuridicoa........,.... _....._.poder_ ......... 
internJ1181orio d8 i. .......... teRilnoniml. y - .,.,,._....,;. ilPficar tales conocimientOll en i. 

pr6ctica. Y8 - .. .,.,_..,que loa_.....,. dm loa óqplnC>lljuri--- ........... y loa 

.....,_quelitipn en materia laboral no......, _....o_..... .. t-iao. -ello 

mismo. en-.....--. le ea pmjudici&l a - int.._ - mu loa....,.,......,. d8 dic

Óf'pllOS - furma ~e califican - furma ...-lu ,..........y_..... que.., 

fbrmulan al t-80 y por lo tanto no le dan el valoc que le con_...se al t-imonio. 

En conclusión : Los -os de lu -- directas 1<>n aquellos requisitos 

y ~ que i. ley -'a .,.,.. el cleMhotlo de i. .,.,-. ae.imonial y que consi111e en 

ronnui- el o&rente de la prueba (actor. demandado o ,...,...., intcreaado) al ·-¡- el 

C019unto d8 propolicionea interropivu( preauntu) ame el Orpno Jurisdiccional ~. con 

el objeto d8 que declare en relación a la litis plant- y así probar el oferente su acción. 

excepción o reconvención. 



4.- ELEMENTOS DE llEPllEOUNTAS EN IRELACION CON LA IDONEIDAD. 

a).-Utia. 

b).- llelación de propoaicionea imerroptivu (preaunlaa). 

c).-T-WO. 

d).- Of"elwme de la pruma (AniculmMe). 

e).- Orpno luriadiccional Labonl. 

f).- Actor y demandado. 

•>·- Articulame formulando reprepntas. 
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Como ea de notane en _.....,. anteriorea ...., aido ~ laa fi..,.. 

juridicaa oellal8daa en loa incioos a. b, d , e, f, por lo que úni.,..._,.e fiolta por traa. al t-.U y 

al aniculante f"onnulando reprqumaa. lulcienclo la aclaración que únicamente oe indapní aobre 

eata última fisura en -e punto por tener la primera un apartado .._w _..-..dio. 

Ahora bien. se procede a estudiar al aniculante f"onnulando represumu y para 

deadobllll" eata premiaa. ea preciso saber el aignificado de los vocablo• lll"ticular, formular y 

reprq¡unta. de modo que , cabe pre¡¡untlll"ftOs ¿ Qué ea lll"ticullll" ? ¿ Qué es formular? ¿ Cuál 

es significado de la repre¡¡unta ? 
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.A.i - en el Ol'den ele laa ~ intenoptivu planteadas - procede a 

darles .__a en los úauientes términos: 

Por .niadar se entiende como : •· ... pronunciar cll1ra y distimu-nte tu pal8bru. 

11 Der . ....._.,.__o medios ele prueba.,......,. que litipn o los testiaos ..... (70) 

Se define la pal8bra formular como : "(De formula.) tr. lleducir a términos 

preci- y ctuo. una proposición. un mandato. o un carao. /1 Manifestar. e>q>resar. 

enunciar". (71) 

Por otro lado por repreaunta se entiende: "f. Der. Segunda pregunta que se 

hace al testiao el litiaante contn..-io al que lo ptesenta. con el fin ele apur.,. o co-... ou 

verac:ühod. o bien para completar la indqación". (72) 

Por aniculante se entiende a aquella pane que interviene en el prcx:eao 

formulando preguntas al desahogar la prueba testimonial. 

Por lo tanto. podemos definir al aniculante que formula repreguntas como 

.,quella pane contraria al oferente de la prueba • la cual. formula lu proposiciones 

(70) Juan Palom..- de Miguel. Op. Cit. P. 128. 
(71) lbidem. P. 608 . 
(72) Ibídem. P. 1178. 
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llllernJtlali,,... al t~ao. una vez - el o&rente de la mi.._ lo haya inaerrosado. "°" la 

finalidad de hacer caer en "°"'radkción o en 181Mdad ., t-imonio. y ui deaYinuar el valor 

en.,. declancionea o en au deÑcto li el tntia<> ea~ ae ~ 1._.- a robu•- y 

perDcc:ionm- au c1ec1.....,;ón. 

Finalmente, prq¡untémonoa ¿ Cu41 ea la deflnic:ión de idoneidad ? 

Se reaponde que .. (lat. ldoneitu.) t: Calidad de ~- /1 Méx. 

Autenticidad.. le¡ptimidad". (73) 

Y por idóneo ae entiende en el derecho como : •• ... la penona o cou que ea mpta 

o capaz para producir determinados efecto• juridicos ... " (74) 

Ea de aclarar que en el derecho procesal se ocupa el termino idót-. para aellalar 

a la.,.-~ y para indicar al teati110 idóneo. 

De lo antes expuesto. se desprende que Ja idoneidad en el testigo se praenta 

cuando por sus condiciones personales y el conocimiento de los hechos controvenidos merece 

fé y verosimilitud en Jo que d"lara. 

(73) lbidem. P. 686. 
(74) ldem. 
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Ea ele .-.cionar - en el......_ ele la prueba t-imonial la contr....,.e ~ 

funnular m i........,...orio ele._..,._ al t-illO - relación a m idoneidad. con la flnalidad 

e1e-....- - ea un t-ilJO int-. ~ y alec<:ionado. ea decir. no...._,, a 

efecto ele hacer dudoso • pucia! o no c.-ie ., dedareción. por c:onaisuiente. su dicho .,.....,.. 

de vmoaimilitud y de valor .,.-orio .,..,_; deapuéa • procede a ~ el 

interrC>lllllorio de repreguntas en relación con lo hioc:hoa controvertidos y de lo - haya 

declarado al -o de aer int.........., por el o,._e de la....-.. 

En-.. condiciona noa _...;timos concluir: Que laa .__..,...en relación a 

la idoneicled - _.u.. propoaicionea interro¡¡ativu - f"onnula la contnlpUte del olWmMe 

de la prueba al t-so - el deuhoso de .,.,_. t-monial • lo cual, •efectúa ante el órpno 

juriadiccional laboral. después de que el o&rente ele la prueba haya concluido de i......._io. 

con la ftnalidad de lopar demostrar que el testigo ea int- o aleccionado. ea decir. no 

idólmo. a efilcto ele lulc:er dudoso. pu<:ial o no c:reible su declaración. y por lo mismo canme 

de verosimilitud y de valor probatorio alguno. 
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5.- ELEMENTOS DEL TESTIGO. 

Eflocti-e, la ...,-. testimonial se defti. como mq¡ael medio de ....

conaiotence - la declaración de .... penona ext...... .. proceoo llamada cem.., -·los 
órpnos jurilldicciotws. con el fin de verificar la verdad o f"alsedad de los hechos controvertidos. 

Como .. ....,_de la defilúción anterior la~ -imonial lleva immna a 

la fisura jurídica del t_i..,, lue¡¡o --. para poder .--W la premi .. de-· _,cado 

del teais<> ? 

Reopondiendo a eote interrogante, el· pnx:eaali-~ lai- ~dice: 

·-r-go, por lo tanto, ea la penona que, ain ser pane, emite declaraciones - elatos que no 

habían adquirido, para el declarante. indole procesal en el momento de su observación, con la 

finalidad, común a todu las pruebas. de provocar la convicción judicial en un detenni-o 

sentido". (75) 

El procesaliota Hu110 Alsina, citado por Carlos Arellano Garcla. lo define de la 

sipiente forma : .. Te»riso es la persona capaz. extrafta al juicio. que ea llamada a declarar 

sobre hechos que han caido bajo el dominio de sus sentidos". (76) 

(75) Carlos Arellano García ... Derecho Procesal Civil". Squnda Edición. Editorial Ponúa. 
México, 1987. P. 351. 

(76) Ibídem . P. 352. 



Del miuno modo. Arel'8no OllR:la. cita a Juan Rodri..- de San Miauel en ., 

obra denominada La Curia Fillpic:a Mexicana. en la que se~ : '"Recibe el....-.. de 

T-iao la penona fidedi- prnentada en juicio por las .,.na. para manif- lo - oabe 

~ de loa '-ho• controvertidos"". (77) 

A mayor abundamiento. Ra&el de Pina y Jooé c ... illo Larrallap noa dicen : 

"La pUabra tntiao oc toma en derecho en dos acepcionea lntu..an-e relecionadu: una.-• 
refiere a las penonu - necesitan concurrir a la celebración de determinado• actoa jurldicoa 

y otra. - alude a las_........ que declaran enjuicio. En la prm.ra de-.. acepcionea. loa 

-ao• conatituymo una IOlemnidad ; en la ~un ..-dio de prueba. En -e ~ 

U- _., a la penona que comunica al Juez el conocimiento que po-_.,. de 

-enninado '-ho ('-hos) cuyo eoclarecimienco interesa para la decisión del proceso-. (79) 

Por otra parte. Jooé 8-ra Bautista menciona : "'Teatiso ea para noaotroa. la 

penona ajena a las partea que declara en juicio 90bre hechos relacionados con la controvcnia • 

conocidos por ella directamente. a través de loa sentidos". (79) 

Para finalizar. el presti¡¡iado proceaaliata Eduardo Pallares expresa : ''Teatiso ea 

toda penona que tiene conocimiento de los hechos controvenidos y que no es pane en el juicio 

(77) Ibídem. P. 353. 
(78) Ob. Cit. P. 324. 
(79) "El Proceso Civil en Méxicon. Editorial Porrúa S. A. Novena Edición. Méx:ico. 1981. 

P. 112. 
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..._uvo-. (80) 

Una vez que se""" ---o los di-ea criterios c1octriw;o., .,........._a 
ciar - deftnición del t-iso ele la...._. llipienle : 

T.-ilJC> ea la penona lloica. capaz, dif°e<ade a las panes - el....,.,_., quien ha 

percibido a través ele los oentidoa aJsún acontecimiento vinculado con los -. 

controvertidoa en el pnx:eao. 

En .,...._,,.,¡a. loa .._os que conf"onnan .i re.ÍIJC> 90ft : 

a).- La penona filic:a. ya - la penona moral cuece ele aa~ peicoftlica 

y en co-m no ata en actitud ele realizar per~. 

b).- La .,_;ciad en el t.-iSo. conaille en que la penona que va a ftmsir como 

teatiso no .._de t- ninsún impedimento le¡¡al y fisico. 

e).- El tcstiao es un tercero diferente a los sujetos que intervienen como panes en 

el proc:no. ea dec:ir. no puede ser t-iso el actor o el demanclado. 

d).- La percepción a través de loa aentidos, de -a manera. el t-igo pudo haber 

percibido .ipn 1-ho por medio del otcato. gusto, tacto, oído y por la villa. 

e).- Que la per<:epeión senaorial debe -ar relacionada con un 1-ho o 

acontecimiento que esté vinculado ~n los hechos que las panes han contravenido en el juicio. 

(80) .. Diccionario de Derecho Procesal Civil''. P. 686. 
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6.- ELEMENTOS DEL OFERENTE DE LA PllUEBA TESTIMONIAL. 

Cien-e. tu panes q- pueden intervenir en el proceao labonl oon el -or. 

_........,y el tercero int-. to a..i tiene ... -o 1-1enlosanfculo96119 y 690 

de la Ley Federal del T.-.bejo que a la letra dicen : 

"Anículo 689. Son panea en el procno del tr~. tu penonas ftllicu o 

.._..... - ....-1en MI int- juriclic:o en el proceso y ejerciten acciones u -

excepciones" 

Articulo 690. Lu _._ que puedlln ser afect..iu por la resolución que oc 

pronuncie en un confticto. podrán int""'enir en él. comprobando su interés jurídico en el 

mlomo. o -1Wn8du ajuicio poo- lajunta". 

Luego ento~ las panes que intervienen en el proceso laboral son tu que 

tienen derecho a o&ecer pruebas que ntimeñ pertinentes para acreditar acción.. excepción o 

reconvención. -o. sin perjuicio de la facuhad que tiene la junta ......, allq¡arse de prueba para 

mejor pt"OY-. 

Los nnios de prueba que son admillibles en materia laboral ... encuentran 

detemiinadoo en el articulo 776 de la Ley Federal del Trabajo. que a la letra diopone : 
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~Atticulo 776. Son acllndibles en el pro<:e90 todoa loa medios de~ que no 

- contrario• a la ..-mi y al derecho, y en -ial los llipaienles : 

l. Confftional ; 

11. l>o<:umental ; 

ID. TeMimonial ; 

IV. Pericial ; 

v. lruipección ; 

VI. Presuncional ; 

VII. lnsttu,,_.al de KtUaciones; y 

VIII. Fotografiu y. en s--1. 11<1ueUo• medios aportados por loa 

deocubrimientos de la ciencia ... 

En nuestro derecho laboral. para el ofrecimiento de la prueba .-imonial, las 

panes deberán suardar lo• siguientes requisitos : 

a).- Se propondri en la audiencia de ofrecimiento y admisión de pruebas. 

b).- Se referiri a tos hechos controvenidos cuando no hayan sido confesados por 

In partes. 

e).- Solo podrá ofrecerse un m&x:imo de tres testigos por cada hecho que .e 

pretenda probar. 

d).- Indicará los nombres y domicilios de los testigos. y cuando exista 

impedimento para presentar directamente a los testigos. deber* solicitarse a la Junta que los 
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~Articulo 776. Son Mlrniaibles en el proceso todos io. medios de pnMba que ao 

sean contrario• a la moral y 111 derecho. y en eapeeilll loa oiguientea : 

l.Contesional; 

11.~; 

111. T-.......W; 

IV. Pericial ; 

V. lnspec:ción ; 

VI. PreaunciolUll ; 

VII. lnstru-llleleactuac:iones; y 

VIII. Fotoaraflaa y. en g-U. aquellos medios aponadoa por loa 

de.cubrimiento& de la cienc:ia". 

En -ro derecho lllboral. para el ofrecimiento ele la prueba teRimonial. la 

partea debedn guardar los sipientes requisitos : 

a).- Se propondrá en la audiencia de ofrecimiento y admisión ele pruebas. 

b).- Se referirá a los hechos conuovertidos cuando no hayan sido conf"-a por 

las partes. 

e).- Solo podrá ofrecerse un máximo de tres testigos por cada hecho q..., oe 

pretenda probar. 

d).- Indicar• tos nombres y domicilios de los tesrigo~ y cu-..do cxilta 

impedimento para presentar directamente a los testigos, deberá soliciaarse a ta Junta que los 
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cite. oellalando la.,..... o .-ivo justittc.dos que le impiden pn:sentarloo direc:tamente. 

f).- CUllllClo oe deba de9llhotPr por exhorto. el oferente de la prueba .._-. 

..,.,....,._. int..-osatorio por eocrito. 111 tenor del cual deberi oer examinado el t-iao. 

exhibiendo copia de loo interrosatorioo para lu demis panes, para que en un término de treo 

diaa preMMen ou ptieao de repnsuntaa en llOb<e cenado. 

A las cuestiones antes seftal~ son aplicables Jos siguientes aniculos de la Ley 

Federal del T~o : 

uAniculo 777. Lu pruebas deben referirse a los hechos controvertidos cuando 

no hayan sido~. por tu partes. 

Articulo 778. Las pruebas deberán ofrecerse en Ja misma audiencia.. salvo que se 

refieran a hechos oupervinientes o que tengan por fin probar lao tachas que se hagan valer en 

contra de loa testisosn. 

uArticulo 813. La pane que ofrezca prueba testimonial deberá cumplir con los 

requisitos siguientes : 

l. Sólo podrán ofrecerse un miximo de tres testigos por cada hecho que se 

pretenda probar ; 

11. Indicará los nombres y domicilio de loa testigos ; cuando exista impedimento 

para presentar directamente a loa testigos~ deberá solicitarse a la junta que los c:::ite, scftalando la 
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.,... .. o motivo j-ifk:ados que le impidan ...--io• dn-t- ; 

111. Si el t-go radica n-a del tusar de ....idencia de la ,.._ el om-e 

.._.. al o&- la prueba, ..,.,.._.... intenuptorio por ncrito, al tenor del cual -... _. 

examiudo el t-so; de no hacerlo, ae declanrá desierta. Asimismo, exhibi,.. copias del 

intenoptorio, las que se pondrán a disposición de las demú pmtes.,,... - -... del 

término de tres diu prnenten su pliego de ~ntas en sobre cenado ; . y 

IV. Cuando el testiso sea alto funcionario público, ajuicio de la Junta. podri 

rendir su dectan.:ión por medio de oficio. observándose lo dispuesto en este uticulo en lo que 

- 11Plicable''. 

En resumen : Los elementos del oferente de la prueba testimonial 11<>n aquellos 

requillitos que la Ley Federal del T~o impone a las panes al oftecer dicha ,,..-. de tal 

suerte, que la falta de alsuno de los requisitos daría como coll90CUcncia que el órgano 

Jurilldiccional laboral la desechara al momento de resolver Ja admisión de pruebas. 
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7.- ELEMENTOS 

TESTIMONIAL. 

DEL OFRECIMIENTO Y ADMISION DE LA PRUEBA 

Para dnarrollar la 1111"1'11 del ...-.e apartado. es com-eniente explicar loo 

términoo jurídicos de ofi'ecimiento y tldmillión de la p...-, por ello miomo -

_.......... ¿Qué - entendene por ofi'ecimiento de prueba ? y ¿ Qué se entiende por 

mdmillión de~? 

Se responde a las interrogantes que antecede de la manera sisuiente : 

Por ofrecimiento de pruebas se entiende a la manifestación de la voluntad que 

exteman Ju partes al órgano juñsdiccional .. en forma verbal o por escrita, por medio de la 

cual proponen o enuncian Jos medio• de prueba que estiman pertinenta para probar llU acción 

o excepción. 

En lo referente a la admisión de pruebas, entiéndase como aquel acto procesal 

por el cual el órgano jurisdiccional realiza un pronunciamiento contenido en una resolución, en 

la que se admiten o desechan loa medios de prueba propuestos por las partes. 

Una vez explic:ados los términos antes indi~os,, se procede a estudiar a la 

figura Jurídica del ofrecimiento y admisión de la prueba testimonial en el derecho procesal 

laboral. de modo que. para saber los elementos que la conforman en cualquiera de los 
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pn><:edimientoa previuos por la Ley Federal del Tr~. de lo• mú --y~ -

podemos c:itar .,.... identiflc:arlos ..._ a aer el proc:edimiento ordinario de naturaleza jurlclic:a 

i.:..tívidual o colectiva y los procedimientos espec:iales, basados en éaoa.. afirmamos que la mcrie 

de eien-tos que determinan el ofrecimiento y admisión de la pr.-a tatimonial. se 

cnc:uentnn f'elJUladoa en loa artic:uloa 880. 881 y 779 de la Ley Federal del Tr~. que a la 

letra dicen : 

.. Anic:ulo 880. La etapa de ofrecimiento y admisión de pruebaa se desarrollará 

conf'orme a las normas siguientes : 

l. El actor ofreceni sus pruebas en relación con loa hechos controvertidos. 

Inmediatamente deopuéa el demandado ofrecer• sus pruebas y podri objetar lu de su 

c:ontr.,,.ne y aquel a su vez podrá objetar lu del demandado ; 

n. Laa panes podrán ofrecer nuevas pruebas.. siempre que se relacionen con las 

ofi'ecidu por la contraparte. y que no se haya cerrado la etapa de oftecimiento de pruebas. 

Asimismo. en caso de que el actor necesite ofrecer pruebas relacionadas con hechos 

desconocidos que se desprendan de Ja contestación de la demanda, podrá solicitar que la 

audiencia ae suspenda para reanudarse a los diez días siguientes a fin de preparar dentro de este 

plazo las pruebas correspondientes a tales hechos ; 

111. Las panes deberán ofrecer sus pruebas. observando lu disposiciones del 

Capitulo XII de este Titulo ; y 

IV. CoN:luido el ofrecimiento.. la Junta resolverá inmediatamente sobre las 

pruebas que admita y las que deseche. 
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ArtlculoHI. Concluida la '"'- de ofteci-o y lldñoisión deprueba. 

""'- oe lldmitinn lu que • refieren a hec:ho• supervinientes o de t11ehaa". 

~Articulo 779. Lajunta _.._. aquellu prueba que no •- relación 

con la litis ~eada o naaltea inútiles o int....,_.,,tes. ex~o el motivo de ello". 

ll-.miendo : Loa element09 del ofi'ecimieato y admi.W.. de la prueba 

t-monial ea el derecho proceul laboral son aquello• requisitos que impone la Ley Federal 

del T...._., - debe reunir el ofet'ente de la prueba al ofrecer la prueba t-imonial ; del 

miamo modo. Jos eien-to. de la admisión de Ja prueba vieae a hacer la oblisación que la ley le 

impone al Orpno Jurill<ficc:ional Labo<a1 para - dicte la reaolución de admiaión de la pnieba. 

la flllra de uno o de varios de lo• requisitos del ofrecimiento de la prueba daria como 

.,.,.._ia que - desechada. 
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8.- EL DESAHOOO DE LA PllUEBA TESTIMONIAL. 

Lu ~ - hayan lido 8dnúticlu por el órpno jurilldiccionlll • ._-de 

u- .,._;.;n· prwvia (.,.,..,._._ •-imoni.i. pericial. etc.) a1...-. de eUu. para - • 

.,.-... rwo:ibir; - no ._--.de - ~ (.....,.._.._ ~ de 

~ prnuncional). dependeri de la - propia de - pn.ma en panicular. 

En . la terminolopa proceul .- utilizmw en fbnna oinónima lu pal-.. 

.._¡ón. ............. pni<:tic:a o - de pruebas. 

Por recepción oe --snunaticalmente acción de recibir. Por MI pane por 

recibir n tomar uno lo que le dan o envían. 

Lueao entonces. el daahogo de la prueba •-imonial es la dilisencia o 

diti~u que oe practican ame órpno juriodiccionml lmborml en la audiencia de desaho¡¡o de 

,,..-... con la finmlidad de que el teatigo rinda su t-imonio con todu lu formalidades de la 

ley. 

En lo ref"erente a la figura jurídica en estudio, son aplicables los siguientes 

aniculoa de la Ley Federal del Trabajo : 

uAnículo 883. La Junta, en el mismo acuerdo en que admita las prueb&Sy 
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-.... dla y hora para la celebrM:ión de la aodiencia deeleuhosa de ........... - -

---... de loa diezdlu- .......... y .............. c:uo ...... 1oaoftcio8 

__.,. para ,__ .... inf"- o copiaa - deba -.,..i¡r ....... -oriclmd o cxllibir 

penona ...... aljuic:ioy que haya ool~ el o-., <:Oft loa~_._,..., 

... Ley; y dictan. ... --- - ~ • fin. de - el dla de la audiencia .. 

...-., ...._,. todaa laa prueba-• hayan admitido. 

Cuando por la lllltunleza de laa .,..-.. admitidaa. la Junta .,.,.,._. - no es 

poúble desahoprlaa en una oola audiencia. en el miomo acu«do _..,.. loa dlaa y hona en 

- ct.berán .............. aunque no -- el orden en que 6-on oftecidaa; ~ 

1e ....,;ban pn.._., laa del ..:tor y después laa del demandado. Eote --no - -

de tninta dlu. 

Articulo 184. La audienc:ia de deaahogo de pru- se llevad a cabo confbnne 

a laa aipientes norma : 

l. Abierta la audiencia. oe procederá a desahogar laa .,.,.- que oc encuentren 

debidamente preparadas. procurando que .an pri..-amente laa del ..:tor e i-.umente laa 

del demandado o. en !IU caao. aquellas que hubieren sido aen.ladaa para desahogarse en "" 

fecha; 

11.- Si faltare por desahopr alguna prueba. por no eotar debidamente preparada. 

se suspenderá la audiencia para continuarla dentro de los diez días siguientes. haciéndose uso 

de los medios de apremio a que se refiere la Ley ; 



ID. Ea .,._ de - lu únicu .......... _ fillten por...........,._ copiaa o 

....,.._.,. _ haymt MJlicitado lu ...,._ no • •&IJ 1 ldeli la audienda. llino - la .JWlla 

._¡,. • la ~ o ftmcionario onúo ... ._.. .... ........_...o copia; llÍ dichaa 

-oriclades o flmcioowios no cumplieren coa - obfisKiólo. a oolicitud de ...,. .. la Ju- • lo 

COlllUllÍCU'6 al...__. jenrquico ..... - - .. apliquen ... WICionea COll•Oll•--; y 

IV. Deulloiladee laa .......... • las _.a - la - - • podrin 

fbnnular - ............ 

~Artk:uloal5. En el ..........., de la.,..-. t-monial • ......_ ... 

...,.,,,.. llÍ¡plÍelllea : 

l. El o-e de la prueba .,._.... di,_,_e a aa• t-i- salvo lo 

........ º - el artlculo813. y la ........ .....,_.. IWCibir--; 

11. El t_i., deber6 ~-e la J-cUUldo ali lo pidan laa panes y lli 

no puede '-lo en el momento de la --..cia. laj- le conceder* tres dlu pua ello; 

111. Los teaiaos - eaminadoa por --· en el orden en que flMran 

oftecidoa. Los inten_.orioa se formulanín oralmente. salvo lo di..,.-o en laa fracciones 

111 Y IV del articulo 813 de ata Ley ; 

IV. Después de tomarle al teatiso la proteata de conducirse con verdad y de 

advertirle de laa ~en que in<:WTen loa teatisoa falsos. se hara constar el nombre. edad. 

estado civil. domicilio. oc:upac:ión y luaar en que se trabaja y a continuación se procederá a 

tomar su declaración ; 

V. Las panes formularan las preguntas en f"orma verbal y directamente. La 
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Junta OMllnitiTá mquellaa - ._ rwlllción directa con el -o• - • tnta y - .., • 

hayu hecho con -«ioricl8d al mi.mo t-iao. o l...,_ implicita la .,.,._... ; 

VI. Prinwro iM--* el oie.-e de la ......... Y -.nor-e laa....,.. 

.,.nea. La Ju- cu8lldo lo _me perti-. --' di.--al .-_... 

VII. Los t-- - oblipdos a dar la,_ de au dicho. y la - .._. 

llOlicitarla,. .._ao de laa ,.__.. q- .., la lleven ya en si ; y 

VID. El-..,. -.-.do de., dec:......,.,,.._ 8nnará al -- de laa hoju- la 

~yasl ...... .,.,.,.... por el Sec:retario; si noubeo- puede'-"o&nnarla 

declanción. le Mrá leida por el Secretario e impriminí su huella diJPtal y ..- wiz r.aflc8da. no 

podrá variane ni en la oubltatx:ia ni en la reclac:cióll•. 

De tocio lo ......-o .. concluye: Que el .......... • la ......... t .......... -

efectúa en la audiencia •-..,de pruebas a que - refiere el aniculo 815 y 8M de la Ley 

Fedenl del T.-.blúo y t~ como fin que el t-iao rinda .. deClaración en relllción a la Htia 

planteada en el proceao. lo cual. ae da slpiendo todos y cada uno de loa requiaitoa - la Ley 

de la materia -. para m recepción. 

Ea en el deaahotJo de la prueba lestimonial donde ae ..-, llPIK:ar tocloa loa 

conocinúento• juridicoa. anunatic:ales y lóaico• indaaado• en -a inv-iaación • es decir. el 

pro,.eaioniata del derecho debe saber la naturaleza misma de las proposiciones interrogativas.. 

para el ef"ec:to de poder fonnular al testiao en forma correcta y preciaa las proposiciones 

interrogativu (preguntas) . 
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9.- LA VALORACION DE LA -UEBA TESTIMONIAL. 

La......,._ de la.,......__. un juicio_,,. de la eficacia - debe 

•---. - ,.. .,.--............ • ........,... a la~ que haya_, oftecida,. 8ilmitida 

yd hapda_....._..,..._. 

L<K lli•- re&riclos al .............. de la poúción dal Juqador en la~ 

de - medioa de prueba ......... ...-.: 

a).- Sietema de la .,...... libre.- E•e lliotema coalliote en owr_. al Juez una 

llboaluta libertad en la -mación de laa prueba. El •-de la prueba libre no mólo ~ 

al Juez el poder-----....... lepl de ni--a.pecíe. lino ---poleotad -

_...........,._.a la libertad de .etección de laa miximu de la ~que llÍrven _. .. ~. 
b).- Siotema de la prueba legal o tasada.- En -e llÍotema la valorización de laa 

pruebas na depende del criterio del Juez. La vlllonlción de cada uno de los medios de prueba 

oe encuentra previamente regulada por la Ley y el Juez a de aplicarla ñgurosamenle. 

pracindiendo de au cñterio peroonal. 

e).- Sisaema mixto.- Es la combinación de los sistemas de prueba libre y legal. 



u• 

A --·•-...-orioa. eljuri..:onoulto ~l. Couture. _... .. de i. 

- critica o de i. ....- razotl9Cla. ~: "'E•• concepto confiaura ,_ .,.._a 

int........iia - i. ...,-1ep1 y la liboe convic:<:ión. Sin la excesiva risidu de i. .,.._..y sin 

al -cniva ~idumbno de la úhima ... 

En opinión de Coucure: '"Las ,.,..._ de i. -critica-.-· rodo. la,.,.,.. 

del-o-~ohumano. En ellaa iM_ lu ...... dela Lósica. con .......... 

de la.,._....,._ luez. Unu y orru contribuyen de i ..... ..-. •-ef ..,......-.,.-. 

-U- la,........ (ya - de,....,._ de i.._;ónjudicial. c:on1Wión - io..,...,. --no -

liuy 11-)con ~a i. una ruónyaun ~o__.;-ai de la-. (81) 

Ea de --- la le¡¡ialación ...me.na._ ef siatema mixro pera la admiaióa 

y ..,._;ación de .. prueba. 

La Ley Federal del T.-alNljo reapecto a la valorización de la .,...- di....,_ : 

"Arrlculo. 1141. Loa laudo• se dictanin a verdad ubida., y buena f"e guardada. y 

apreciando loa he<:hoa en conciencia. sin necesidad de .. jerarse a las reglas o f"onnuliunoa sobre 

la eaaimación de las pruebaa. pero expresarán los motivos y fUndamentos legales en que se 

apoyen'". 

(111) Op. Cir. P. :?70. 
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""Aniculo. 820. Un ...io ,...., PGdr* R>rno. ClOll1'ÍCCiÓll. si - el miuno 

_,..., ci,..,.,.,...,,.,q_ -----· ~ _ .. .._¡,--·tal............. ~ .... -_, ..... .;, 
l. F- el únieo - • _.,..ó de los._,,.,.; 

O. La ~ no ___ ,._ oposición eon otru ,..__..._en 
- ... ;y 

111. c.....,..,.,..,, en e1 teáiao ci,..,.......,,., __ __.de ...-..:áclall". 

En - : Los ~ ~---_,- _ ._. dllberán . 

...,....._ <Xlftciencia ............. q- - reciban en el-· y .. _...,,.__. ubid• y 

... "'*"" fit auerdede. _., _......... .... motivo9 y......._ __ - - ~y ........ 

vlllonción de la T- el órpno .luriodicocionlll - eut-Mlil• únic-- • le 

~ de que la ~n nndide por el teáiao-lo• ,_¡silos de...mdumbre. 

unifbnnided, impucielided Y .,.,.,..._,.,;.COR loa '-ho9 - N ....-- ec:rediter . 



.... 

CAPITULO IV. 

DISPOSICIONES, CIUTEIUOS Y ESTUDIOS EMITIDOS EN KELACION AL 

INTEllllOOATOIUO EN LA PllUEBA TESTIMONIAL EN EL DEllECHO PllOCESAL 

LABOltAL. 

1.- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

p.,. cleurrollar - incioo. es conveniente -..,.... que la ConMitución 

Polltica de la República - ou artlc:ulo 123 reaula las~ labonles. - Mla ~"A" 

y .. B ... lliendo ... ley .-e¡¡lamentaria reapectivamente. la Ley Federal del Trabajo y la Ley de 

loa T~adorn al Servicio del Elbdo. 

En efecto. de manena - y directa el articulo 123 diapone : 

"T~ penona tiene derecho al trabajo digno y socialtnente útil; al efecto, ae 

promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo., conforme a la ley. 

El Congreso de ta Unión .. sin contravenir a tas bases sipientes, deberá expedir 

leyes aobre el trabajo, lu cuales regirán : 

A. Entre los obreros., jornaleros. empleados, domésticos. artesanos y de una 

manera general,. todo contrato de trabajo ... 



.... 

XX. Lu dlr.rencw o los c:onftictoa - el c:apital y el t .... oe M1jetarin a ta 

clecilión de una Junta de Conciliación y Arbit,.. f"onnada por i-1 nú,,_., de .....-iantes 

de los obra-os y de los pa&TOllOS y uno del aobiemo ... 

B. Entre los Poderes de la Unión. el <Job*- del Diarito Federal y ou• 

~ ... 
XII. Loa conftictos individuales. colectivos o intenindie81ea serán llOlllelido• a 

un Tribunal F-..J de ConcililK:ión y ~. int_..so -"" lo prevenido en ta ley 

......,_..,.. 

Loa conftic:toa entre el Poder Judicial de la F-ión y aua -.ñdorea Nrin 

.--.ellos por el Consejo de Judicatura Federal ; loa que ae auac:iten entre ta Suprema Corte de 

Juaicia y - empladoa -*' remeltoa por eaa última"". 

De la lecrura de todos lo• aniculoa que componen nuestra Co1191itución • se 

desprende que en ninguno de ellos regula a la prueba en materia laboral.. y menos aún a la 

prueba testimonial. 

En conclusión : La Constitución Federal .. en ninguno de sus artículos resula a los 

medios de prueba del proceso laboral. sino que únicamente proporciona tu bues del derecho 

suaantivo del trabajo. quedando regulado el derecho sustantivo y el derecho procesal laboral 

en las Leyes lleglamentariaa del articulo 123 apartado .. A .. y "B ... la Ley Federal del Trabajo y 

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 



2.- LA LEY FEDERAL DEL TllABAJO. 

La Ley Federal del T...müo como reslamentaria del apan..to-A-del -lculo 123 

Constitucionlll • rep¡la las relaciones jurídicas labonlea _.,. ob<er<K. ~ y de...,. 

...._. _.i. tocio <lOltt1"ato de tnblljo, la cual, ~ laa di9po9ie~ del--"" --º del ~y del deTecho procesal laboral. 

Ahor-a bien , dada la limitllCión de la presente inYeaiipción. en virtud de 

deunollane un tema en particular: EL INTERROOATOIUO EN LA Pll.UEBA 

TESTIMONIAL EN EL DERECHO PROCESAL LABORAL; úruc:.n-ue oc -...liaran 

aquellos aniculos que tensan relKión al desahogo mismo de la prueba teaimonial. 

En este orden de ideas, empezaremos por preguntarnos ¿Cuil de los aniculos de 

la Ley Federal del Tralajo regula el desahogo de la pnieba testimonial ? 

En respu-a de la interrogante planteada. como ya -..Jamo• en capitulas 

anteriores el desahogo de la prueba teáimonial se encuentra regulado en el articulo 81 S en 

relKión con el 884 de la Ley Federal del Trabajo, aclarando que estos articulo• ya fueron 

analizados en el capitulo anterior, razón por la cual es innecesaria MI transcripción. 

Es en el desahogo de la prueba testimonial donde se f"ormula el intCtTogatorio de 

• -1 tas proposiciones interrogativas al testigo apegándose a todos aquellos requisitos que la ley 
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En concluúón : El int....,..orio de la prueba •-imonial • ._im en la 

.udiencia de deahollo de pruebas a que N r.n.e el lllticulo 8114 en relación con el 815 de la 

Ley Federal del Trabl!io. el cual,. .,.,...._e - que el o,._. de la .......... y., contnparte 

f"onnulen al 1emao el "°'1iUlllo de propo9iciones inten.,.ativu en relación con la lilio plul....ta 

- el -18boral. ._.....,..a lodo• lo• niquioiloo que la ley_.. para que la Junta lao 

c.liflque de i_... y en --ia lao admita. con el fin de que el •-ip rinda ., 1eotimonio 

en lo~· a loo '-choo comnwenidos. 



"' 

3.- LEY FEDElllAL DE LOS TllABAIADOllES AL SER.VICIO DEL ESTADO. 

La Ley de IOll Trabajadores al Servicio del Eot8do como ~ del 

._.- B del anJculo 123 de la Conotitución de la 11\epública. es la - del derecho 

butoc:rático en _.-a pai• • la cual, resula la relaciónjuridica laboral entre el <Jobieono 

Fedenl. el ~o del Diotrito Fecie..aJ y su• tnl!Mú..SOres. 

La Ley de lo• Trabajadores al Servicio del Eot8do. carece de un liotema 

.,.-orio propio. ~ hace mención en fbnna-al a la prueba. indiamdo., 

l1'IOllWlllo piua 08-bla. loa requilitos de RI admilión y de la citación de la -- de ley de 

pnMbaa. alesato• y reaolución. en la que ae recibirút • lo anterior ae -ra apoyado por los 

artlculoa 127, 127 bi•, 129 y 130 de la ley en cita. 

La Ley de Trabaj8dores al Semcio del Eot..io permite la aupletoriedad de otra8 

lesialaciones en todo lo no previsto en Ja misma.. subsanando Ju deficiencia que contempla fa 

Ley en comento. sesún se puede ver de su aniculo t 1 que indica : 

u.Articulo 1 1. En lo no previsto por esta ley o disposiciones especiales, se 

aplicarán supletoriamente. y en su orden. la Ley Federal del Trabajo, el Código Federal de 

Procedimientos Civiles. las leyes del orden común. la costumbre. el uso. los principios generales 

de derecho y la equidad". 



La l 4si·' "áft llurocrálÍCa no .........,. di....,.;ción ..__lo...._. a la 

.......,._ya .............. por.UOmi-. •aplicable ....... -• la Ley Federal 

de T ...... - .. Mticulo 115. que • rwftere al ............ de la pnMba ,........._y por 

"" ...... todo lo rwl8cionado al in1.......,.;o dal ,_..,_ 

E.udo .... ..__.. .............. de la ...- t.-imonial. _.,admite .. ouplatoriedad ... 

- ~-....,_. ... cldciencies. .,.,._ • la Ley F.._.. de T ....... el 

Códitlo Federal de Pt"'*9h11ÍW1tas Civiles y las..,._ dal onlen común; de ul "'-'e. que• lo 
....._al ............ de la pnMba t~ • aplicmble el utlculo 915 de la Ley Federal del 

T ......... 



..... 

4.• JUIUSPllUDENCIAS Y EJECUTORIAS EMITIDAS POll LA H. SUPllEMA COllTE 
DE LA NACION. 

El objetivo ele -e ~ a ele situllr en la pñctica .... cril.no.- - -

oportunidad ha mÑtido el mú Alto Tribunal de la NM:ión. y en ._¡al .... ~ -

conducto ele la H. CUlltta 5ala ele la Suprema Cone ele la Nación. hoy en dia H. 5-onda S-. 

en lo relativo al llllernJBlllorio ele la Pn-. T-en el~ Proceaa1 del T ..... 

por lo que. es - lratar las Teois de .Jurioprudenc:ia y l;jecutoriaa- CCNl .. W- el CUO 

que nos ocupa. por ello mismo. en primer lusar lntese a la .Jurisprudencia que dice : 

1........,..: Cuarta Sala 
FUWlle : Semanario .Judicial de la Fedención 
Epoca: 7A 
v......_: 109-114 
Pmne : Quinla 
~:96 

llUBllO: 

TESTIOOS. PREGUNTAS A LOS. NO DEBEN INCLUIR LA RESPUESTA. 

TEXTO: 

Si las preaun1u formuladas para el desahogo de la prueba •-imonial. llevan impllciia la 
......-a. porque susleren al •-iso la forma como d- contestarlas. el -o ele que 
sean objeto es correcto. por lo que. en tal caso. es inadmisible que al -har la .Junia talea 
prepmu viole tol aniculo 764 de la Ley Federal del Tral>ajo. _.io que la libertad ele 
interroptorio a que se refiere este dispositivo sólo concierne al número de prepntu a 
formular. para qúe a través de ellas se alcance el conocimiento ele la ventad. por virtud del 
nclarecimiemo de loa hechos .. pero sin que a pretexto de esa potestad sean admitidas aquellu 
presuntas que en si mismas contengan las respuestas,. porque en ate CAM> se impide que el 
temso declare sobre lo que realmente sal>e acerca de determinado hecho. ya que se le vincula a 
deponer en cieno sentido al darle en la pregunta la paula respecto de la respu-a que ~ 
producir. 
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PRECEDENTES: 

~directo S434n7. Autot,....llpOrtes del Sur de J.iioco, S. A. de C. V. 8 de febrero de 
1978. s VOI09 . ....._e: Maria CriRina s.1monin de T ..... yo. 
NOTA: 
En la public-.:ión oritPnmJ - taia --con la aiauiente le)lenda: "Nota: V- otra taia en 
el mi...., Mlllido en este cuac1emo•. 

1-Cuana Sala 
F-: lnfiJrme 1977 
Pute: 11 
P-.U-:42 

RUBRO: 

TESTIMONIAL. DESECHAMIENTO DE LA. CUANDO NO ES VJOLATORIO DE 
OARANTIAS. 

TEXTO: 

Si la Pllft• .,,.,._.pretende que lo• t~- califiquen lo jU.Uficado o ilÜIJ8tiftc8do del dnpido • 
.--Ita cometo el ...,_o de t.iea prepantU. por llev• implicita la ...,._... toda vez 
que ea orientación dirisida .i t-i•o conáituye una inaidim <:Olllraria a la equidad pn><:eaal. 
- la libmtad para intenopr a lo• •-ip>• que confiere a laa pana el utk:ulo 764 de la Ley 
F ........ del Tratajo, no tiaw por objeto autorizar un aleccionamiento de los •-igos. sino ti
a la "9dad re.i y laa juntu se encuentran facultada para dacchar 1 .. pre¡¡untU 
ú11p10CAdo•'lles. por llev.- implicita la respu-•· 
PRECEDENTES: 

Amparo directo 4379n4. Emeterio López Mosqueda y Otro. 30 de marzo de 1977. s votos. 
Ponente: Julio Sánchez Varsas. 
Secretario: Eduardo Aguilar Cota. 



1........,;a; Cuarta Siiia 
F- : 5emMario .Judic:ial de la Federación 
E-:7A 
V-:205-216 
Pute : Quinta 
...... :49 

llVBRO: 

llEPllEOUNTAS, CONCEPTO DE. 

TEXTO: 

Laa ..__,.... no constituyen una confiosión de los i-hoa. como ocurre en el cuo en que .., 
Mticulml ~ dentro de la ,..- de confe.ión. _.ao que el concenido de laa 
._.....,... tiende a desvirtuar las declaraciones de loa teaisoa. ya que con ellu, el que laa 
formula 1ra1a de demo•rar las contradicciones en que incurrieron los t--~ 
ci.:a.r-on. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 46441116. Instituto Mexicano del Se¡¡uro Social. 10 de novicmbnl de 19116. 5 
'llOCoa . ....._., .Jo9é Mmtincz Delpdo. Secretaria: Maria So-..i Hcrn6ndez de Mosqueda. 
V~ 175-180, pjs. 34. Amparo directo 7709/82. 
Corponción Mmricw de Radio y Televioión, S. A de C. V. 
4 de julio de 1983. S votos. Ponente: Maria CriOlina Salmor6n de Tamayo. Secrclario: .J. Tomú 
Oarrido Muaoz. 
•vor.m- 103-108, pás. 99. Amparo directo 1851177 . .José Girón Arrechavala. 25 de aso•o 
de 1977. Unanimidad de 4 votos. Ponente: David Franco Rodri!IUCZ. Secretario: Eltaln Ochoa 
Ochoa. 
NOTA(I): 
"En la ptlbllcación original esta tesis aparece bajo el rubro: "TESTIGOS, REPREGUNTAS A 
LOS. CONCEPTO". 
NOTA(2): 
Esta temis también aparece en: 
Informe de 1986, Cuana Sala, pag. 44. 
ln.aanc:ia: Cuarta Siiia 
Fuente : lnforyne u171 
Parte: 11 
P8¡pna: 42 



1-:Cumtas.la 
Fuade: Oac:eta del 5-io Judicial ele la Fedención 
Epoca:8A 
NW.-0: 65. Mayo ele 1993 
Teú9: J/4". 21193 
Pátlina: 19 

RUBRO: 

TESTIMONIAL. VALOllACION DE ESTA PRUEBA EN MATERIA LABORAL. 

TEXTO: 

Tomuldo en comideración que por diaposición __. del mtlculo 1141 ele la Ley Fedenl del 
T ......... laa -~ labonln no - obli ...... a M1jet.,_ a reslaa o fonnuli- en la 
~ ele 1aa ....-_ cuya valocación. tratándoN ele la t-u.-.ial • dme conotreflir 
~e a la~ ele que la declatación ,__ - loa .-.quillitoa ele certidumbre. 
uniConnidad. i.._-cialiclad y _....,¡a con loa '-hoa que oe pqtenden ~. y -at- ademú. a - loa_..,. acuden al juicio para - con ba9e en el int..-._.orio que 
.. lea fOnnule _....,. loa Mchoa - tiemn relación directa con la contienda ...,.,..... y -
- ele imponllllCia para el pn>ce90. ea por lo - • eMima - bien pueden al producir MI 
cont-.ción. ampliar la_.. ~e.~ inclullive a presunta& - no 
• lea han -· llin - -o llipifique que exillle una preparación previa. y - por -
razón carezca ele valor ., declaración. 

PRECEDENTES: 

Contradicción ele tellis 66/91. Entre los Tribunales Colesiado• Primero y Sexto en Materia ele 
Tralajo. ambos del Primer Circuito. 12 ele abril de 1993. Cinco votos. 
Ponente: c...ios Oarcia Vázquez. Secretario: Elias Alvarez TorTCS. 
Tellis de Jurisprudencia 21/93. Aprobada por la Cumta Sala de este alto Tribunal en sesión 
privada del doce ºde abril de mil novecientos noventa y tres. por cinco volos de Jos scflores 
minilllros: Prelliclente Carlos García Vázquez. Juan Diaz Romero. Ignacio Magalla Cárdenas. 
Felipe López Contreras y Jomé Antonio Llanos Duane. 



lnuancia: Cuarta Sala 
F-: s--io Judicial de la Fedención 
Epoca: BA 
Tomo : V Pri-. pmte 
Tesis : J/4a. 22 VJJ90 
Pqina: 2114 

llUBllO: 

PllUEBA TESTIMONIAL EN JUICIO LABORAL. OFllECIMIENTO. 

TEXTO: 

uo 

El ofierente de la pru- tntimonial tiene la carga de llefta1ar tanto el domicilio como el .-e 
de los t-i- ~emente de que se comprometa a ~ ante la Junta. La 
omioión de talea requillitos exiJliclo• por el aniculo 813, ftacción U. de la Ley Federal del 
T..-;o. trae como con.ecuencia que• t-a por mal ofrecida - poueba y que no• admita. 

PRECEDENTES: 

Varios 4189. Contradicción de teois sustentada por el Pri..- Tribunal Coletliado del Noveno 
Cin:uito y Prinwr Tribunal Coleaiado del Pri..- Cin:uito en MM- de T~. 11 de 
Nptiembre de 1989. Mayoria de trn votos de loa - Ministros: Schmill Orclóftez. Gan:la 
Vázquez y Manlnez Deltpldo, en concra de loa votos de Dlaz ~ y López Comr.u. 
"-e. Ulises Sclunill Ordóllez. s.:-ario: 
Huao Arturo Baiz6bal Malclonado. 
Tellis de jurisprudencia mprobada por la Cuana Sala de este alto Tribunal en MSión privada 
celebrada el veintiuno de mayo de 1990. Cinc:o votos de los sellores ministros: 
Presidente Juan Dlaz llomero. Felipe López Contreru. Ulises Schmill Ordóllez. Carlos Gvcia 
Vázquez y J~ Maninez Delgado. (82) 

(82) Suprema Cone de Justicia de la Nación. Jurisprudencias y Tesis Aisladas del Poder 
Judicial de la Federación 1917 - 1995. 5° CD - ROM. Dirección General de lnf"ormática 
y de la Coordinación General de Compilación y Sistematización de Tesis de la Suprema 
Cone de Justicia de la Nación. México l 99S. 



151 

5.- JUIUSPllUDENCIA Y EJECUTORIAS EMITIDAS POll LOS H. TIUBUNALES 
COLEGIADOS DE ClllCUJTO EN MATERIA LABORAL. 

Por ., parte loa H. Tribwwles CCJ!esimdos de Circuito en Materia i..boral han 

emitido loo siguientea criterios de Jurisprudencia y Ejecutorias respecto .U lnterroptorio de la 

Prueba Teatimonial y que a continuación • tnuuocriben : 

lnatancia: Tribunalea Cole¡¡iados de Circuito 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación y R1 Gaceta 
Epoca : 9A 
Tomo : 11. A¡¡oato de 1995 
Teoia : 111.T. J/2 
P*8in& :381 
Clave : TC03 J l 77 LAJ 
RUBRO: 

PRUEBA TESTIMONIAL, INDEBIDO DESECHAMIENTO DE LA. 

TEXTO: 

De confonnidad con lo"diopueoto por el articulo 777 de la Ley Federal del Trabajo. lu pruebas 
aportadaa .U juicio -.i referirse a los he<:hos contenido& en la demanda y su conteatación. que 
no hayan sido conf"esadoo por laa partea; sin que. el propio ordenamiento legal. -ija que .U 
proponerse la testimorüal deba expresarse ~es de los hechos controvertidos se pretenden 
probar y menos establece como sanción que la prueba que no sea ofrecida en tales términos se 
- dncchar. por lo que debe admitirse, ya que de acuerdo .U articulo 815. fracción V. de la 
Ley Feder.U del Trabajo. es generalmente hasta en la audiencia de desaho110 cuando puede 
conocerse si las presuntas fonnuladas tienen o no relación directa con la litis planteada. por ello 
se faculta a la Junta para calificar previamente las preguntas y admitir sólo aquellas que tengan 
relación con la controversia. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 899/87. Pedro López Flores. 27 de abril de 1988. Unanimidad de votos. 
Ponente: Andrés Cruz Manínez. Secretario: Roberto Ruiz Maninez. 



152 

Amp9ro directo 93/90. Maria de lnú• Vizquez de Pmtida. 9 de mayo de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponen1e: Jolé de Jnúa Rodri¡paez Martlnez. Secretario: Antonio Valdivia Hemindez. 

Amp9ro directo 1811191. lloaa Elvia Tomos de Tibaldi. 23 de octubre de 1991. Unanimidad de 
votos. Ponen1e: Alf'Onaina Berta Navarro Hidalso. Secretaria: Esperanza Guadalupe Fuiaa 
Flores. 

Amparo directo 283194. llúael <>rozco Carranza. 5 de.octubre de 1994. Ullllllimidad de votos. 
"-e: Jooé de Jnúa Rodri- Martfnez. Secretario: Armando Emeaco Pérez Hurtado. 

Amparo directo 143/95. Francioco Vizquez Jiménez. 28 de junio de 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jolé de Jnúa Rodrisuez Mmtfnez. Secretario: Antonio Valdivia Hem6ndcz. 

Instancia: Tribunalea Colegiados de Circuito 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca: 8A 
Tomo : X-Septiembre 
Pj¡¡ina : 388 

RUBRO: 

TESTIMONIAL. CALIFICACION DE PREGUNTAS. 

TEXTO: 

Conforme al artículo 815 fracción V de la Ley Federal del Trabl!io. los tribunales laboc'alcs 
deben desechar las siguientes preguntas: a).- Aquellas que no tensan relación con la litis o 
resulten inútiles o intrucendent~ aplicando los principios sobre admisión de pnaebaa a que se 
refiere el aniculo 779; b).- También se desecharán las que se hayan '-ho con anterioridad al 
mismo testigo, porque adernis de ser inútiles. pueden reiterarse capciosamente para hacerlo 
incurrir en contradicción; y. e).- Asim.ismo se desecharan las inductivas, que son aquellas que 
llevan implícita la contestación, ya que se trata de que el testigo aporte con sus declaraciones su 
propia versión de los hechos, y no se linúte a consolidar la versión preparada por el oflerente. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO.CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Amparo directo 247/92. Gerardo Flores Cuecuecha. 16 de junio de 1992. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo CaJvillo Rangel. Secretario: Jorge AJbeno González AJvarez. 



1-.ncia: Tribunales Cole¡¡iadoo de Circuito 
F-e : Senuuwio Judicial de la Federación 
Epoca: BA 
Tomo : VID-Octubre 
Pli¡pna:245 

RUBRO: 

PRUEBA TESTIMONIAL. INTEGRACION DE LA. 

TEXTO: 
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La pr.-ba teRimonial oe int_.. con las preauntu a que oe MJjeta el teal90. lu ....,._... que 
oe dieron a éotas. las repre¡pmtao que en relación a lao miunu oe formularon y lu tachas. oi oe 
.,..,.,.,._.. SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PlllMER 
CIRCUITO. 

PRECEDENTES: 

Amp8<o directo 16161/91. Autotransporteo Treo Estrellao de Oro. S.A. de C.V. y otra. 7 de 
marzo de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Maria del Rooario Mota C~oo. 
Secretario: Félix Anlulfo Floreo Rocha. 
Octava Epoca. Tomo IV, 5-Jnda Parte-1, pjaina 410. 

1-..ncia: Tribunaleo Colegiado• de Circuito 
Fuente : Semanario Judicial de la Federación 
Epoca: BA 
Tomo: XIV-Julio Sq¡unda Pane 
P'8ina: 847 
RUBRO: 

TESTIMONIAL. OMISION DE FORMULAR PREGUNTAS RELACIONADAS CON LAS 
CIRCUNSTANCIAS DE MODO, TIEMPO Y LUGAR. SUS CONSECUENCIAS EN LA 
V ALORACION DE LA. 

TEXTO: 

El oferente de la pnaeba testimonial debe interrogar a su testigo de tal manera que las preguntas 
formulada se relacionen con las circunstancias de modo. tiempo y lusar en que hayan ocurrido 
los hechos correspondientes,. pues si el testigo omite hac:er referencia a alguna de estas 
circunstancias por no habérsele fonnulado la pregunta relativa.. esta omisión es imputable al 
oferente. lo que determina la pérdida del valor probatorio de este elemento de convicción. 
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NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TllABAJO DEL PIUMEll 
ClllCUITO. 

PRECEDENTES : · 

Ampuo directo 4979194. Secretario de Salud. 31 de mayo de 1994. Unanimidad de vot09. 
Ponente: F. Javier Mijanao• Navarro. Secrñario: José MOl'alea Coot.-eraa. 

Instancia: Tribunales Cole¡¡iados de Circuito 
F.-e: lnfunne 1986 
Parte: 111 
Pá¡pna: 255 

RUBRO: 

PRUEBA TESTIMONIAL. DESECHAMJENTO DE PREGUNTAS. 

TEXTO: 

La junta no viola.._... __ de Jesaljdad. al desechar preauntaa tachadas de.indicativas. 
cuando de ellu oe ~ que llevan impllclta la cont-.ción,. pun laa put• - oblitpil:ión 
de - las._..... - replan el -.io de la prueba t~ - M -
~ en la &acción V del articulo 815 de la ley federal del ~- PIUMEll 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA LABORAL DEL PRIMER ClllCUITO 

PRECEDENTES: 

Ampuo di..-o 1201186. Gonzalo Rodriguez Orta. 24 de septiemb<e de 19116. Unmúmid..s de 
vo1oa. Pooen1e: José de Jesús Rodriguez Martinez. Secretaria: Marprita Pérez Avila.(83) 

(83) ldem. 



En c:onclu9ión: Ea evidente - - mú altoa Tribunalea de la NM:ión ae 

han _......, de dar una debida inteopretac:ión en cuanto al _._ de la Prueba 

Teaimonial. y en psticular en lo ..-.-. al ln1enopaorio de la Pnoeba Temmonbll • 

..-icmdo el criterio de que el Orpno .Juriadiccional Lllbonl deaechan laa presuntu: 

a).- Que no '- reboción con la tilia o - multen inútilea ; b).- Lu iJl9idioua ; 

e).- Lu inductiva. ea decir. laa que ._ impllcita una con1-.ción ; del mimno modo. a 

..,.eniclo - el ofiorente al ~ al t-iao lo debe de int.._ en relación a laa 

~ de modo. tiempo y lu_. del hecho que• pntenda probar. la fWta de una de laa 

~ -- refieridaa darla como conaecuencia la pérdida de Y1lk>r .,.-orio. 
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CONCLUSIONES 

la.• En el MéxÍ<:O Independiente, las cueuiones ref.-n a lo ........ _....., 

c:omprendidu en el 0.-ho Civil. en los Códisos del Dilllrito Fedenl y Territorio de la e.¡a 

California ele 1970 y 11114, bajo la dellominKión de Contnoto ele Obra o C-o de 

.......,.,.. ele Senlicios Profnionalea. y las amtrovenias que • -- ..., dirimidos a 

ttavéa ele los Jui<:ioa S..-y v-.i.... los c:uales. •- .. ~º leiaal., los códi..,. 

ele~.,. Civi ... del DioaritoFedenl y Territorio de la Baia CllliComiaele 1-.0y 

1894,cle los- .. ..__que resuW>an en fonna puti<:Ularala....-T~ 

.............., MIS requilliloa de o&ecimiento. -llión. deuhoBo y valonción. 

2a.· Con la PromUl...,;ón de la ConatilUCión Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos de 1917, .-e el Derecho Laboral subonlin..so. teniendo .. t\Jnd8matto ..._.. en el 

anic:ulo 123 de la Carta M._ y en llU Ley Rqlamentaria. la Ley Fede<al del Trabajo ele 1931 

y 1970, de las que oe de9prende que resulaban a la Prueba Testimonial <:amo medio de prueba. 

haciéndolo en una fonna muy senéfi<:a. 

Ja.- La Teoria O.O-al del Pr<><:eso concebida en la actualidad <:amo la cienc:ia 

procesal y ser universal para cualquier tipo de proceso., con independencia del contenido 

caraeteristico de e.te .. es decir. esta ciencia postula tos principios de la pn.aeba como validos y 

universales para cualquier proceso. 
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4a.- lnterr.,.atorio es la - de _... diri¡pdu a loa testi&oa con el 

propóaito de probar y averiauar la verci.d de loa ._ ...... que ae ef"ectúa en cualquier proceao. 

5a.- ...,_Testimonial .. ~ medio de.,..-. conailtente en la de<:larac:ión de 

una pawona ....- .. .,..-... ~_..,_loa órpnosjurildiccionalea. con el fin de 

veruic... la verdlld o - de lo• - COllln>Venidoa. 

6a.- La Propoaición lnt...._.;va es una .,.._.... que ae .,.,..._de .,jeto 

(...,..;.,o) y.......,-. (comf'len>ento) en la - uno de ... e1enwttoa q.-a ;.--.y 
en este c:uo lo - •pide es la determinación de uno de elloa. 

7a.- El lntenosatorio en la Pr..-a Teacimonial en el Derecho -..i del 

T......., es la serie de propoaic:iones intenosativu diri¡jidu al •-i110. ame loa Cl<pnoa 

Jurilldiccionales IAborales. con el fin de veriflc:ar la verdad o fal-..:1 de los hec

controvertidos que se suaciten entre el capital y el ~o en el Proceso Laboral. 

8a.- La figura gramatical del Sustantivo es la expresión de la designación de las 

personas. animales. cosas o rasgos derivados del ser. 

9a.- Los Pronombres Interrogativos son los pronombres relativos que sirven para 

preguntar y que van acentuados onowáficamente y que pueden desempeftar funciones de 

susrantivo. adjetivo o adverbio. y son ¿Qué? ¿Cuál ? ¿Quién ? ¿Cúyo 1 ¿ Cuánto ? Estos sirven 
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para .,,_...,. ...._io al Mlotantivo que queda indetenninado en laa ~ 

interTOBUivu que se formulen en un interroptorio en la Piueba T-imoniml en cumlquier tipo 

ele .,....,._, independient- ele la materia ele que se trate. -o va --en filnción a los 

.__controvertido• o litiei<>aos. 

10..- Los Adjetivos Jntem>ptivos son aquellos que .__.~y -
van llCenlUmdos ort_....,_e, y cuya función principal es la ele .,._.......una .,.,_.¡lltica 

que se desconoce del Mlotantivo, con la finalidad ele determinarlo o calificarlo, y - los mu 

comunes - se encuentran en el castellano son ¿Qué? ¿Cuill 7 Cuútto 7 

1 la.- Loa Advemio• lnterr<>sJUivos que unidos al complemenro se utilizan para 

fonnulu- tu proposiciones intCITOplivas (prC11Untas) que se etectúu en el lnten-optorio ele la 

Prueba T-imonial en el Dere<:ho Proc:csal Laboral, siempre y cuando tenpn relación con los 

hechos litiaiosos. que se pret-..i probar con esta probanza ; ui mismo los ..tv

imerrosativos maa comunes que se encuentran en ta Lengua Castellana .on : ¿Dónde? 

¿Cuándo ? Cómo ? Cuil ? Cuánto ? ¿Cuán ? ¿Si ? ¿Por qué ? ¿Para qué ? 

12a.- La Proposición Interrogativa es la figura gramatical que comprende la 

efectividad para indagar y saber la verdad en ta comunicación común y en to juridifi:O 

t 3a.- La utilización de la Premisa en et lenguaje ordinario y jurídico es 

filndantental para la coherencia y obtención de la verdad de hecho y formal. 
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14a.- La Prc>po9ición lnterroptiva al buocar la verdad formal se loara lliguiendo 

un onlen oiotemáti<:o orpnizado por los ......-os que se conforman de premi ... de la cauoa 

dada - ftmción a las fiauru ar-icales de Pronombres lnterroptiv09. A<ijetivo y 

............... lfttenUllOlivoa. 

1 Sa.- Loa -.-.ios del lnterro¡¡atorio son la Litis. Relación de la Propollic

IMerroptivaa. T-iao, ar_.., lurilldiccional Laboral. Actor y dcmandMlo. 

16a.- Loa -o• de las Prepntas Directas son aquellos requioitos y 

c:ondiciol-. que la ley _. para el deoaboso de la P..-a T-imonial y que consiote en 

formular el oferente de la prueb8(actor, demancl8do o tercero interesado) al teniao. el COl1iumo 

de Proposiciones lntenoptivu ante el <>raano Jurisdicx:ional Laboral, con el objeto de que 

declare en relación de la Litis planteada y así probar su acción. excepción o reconvención. 

17a.- Que las Repreguntas en Rd11eión a la Idoneidad son aquellas Propooiciona • 

Interrogativas que formula la contrapane del oferente de Ja prueba al testigo en el desahogo de 

la Prueba Testimonial. lo cual. se efectúa ante el Organo Jurisdiccional Laboral. Después de 

que el oferente de la prueba haya concluido de interrog·ar10 .. con la finalidad de lograr demostrar 

que el testigo es interesado o alecc;:ionado. es decir.. no idóneo,, a efecto de hacer dudoso. 

parcial o no creíble su declaración y por lo mismo carente de verosimilitud y de valor 

probatorio alguno. 
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l Ba.- T-iao es la penona lloica • .,_.. difioreme a laa pmt• en el ......,....,. 

quien ha percibido a travá de los -idoa allJÚll aconleeimi-o ~con los hllcho8 

controvertidos en el procc90. 

t9a.- Los eten.ntos del T-iso "°": 

a). La_....... fllica. 

b).- La .,..,_¡dad del teaiao 

e).- El t-.., ea un ten:en> extrallo al juicio. 

d).- Que haya percibido los Mchos a travá de loa --

e).- La pen:epción aenaorial d- - relacionada con los hechos controvertidos. 

20a.- Los elementos del oferente de la prueba t-imonial son aquellos niquioitos 

que la Ley Fedenl del Trabajo impone a laa partea al ofrecer dicha probanza. y que lo son : 

a).- Se ofi'eceria en la audiencia de ofrecimiento y admisión de~-

b).- Se ref"eórá a los hechos controvenidos que no hayan sido conf'Cudoa por las 

panes. 

e).- Solo podrá ofrecerse un máximo de tres testigos por cada hecho. 

d).- Al ofrecerse indicará Jos nombres y domicilios de los testigo•. y tendrá la 

obligación de presentar directamente a los testigos y en caso de tener algún impedimento para 

presentarlos deber& solicitarlo a la Junta para que los cite, seftaJando la causa o motivo 

justificados que le Jlitpid"n presentarlos. 
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e).- En el cuo de - la prueba t-inaonim oe deba cleaahosar por exhorto. en 

'1irtud de - el tcRÍllO ..- Ibera de la juriodic:ción de la luma donde oe lleva el 

IM •fü1..,.o -.i. el....._. de la prueba .. ...._..-. acompallar el intertoptorio 

por-.. ... tenor del - - ................ el t.-i•º· -..... - exhibir ... copiaa 

del ifttenosMorio _.1u-_.-. ----en un ténnino de tres ella ..-en .. 

.....,de,.._.,..._ ....... cenado. 

Para el -o de - el .....,._e de la prueba no cumpla con loa ._.¡.itos 

- ~ S-. como .,_..,. de que el Orpno luriedic:cional i..-....i la 

~ 111 -ode-llObrela..tmioión delaa pruebas. 

2 la.- Los ei..-os del oe-imiento y ... mioión de la prueba t-imonial en el 

Derecho PIOceul Laboral oon aquello9 requilito• que la Ley Federal del TratNVo illlpOIW 111 

--.. de la prueba 111 oltecer la prueba t.-imonial ; ul miuno. los ei-.tos de la ..tmillión 

de la prueba - a _.la oblisación que la Ley impone al Orpno lurisdic<:ional LabonJ para 

- dicte la resolución de admilión de lu pruebas. la f"alta de uno o de varios de loa requilito• 

del oftecimiento de la prueba daria como coMealencia que sea deoechada. 

22a.- El desahogo de la prueba testimonial se ef"ectúa en la audiencia de desahogo 

de pruebas a que se refieren Jos anic:ulos 81 S y 884 de la Ley Federal del Trabajo,. y tiene como 

fin que el testigo rinda su declaración en relación a la Litis planteada en el proceso. lo cual,. 

se da siguiendo todas las formalidades y requisitos que Ja ley de la materia sei\ala para su 

reCepción. 
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2la.- Ea en el cleahotlo de la ......... t-imonial donde• - aplicar todos los 

~.,. juriclicCH. anmaticales y ló¡pcos indapdoa en -. ~pc:ión. • ci.c:ir, el 

protnioniata del detecho debe uber la naturaleza mioma de laa ~ ~ 

.,.... el efecto de .,.-. funnular al teáigo en forma conecta y prec:iu laa ........,...._ 

Íllla'l"Optivaa ~). 

24a.- Lo9 Orpnos Juriadicx:ionala Labonllea al emitir - laudoa -

--en conc:ienc:ia laa pruebaa- • ,_¡_, en el-· y lo dic:tarin a verdad.-. y 

i..-&--. _., -....eex.,.-1oa motivos y _en_ ----

25a.- Para la valoración de la prueba t-imonial el Ol'pno Jurilldiccional Laboral 

debe conatn:lline ~e • la circunatancia de que la declaración rendida por el temao 

reúna loa requiaitoa de certidumbre, unifonnidM, imparcialidad y C<JllllNflllCia con los -

que ae .,--... acreditar. 

26a.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano•. en ninguno de 

sus aniculos que la confonnan regula a los medios de prueba del proceso laboral, pero 

establece únicamente las bases del derecho sustantivo. quedando regulado el derecho sustantivo 

y el derecho procesal laboral en las Leyes Reglamentarias del artículo 123 apartado .. A .. y 

"B", la Ley Federal del Trabajo y la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
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27a.- El interrosarorio de la prueba tatimonial se .-...liza en la audiencia de 

desahogo de pruebas a que se refiere el articulo 8114 en relación con el 815 de la Ley Federal 

del Tr~. el cual, consiste en que el of'erente de la prueba y su contraparte f"onnulel al 

testisc> el conjunto de propoaiciones interrogativas y que tensan relación con la liria plant~ 

en el proceoo laboral, ape¡¡indo9e a todos los requisito• que la ley aellala para que la .lllllla laa 

califlque de lesalea y en consecuencia laa admita. con el fin de que el reuiso rinda su rearinKMlio 

en lo referente a loo .__ controvertido•. 

28a.- La Ley Federal de los Tra!JIVadores al Servicio del Estado no reiii-a el 

deoahoso de la prueba testimonial. sin embar¡jo. admite la oupletoriedad de otras lesi~ 

para ouboanar aus deficiencias, como lo es la Ley Federal del Tralajo, el Códiso federal de 

Procedimientos Civileo y lu Leyes del orden común ; de tal suerte ; que en lo ree-., a la 

prueba testimonial ea aplicable el articulo 815 de la Ley Federal del Tralajo. 

29a.- La H. Suprema Cone de Justicia de Ja Nación por conducto de la.Sesunda 

• Sala y los H. Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Laboral,. han emitido criterios de 

Jurisprudencia y Ejecutorias en lo ref'erente a las preguntas que se efectúan al testigo en el 

desahogo de la prueba testimonial, sosteniendo el criterio de que se desecharan las pJ'egUntas 

que no tengan relación con la litis9 las insidiosas e indicativas ; del mismo modo9 sostiene que el 

oferente debe interrogar aJ testigo en relación a las circunstancias de modo, tiempo y Jugar de el 

hecho que pretenda probar. Ja falta de una de las circunstancias antes indicadas dacia como 

consecuencia Ja pérdida de valor probatorio. 
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